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G O B I E R N O  D E  LA NA C I ON

MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 15 de marzo de 1946 por el que se concede el 

empleo honorífico de Contralmirante al Capitán de Navio 

de la Escala Complementaria del Cuerpo General de la 

Armada don Jesús María de Rotaeche y Rodríguez Llamas.

.E l i  consideración a los servicios p restad o s y  dotes de or
ganización de que US dado m uestras al frente de la  Su bse
cretaría  de la M arina M ercante él C apitán  de N avio  de la 
E s c a la  Com plem entaria del Cuerpo G eneral de la A rm ada 
don Je sú s  M aría de R o ta e c h e ’ yfcRodríguez-Llarrvas; visto el 
acuerdo unánim e del C onsejo  Superior de la  A rm ada y a pro
puesta del M inistro de M arina y previa deliberación del C on
sejo de M in istros.

V£ingO en concederle el em pico honorífico , de C ontralm i
rante. 

A sí lo d ispongo por el presente D ecreta, dado en M adrid 
a quince dé m arzo do mil novecientos >cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Ministro  de Marina,
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
‘

D E C R E T O  de 8 de marzo de 1946 sobre emisión de Deuda 

Amortizable del Estado al tres y medio por ciento para  

cubrir el importe del Presupuesto extraordinario aprobado 

por Ley de 31 de diciembre de 1945.

E n  virtud de la  autorización concedida en el artículo dieci
siete de la  Ley de Presupuestos para  el año mil novecientos 
cuarenta y .seis, fecha treinta y uno de diciem bre de m il no
vecientos cuarenta y cinco, a propuesta de] M inistro de H a
cienda y de acuerdo con eí C onsejo  de M inistros,

Vengo en decretar lo 's ig u ie n te :

Articulo primero.— P ara  cubrir el im porte de los créditos 
contenidos en el Presupuesto extraordinario aprobado por L e y  
de treinta y uno de diciem bre de. mil novecientos cuarenta y 
cinco, la Dirección General de la Deuda y Clas'es p a s iv a s  em i
tirá T ítu los *de D euda Am ortizable de] Estado en cincuenta 
años, m ediante sorteos trim estrales, con interés. <¿el f*res y  
m edio por ciento anual, por un valor nom inal que/efo la  form a- 
de negociación q ue  se establee© en este Decreto, no exceda 
de mil novecientos diecisiete millones ochenta mil doscientas 
noventa .una p fsetas 'sesenta y un céntim os efectivas.

E s t a .  Deuda estará exenta de la Contribución sobre la s  
U tilidades d© la R iqueza M obiliaria, tendrá todas las garan
tías, inm unidades y privilegio» propios dé la Deuda del Es- 

, tado y sé com putará por su valor nominal en toda clase <}e 
i afianzam ientos al E stad o , las ^Diputaciones Provinciales^ los

Ayuntam ientos y cualesquiera Corporaciones públicas o admi
nistrativas. 

Artículo ¿egundo.— L a Deuda de que trata  el artículo an
terior estará representada por T ítu lo »  al portador de las si
guientes S e r ie s :

A, de i.ooo pesetas.
B , de ' 5.000 »
C , de io.ooo » *
D, de 25.000 f »

 E , dé 50.000 » • /

 Artículo tercero.— L os T ítu los llevarán la fecha de este D e
creto y lo» interese» se satisfarán  por trim estres vencidos en 
los días prim ero de febrero, prim ero de mayo, primero do 
agosto y prim ero de noviembre de cada año.

Artículo cuarto.— L o s sorteos .de am ortización se celebra
rán en los d ías 4p» de enero, prim ero de abril, prim ero do 
julio y prim ero de octubre de cada año. L as  am ortizaciones 
podrán alnticiparse, pero en ningún»caso d ilatarse m ás allá 
dedos plazos señalados. E l prim er sorteo se celebrará en pri
mero de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

Articulo quinto— E stará  a cargo del Banco de E sp añ a  el 
servicio de pago do in tereses y am ortización de la Deuda a 
q u e 'e l presente D ecreto se re fe re , que se realizará, a voluntad 
‘de sus tenedores, en .M adrid  ó e,n las dem ás plazas donde ten
g a 'S u c u rsa le s  aquel Establecim iento. •

Artículo sexto.— L a  totalidad de la em isión será negociada 
directam ente-en B o lsa  por el Banco de E spaña siem pre con 
cupón corriente, en la fecha, form a y cuantía-, que en cada 
casó acuerdé el M inistro de H acienda.

Artículo Séptimo.—Eft representación de los título» al tres 
y medio por ciento de la  D euda que se crea, y en tanto se 
realiza la confetción de los* definitivos, se em itirán C arp etas  
provisionales negociable» ©n Bolsa d e jo »  m isinos valores, eny 
ia  proporción que*se estim e n ecesaria, con cupones núm eros 
•uno al cuatro1, represen tativos de los intereses a satisfacer en 
i-os vencim ientos de prim ero de agosto  y prim ero de novieiru 

•b re  de .mil novecientos cuarenta y sois y prim ero de febrero 
. y  prim ero  de m ayo  de h iil novecientos cu aren ta  y siete.

Artículo octavo.— L o »  intereses de .esta Deuda y la Com i
sión dél Banco de España, así como lps gastos de confección 
de resguardos, Carpetas provisióna’es,* m ataría], corretaje de 
negociación, rem esa de valores, .confección de Títulos definí* 
tivos, pub'licidád y, en sutna, cuantos son. Inherentes a esta 
clase de operaciones, se  ; mpuhirán ail crédito abierto en la  
Sección quinta.— D euda Pública, parte tercera.— Deudas Espe
ciales.—Capítulo tercero.— Artículo once.— Otros gastos.— Con
cepto Com isiones y gcmtos p&r el servicio de intereses y am or
tización de las Duendas E sp e c ia le s ; de * las D eudas que se 

‘ em itan ,' inclu.so sus inrtereses y am ortización, gastos y pago de  
intereses de otras obligaciones que legalm ente se reconozcan, 
del Presupuesto en vigor.

 Artículo noveno.— Se autoriza a la Dirección General dé la  
Deuda y  C lases P asivas para éncargai a la  F áb rica  Nación al 
de. Moneda y Tim bre la confección, impresión y entrega de las  
Carpetas a que el presente Decreto se refiere y la dq los 
Títulos correspondientes, y para realizar los dem ás gastos qué 
origine la emisión y  negociación.
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Artículo décim o.— De acuerdo con el Banco de España, se 

admitirán para su pignoración al tipo de novecía por. ciento 
¿os nuevos efectos de la  Douda Amortiza-ble que se emitan 
con arreglo a este Decreto.

Artículo undécimo.—  Ei Ministro rlé Hacienda concertará 
ron el Banco de España la ejecución de los .yerv icios de nego
ciación, pago fie intereses v amortización de esta Deuda, de
biéndose ctHregar por el Tesoro con la debida * anticipación 
ios fondos r.f cetarios para r ] pago de iiuereses y de da amor
tización.

i
Artículo duodécimo.;— Dp acuerdo con lo previsto en H ar

tículo diecisiete de la  Ley do treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuare'nta V cinco, el producto de la negocia
ción de la Deuda a que t ste Decreto se refiere se ingresará 
en áa Delegación Central de Hacienda, con aplicación a un

concepto especial referido a  dicho Presupuesto extraordinario 
'denominado «Producto de ;u negocia*.:un de Deuda Amortiza-ble 

1 del Estada al tres y medio por cieniu para cubrir las atencio
nes del Presupuestó extraordinario de mu novecientos cuarenta 

í y seis aprobado por 'Lev de treinta y uno -de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y,GÍnvo».

Artículo decimotercero.— Se autoriza .'ai Ministro, de H a
cienda, para dictar ¡las -disposiciones que requiera la ejecución 
drl preserae Decreto.

Así 'lo dispongo per >]• presen re. Decreto, dado en R: Pav- 
do a ocho de marzo de m ‘l jioveciehfos cuarenta v sei-,

FRANCISCO FRANCO

, El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJ'UMEA BURÍN

MINISTERIO DE M A R I N A
C O N V O C A T O R IA S  

O R D E N   
de 18 de marzo de 1946 por la que se convoca 
a exámenes de oposición para cubrir treinta 
y cinco plazas de Aspirantes de 

Marina.
Artículo i .0' Se convoca a exámenes de 

oposición para cubrir treinta y  cinco pla
zas de Aspirantes de Marina.

.Art. 2.0 Los exámenes, que se cele
brarán en la Escuela N aval M ‘litar de 
Marín (Pontevedra), darán comienzo el 
día 5 de noviembre de 19-46, y consistirán 
en sel reconocimiento y pruebas que fija  
el R eglam ento para el régim en y go
bierno de lo s T ribunaler de exámenes, 
para ingreso en «da Escueta Naval Mi
litar, aprobado por Orden ministerial de 
20 de marzo, de 1945 («D. O .» núm. 71).

A rt. 3.0 L as plazas convocadas se cu
brirán por orden riguroso de puntuación, 
sin que en ningún caso pued^ autorizar
se otra ampliación que la de cuatro pla
zas para los opositores que tengan reco
nocido el derecho a  .plaza de gracia, de 
acuerdo con lo estipulado en !a Orden 
ministerial de 6 de ju lio  de 1944 («Dia
rio Oficial» núm, 155).

Art. 4.0 Para tomar parte en las opo
siciones s e  necesitará reunir das condicio
nes que determina el artículo primero 
del Reglam ento antes citado.

Art. 5.0 Quienes, reuniendo los requi
sitos expresados, deseen tomar parte en 
la  oposición, habrán de solicitarlo del 
Exctno. Sr. Ministro de M arina, por me
dio de instancia debidamente reintegrada, 
en la que deberá citarse .la  publicación 
ofteial por medio de 3a .cual conocieron 
la  presente disppsición.

D ichas instancias deberán tener en
trada en da Jefatura de Instrucción dé 
este Ministerio antes de las veinticuatro 
horas del d ía 25 de septiembre de ¡1946, I

acompañadas de los documentos que se
ñala el artículo segundo del Reglam ento 
quo se cita • anteriormente, y con arreglo 
ai modelo de impreso númer© u n o ; en 
la inteligencia de que serán admitidas 
aquellas solicitudes que, reuniendo las de
más condiciones, se encuentren faltas cid] 
certificado de haber aprobado .el examen 
de Estado, a condición - de que dicha* cer
tificación sea presentada al señor Presi
dente del Tribunal antes de co m en zarlas 
oposiciones.

Art. .6.° Por derecho de m atrícula, Ds 
opositores deberán abonar la cantidad que 
estipula el punto e) del artículo segundo 
del Reglam ento a qué se hace, referencia 
en ios artículos anteriores, debiendo re
mitir dicha cantidad al señor H abilitado 
de la Escuela NavaJj Militar, mediante 
giro impuesto por los opositores, cuyo . 
resguardo será enviado, en unión de la 
documentación exigida, a  la Jefatura de 
Instrucción del Ministerio de Marina.

, Art. 7.  ̂ Los- solicitantes que- estén 
prestando servicio activo en la Arm ada, 1 
Ejército o Aviación, cursarán* Sus instan, 
cias, debidamente documentadas, por con
ducto de sus Jefes naturales* los que |uni- . 
rán 'a  la misma copia certificada de la 
libreta ¡v de Sos informes del interesado, 
haciendo constar la condición de ser sol
tero, pudiendo ser remitidas directamente 
a la Jefatura de Instrucción del M inis
terio de (Marina.

Para ser cursadas las instancias de los 
opositores a que este artículo se refiere 
será condición indispensable que la  con- », 
ceptuación de conducta sea igual o  supe
rior a «buena)>.

Estos opositóres quedan exceptuados i 
de presentar el certificado de soltería.

Art. S.° El desarrollo de los exám e- ¡ 
nes so ajustará a lo preceptuado e n ' el 
Reglam ento para el régimen y  gobierno 
de los Tribunales do exám enes para in
greso en la Escuela N aval Militan*

A rt. 9.0 Los, program as de Ciencias 
Exactas' (y Físico-químicas y la prueba

de aptitud física para e stos exám enes se- 
rán ‘los que se insertan como anexo a 
la Orden ministerial de 20. de msrzo 

de 1945 ((<̂ * ^ •)> núm *'7Sb 
Are. ío. Las oposiciones se considera- 

’ rán finalizadas par O rd en . ministerial 1 
que aprueba la propuesta formulada .por 
el Tribunal examinador, y. en consecuen
cia, quedarán sin cur>o- cuantas peticio
nes >e promuevan para alterar 'aquéllas 
en cualquier sentido que fuese,

Art. i i .  Los opositores que resulten 
admitidos se presentarán en la Escuela 
Naval Militar de Marín (Pontevedra) el 
día 15 de enero* de 1-947.*

A r t  1?. El ingreso en lo Escuela N a
val Militar se efectuará pomo aspirantes 
de IMarina, quedando sometidos al régi
men económico que señala el Reglam en
to de >la Escuela Naval ‘M ilitar, debiendo 
abonar e l  padre o tutor del alumno las 
cantidades dé 4.000 p.esftas como depó
sito de vestuario y, 700 pesetas en cqn- 

. cepto de cuota de asistencia, con arreglo 
a lo que previenen sus artículos 277 y  179, 

Madrid, 18 de marzo de 1946.

R E G A L A D O
Excmos. Sres. ...
Señores ...

M INISTERIO  D E  J U S T I C I A
O R D E N  d e  2 0  d e  

marzo de 1946 por la que se convocan exámenes 
de aptitud para obtener el título de Oficial 
de Secretaría  Judicial.

lim o. S r . : E¡1 artícu lo 5̂5 del Real D e f  
creto de i .9 de junio de 1911* modificad'® 
por los de. 3 de abril de 1914 y  2 de 

. marzo de 1945, dispone que los exám enes 
de aptitud para O ficiales de Secretaría 
de Juzgado ¿e Prim era Instancia e  ?ns* 
irucción, se celebrarán todos los años en
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el mes de abril Por otra parte, la Orden 
de 2b de diciem bre' último, de -aplicación 
¿1 presente caso, concede a  los residentes 
en el Archipiélago canario el beneficio de 
poder acudir a determinadas convocato
rias sin necesidad de desplazarse de a q u é l; 
y a fin de dar cum plimiento a  io estable* 
cid o en los citados preceptos,

liste Ministerio acuerda.:
r.° Los referidos exám enes dar^n prin

cipio día 30 de abril .próximo en los 
locales que al efecto se designen por ío9 
respectivos Tribunales encargados de juz
g ar Sos ejercicios.

? .9 L os aspirantes, sin distinción, Ca
lvarán Jas instancias solicitando tomar 

.parte en los exám enes, dirigidas al Presi
dente de] Colegio Nacional de Secretarios 
Judiciales «en el plazo de veinte días; Con
rados desde el siguiente a l de la  publi
cación de esta Orden en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , acompañan
do a  las m ism as los documentos siguien
t e s :

a) Certificación de. la  partida de na- 
íim iénto, •

b) Certificación def Registro Central 
de Penados y  Rebeldes.

c) Certificación del A lca’de del último 
domicilio del solicitante expresiva de la 
buena conducta de éste y  de no haber 
ejecutado acto  alguno que le haya hecho 
desmerecer en el concepto público.

d) Certificación de la  Dirección Gene
ral de Seguridad o  autoridad dependien
te  de ella, que acredite la  plena adhesión

M ovim iento Nacional.
No necesitarán acom pañar esta última 

certificación los comprendidos en la O r
den de Üa Presidencia del Gobierno de 
£ de octubre de 1942.

Aquellos aspirantes con residencia en 
el Archipiélago canario que deseen hacer 
uso del beneficio otorgado por la citada 
Orden de 26 de diciembre último, uni
rán a  su  .solicitud, haciéndolo constar así, 
certificación expedida por la autoridad 
municipal correspondiente, quq acredite 
de modo suficiente tal circunstancia.

Al tiem po de presentarse la s  solici
tudes con los docum entos antes relacio
nados, se efectuará en el propio Consejo 

^ N adon ai de Secretarios Judiciales por 
iodos los' aspirantes sin distinción, la con
signación de cuarenta pesetas en con
cepto de derechos de exam en. Esta sum a 
será devuelta a  los que no sean adm iti
dos a la práctica de los ejercicios^

3.0 P ara  que tenga efectividad lo pre
venido en la repetida Orden de 26 de di
ciem bre último se designarán^dos T ribu
nales para juzgar ik>s exám enes d$ apti- 
?*ud que son objeto de esta convocatoria. 
Lhío, que  funcionará en Madrid, y  ante 
&1 que petuarán todos los aspirantes, con 
excepción de aquéllos a quienes asisté 
p! derecho de hacerlo en él Archipiélago.

Otro, en L a s P a lm a s que juzgará los 
ejercicios' de los que por tener su resi
dencia en Canarias están autorizados por 
la mencionada disposición para someterse 
a ellos sin necesidad de desplazarse a la 
Península. ^

Los ejercicios se verificarán con suje
ción al program a que rigió para los exá
menes celebrados en el pasado año 1945.

Una vez efectuado por el Tribunal que 
ha de actuar en Madrid el exam en de 
las instancias docum entadas de los soli
citantes y resuelto acerca de los que por 
encontrarse en condiciones para ello de
ban ser adm itidos a  la práctica de los 
ejercicios, serán remitidas al Tribunal que 
en L as Palm as actúe juntam ente con el 
importe de la consignación por derechos 
de exam en, correspQndientes a  los que 
han do practicar dos exámenes en dicha 
capital, una vez justificado que les asiste 
ta'l derecho. Ambos Tribunales, con en
tera independencia y por separado, for
m ularán al finalizar las* pruebas de ap
titud las propuestas comprensivas de lo<? 
que resulten aprobados, remitiéndolas ni 
Colegio Nacional de Secretarios Judicia
les para 'la expedición del correspondien
te título.

4.0 L a  relación de aspirantes admiti
d o s  a 4a práctica de los ejercicios, tanto 
de los que hayan -de someterse n ellos 
en M adrid com o de los que hayan de ha
cerlo en L^s P¡almas, se fijará en el sitio 
de costum bre en los Juzgados de ambas 
capitales y  en eí Colegio Nacional de 
Secretarios Judiciales.

5.0 El sorteo de los a-pirantes tendrá 
lugar cinco días antes d*el comienzo de 
los ejercicios, en el local que los res
pectivos Tribunales señalen.

L o digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. #

Dios guarde a V . f. muchos años.
Madrid, 20 de m arzo de 1946. *

F E R N A N D E Z -C U É S T A  

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N E S  de 28 de febrero de 1946 
por las que se promueve a la categoría 
de Jueces de Primera Instancia e Ins- 
trucción de ascenso a los señores que 
se determinan que son Jueces de en
trada.

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes, • ,

E ste  M inisterio ha tenido a bien pro
mover a la  categoría de Juez de Prim e
ra Instancia e Instrucción de ascenso a 
don C e lso .B ra \o .G a rc ía , que es Ju eV d e 
Primera Instancia e Instrucción, de en- 
trádá en “Zafra, entendiéndose e§ta pro
moción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde eí d ía '6  de julio de 1945»

techa en que se produjo la vacante que
dando en el mismo Juzgado.'

L o  que participo a V. I. para su co 
nocimiento y  efectos consiguientes.

D ios guarde a V.. I. muchqs años.
Madrid, 2S de febrero de 1 0 4 6 .  —  

P. D ., I. do Arcenegui.

fimo. Sr. Director general do Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Esto M inisterio ha tenido a bien pro
m o ver en turno tercero a la categoría de 
Juez de Prim era Instancia e  Instrucción 
dé ascenso a don Alejandro Corniero Suá- 
rez, que os Juez de Prim era Instancia .e 
Instrucción de entrada en Ciíuentes, en 
tendiéndose qsta promoción con la  anti
güedad, a  todos Ies efectos, desde el dD 
6 de julio de 1945, fecha en que se pro
dujo la vacan le, quedando en el mismo 
Juzgado.

L o  que .participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  —  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general cíe Justicia.

lim o. Sr. : Con arreglo a las disposi- 
clones, orgánicas vigentes y. a lo dispues
to 'en  la  Orden de 28 de.enero último,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno cuarto, en comisión, poí
no haber servido dos años en su actual 
categoría, a la de Juez de Prim era Ins
tancia o Instrucción de ascenso a  don J u 
lio Fernández Santam aría, que e s : Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción de 
entrada, en Morón de ¡la Frontera, enten
diéndose esta promoción con la antigüe-* 
dad desde él 21 de julio de 1945, fecha 
en que se* produjo la vacante, qpedandn 
en el. mismo Juzgado, cuya promoción, 
una vez transcurrido e l ; tiempo exigido 
para poder ascender reglamentariam ente, 
se consolidará a todos los efectos, incluso 
el económico.

L o  que (participo a V . I. para jsu «co
nocim iento y efectos consiguiente».

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 28 d e  febrero de 1 9 4 6 .  —  

P! D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : C on  arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y a lo dispues
to en i a  Orden de 28 de ere*o últim o,

Este M inisterio ha tenido a bien pro
mover, -en turno primero, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a la de Juez de Prim era 
Instancia e  Instrucción de ascenso a don
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Bernardo Almendral Lucas, que.'es Juez 
de Primera Instancia <• Instrucción de 
entrada y sirv* s\i cárgj en el Juzgado ■ 
Municipal de Salamanca, entendiéndose 
esta promoción con ia antigüedad desde 
el día 22 de agosto de ¿945, lecha en 
que se produjo la vacante, quedando en 
comisión en el mismo Juzgado, cuya 
promoción, una vez transcurrido el tiem
po exigido para poder ascender regla
mentariamente, se consolidará a lodos 
los efectos, incluso el económico.

¡Lo que .participo a V. I, para su co* 
ungimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid,- 28 de febrero de - i 9 46.  — 

jP. D m I. de ArcenegmV

•limo. Sr, Director general de- Justicia,

limo. S r .: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y a lo di*p$*es-. 
19 en la Orden de 2S de enero último,

Esto Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno segundo, en comisión, 
por rio haber servido dos años en su actual 
categoría, a la de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de ascenso a don 
T a i í s  Vacas Medina, que.es Juez de Pri
mera Instancia .e Instrucción de entrada, 
y sifve su cargo en el Juzgado Municipal 
ele .Chamartín de la Rosa, entendiéndole, 
c-ra promoción con la antigüedad desde- 
ej día 12 de septiembre de 1945, fecha 
en qué se produjo la vacante, quedando 
en comilón en el mismo Juzgado, 
cuya promoción, una vez .transcurrido el. 
i lempo exigido para poder ascender re
glamentariamente, >e consolidará a to
dos los efectos, .incluso el económico.

L o  que participo n V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios.guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  — 

■P. D., I. de Arcenegui.

Jlmo. Sr. Director general de Justicia.
\ __

limo. S r .: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y a lo dispi»e.<. 
lo  en la Orden de 2S de enero id timo,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno tercero, en comisión, 
por* no haber ‘servido dos años en su ac
tual categoría, a la de Juez de Prime-* 
ra Instancia e Instrucción de ascenso a 
don (Fernando Urzaiz Ubiergo, que es 
Juez de Priniera Instancia, e Instruc
ción de entrada, en situación de exceden- . 
Je forzoso, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, desde .el día 12 de 
septiembre de 1 9 4 5 ,echa en que se pro
dujo ,1a vacante^ continuando ,en la mis
ma situación, cuya promoción, una vez 
transcurrido el tiempo exigido' para po*
fler ascender reglamentariamente, se con-

*

j  solidará a todos los efectos, incluso el
| económico. •

1L0 qué participo a V. I. para su £0+ 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a.,V. I. muchos años.
Madrid, 2S de febrero de .1 9 4 6, —

; P, D;, 1. de Arcenegui.

• -fimo. Sr. Director general de Justicia,

limo. S r .: Con arreglo a las disposi*
[ clones orgánicas vigentes y a lo dispues- 
; 10 la Orden de *28 de enero úUimq,
1 Este Ministerio ha tenido .a bien pro» 

mover, en turno cuarto, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, & la -de Juez de Primera 

¡ Instancia e Instrucción de ascenso a don 
César Robledo iM'ihayo, que .es Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de en
trada en* Fuentésaúco, entendiéndose esta 
promoción con Ja antigüedad desdo el 

. día 12 de septiembre dé 1945, fecha en 
L que se produjo la vacante, quedando en 
; mismo Juzgado, cuya promoción, una 
i vez transcurrido, el tiempo exigido para 
; poder ascender reglamentariamente, se 
¡ consolidará a todos los efectos, incluso 
: el económico.

)Lo que «participo a V. I. ipara su (co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  —  

P. DÓ, I. de Arcencgui.

limo. .Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: Con arreglo a las disposb 
dones orgánicas vigentes.y a lo dispues
to en la Orden do 28 de enero último,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno vprimero, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tuad categoría, a la de Jue2 de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso ía 
don José María Sánchez y Ortiz dé Ur- 
bina, que es Juez de ¡Primera Instancia 
e Instrucción, de entrada, eq Bermillo de 
Suyago, entendiéndose .esta promoción 
'con la antigüedad de 12 de septiembre 
de 1945, fecha en que se produjo la va
cante, quedando en el mismo Juzgado, 
cuya promoción, una vez transcurrido e¡! 
tiempo exigido pai*a* poder ascender r e - ; 
glaiVientariamente, se consolidará a todos 
los efectos, incluso el económica.

L o  que participo a V. I. para su co
nocimiento y  efectos consiguiente».

Dios gunj-de a V. 1. muchos años.
Madrid, 2S de febrero de 1 9 4 6 .  — 

P. D-.* I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de'Justicia.

limo. Sr. : f Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y a lo depues
to en la Orden de 2$ de enero último, 1

|, Esto Ministerio ha tenido a bien pro- 
j mover, en turno segundo, en comisión,
! por mo haber servido dos años en eu ac

tual categoría, a la de Juez de Prime-a 
Instancia e Instrucción <de ascenso a doi. 
Carlos Bueren y Pérez de la Serna* que 
es Juez de Primera- Instancia e Instruc
ción de entrada, en ■ Navalcárnero, en
tendiéndose esta promoción con da anti
güedad desda el día 12 de septiembre de 

i 1945, fecha en que se produjo la*vacan- 
1 te, quedando en el mismo Juzgado, cm a 
! premoción una vez transcurrido el tiem- 
1 po exigido para poder ascender regJa- 
| mentariamente', se consolidará a todos los 
: efecto?, incluso el económico.
¡ (Lo que participo a V. 1. para’ su co- 
r nocimiento y efectos consiguientes.
| . Dios guarde a V. í. muchos años* 

Madrid, 2S de febrero de 1 9 4 6 .  —
| P. D ., I. de At*cenegui.

¡¡ limo. Sr. ^Director general de Justicia.I ---■ . .

limo. S r .: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y a lo dispues
to en la Orden de 2S de enero-.último, 

Este Ministerio lía tenido a bien pro
mover, en turno -tercero, en comisión,

| por no haber sen-ido dos años en gú ac- 
¡ tual categoría, a Ha. de Juez de Primera 
; Instancia e Instrucción de ascenso a don 
í Miguel Vegas Fabián, que es Juez de 
; Primera Instancia e Instrucción de en- 
i trada, en Coria,, entendiéndose esta pro- 
; moción con la antigüedad desde el día 12 

de septiembre de 1945, fecha ren que se 
produjo 1a vacante, quedando en el mis
mo Juzgado, cuya promoción, una vez 
transcurrido el tiempo exigido para poder 

I ascender reglamentariamente, se consoli- 
I dayá a todos los efectos, ¡incluso el eco- 
; nómico. '

1L0 que participo a  V. I. ípara su (co
nocimiento y efectos -consiguiente».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  —  

j P. D ., I. de Afcenegui.

¡ limo/ Sr. Director general dijftJusticia.

limo. S r .: C09 arregló a las disposi
ciones-orgánicaa vigentes y a  lo dispues
to en la Orden de 28 de enero último, 

Este» Ministerio ha tenido a  bien pro
mover, en turno cuarto, ein comisión, 
£or no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a la tie Jüez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso a don 
Flavio Ms^íln Díaz, que es Juez de Pri- 
mera Instancia e Instrucción de entrar 
da en L a Unión, entendiéndose esta 
promoción con la  antigüedad desde el 
día 12 de septiembre tíe 1945, fecha en 
que se produjo la vacante, destinándole 
al Juzgado de Orihuela, de categoría de
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término, «yiva 'promoción, una ve* trans
currido <}i tiempo exigido -para poder as
cender reglanreniariarmeníe, se consoli
dará a todos los efectos, incluso -el eco
nómico.

«Lo que .participo a V. I. ,para su co 
nocimiento y cierto» consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrjd, 28 de febrero de \ d 4 6, —  

P. D., I, de Areeneguy.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y a lo dispues
to en la Orden de 28 de enero último,

E ste Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a la de Juez de Primera 
In sta n c ia e  Instrucción de ascenso a don 
Guillermo Fernández Yivancos, que es 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada en Marchena, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad desde 
el día 19 de octubre de 1945, íecha en 
que so produjo la vacante, quedando en 
el, mismo Juzgado, cuya premoción, una 
vez transcurrido el tiempo exigido para 
poder ascender reglamentariam ente, se 
consolidará a todos los efectos, incluso 
<-! económico.

1L0 que partieipp a V. I. para su co 
nocim iento y efectos consiguiente».

Dios guarde, a V . I. muchos años.
Madrid, 2S de febrero de 1 9 4 6 .  —  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

lim o. Si;.: Con arreglo a las disposi
ciones orgán icas vigentes y a  lo dispues
to en la Orden de 2S de enero último,

Este M inisterio ha tenido a bien pro
m over, en turno segundo, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a la de Juez de Primera 
Instancia e  Instrucción de*ascenso a dqn 
Fernando de la Concha y Hernández 
Pinzón, quedes Juez de Prim era "Instan
cia e Instrucción de entrada en Jerez 
de los Caballeros, entendiéndose esta 
promoción con la- antigüedad desde el 
día 2 ¿ e  noviembre de 1945» fecha en 
que se produjo la vacante, quedando en 
el mismo Juzgado, cuya promoción, una 
vez transcurrido el tiempo exigido para 
poder ascender reglamentariam ente, se 
consolidará a todos los efectos, incluso el 
económico. ' ’

1L0 que participo a V . I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . 1 . muchos años.
M adrid, 2S de febrero de 1 9 4 6 .  —  

P . D ., J. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo.- S r . : Con arreglo a las dispesi-
■ dones orgánicas vigentes y a ió 

to en la Orden de 2S de enero último, , 
Este M inisterio ha tenido a bien pro

mover, en turno tercero, comisión, 
por no haber 'servido dos años en su a c
tual categoría, a la de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de a-censo a don 
Antonio Sabater Tom ás, que es jñ ez de 
Primera Instancia e Instrucción de en
trada en Valls, entendiéndose osla pro
moción con 'a antigüedad desde el día 
á d? noviembre de 1945, fecha en que 
se produjo ’la vacante, quedando en el 
m ismo Juzgado,, cuya promoción, una 
vez transcurrido el tiempo exigido para 
poder ascender reglam entariam ente, se 
consolidará a dorios los efectos, ineUwo 
el económico.

íx> que participo a Y . I. phra su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ?.S de febrero de 1 o 4 6. —  

P. D., I. ríe Arcenegui.
*

limo. Sr. Director general ele Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y a io dispues
to en la Orden de 28 de enero dirimo. 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, comisión, 
por no haber ¡servido dos años en su ac
tual categoría, a la de Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción de ascenso a don 
Joaquín Salvador Ruiz ¡Pérez, que es 
Juez de Primera Instancia e  Instrucción 
de entrada en Sanlúcar de Barram edá, 
entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad desde el día 1 17 de noviembre 
de 1945, fecíía en que se produjo la  va
cante, quedando en el m ism o Juzgado, 
cuya promoción, una vez transcurrido el 
tiempo exigido para poder ascender re
glam entariam ente, se consolidará a to
dos los* efectos, incluso el económico.
. I jo que participo a V . !. para /su co

nocimiento y  efectos consiguiente».
' Dios guarde a V. 1. muchos años. .

Madrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  —  ’ 
P. D ., I. de Arcenegui.

1 * *

llrho. Sr. Director general de Justicia,

— # I , ■

limo. S r . : Con arreglo,, a las disposi
ciones orgán icas vigentes y a  lo dispues
to en la Orden de 2S de enero últim o, 

Este M inisterio, ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, en comisión, 
por. no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a  2 a de Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción cíe dscenso a don 
José Antonio Go<ntán Rodríguez, que es 
Juez de Primera Instancia e ¡Instrucción 
de entrada en. C an gas de Onís, enten
diéndose esta promoción con la  antigüe

dad desde el día 21 de noviembre de 
1945, fecha en que se produjo la vacan
te, quedando en el mismo Juzgado, cuya 
promoción, una vez transcurrido el tiem
po exigido para poder ascender regla- 
inentariameme. se consolidará a rodos 
los efectos, incluso ol económico.

1L0 que .participo a Y . i. para su co
nocimiento y efecros consiguientes.

Dios guarde a Y. 1. muchos añe-s.
Madrid, 2S ule febrero de 1 0 4  b. —  

P. D., í. de Arcenegui.

J lm o . Sr. Director general de

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas \igentes v a ío dispue*- 
to en la Orden de 2S de enero úUi:t.«:\

E ste Ministerio ha tenido a bien pro
mover, e-n turno tercero, en comisión, 
por no haber servido* dos años en su ac
tual categpría, a la de Juez do Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso a don 
Ricardo Mateo González, que es Juez de 
Prim era Instancia e  Instrucción, *de en¿ 
trada, en Ram ales, entendiéndose esta 
promoción con i]a antigüedad desde el día 
2 de diciembre de jo 45, fecha en que se 
produje !Ja vacante, destinándole al Juz
gado de Mondoñof'», de categoría de a s
censo, cuya promoción, una vez transcu
rrido el tiempo exigido para poder ascen
der reglamentariam ente, se consolidará 
a todos los efectos, incluso el económico.

1L0 que participo a  V . I. para su co 
nocimiento y efectos consiguiente».

Dios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 28 de febrero ele 1 9 4 6 . —- 

P. D ., J . 'd e  Arcenegui.

limo. Sr. ,Director general do Justicia*

lim o. S r . : Con arreglo a las d isp ed- 
clones orgán icas vigentes y a  lo dispues
to en la Orden do 28 de enero últim o,

E ste. M inisterio ha tenido a bien pro* 
mover, en turno cuarto, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a la de Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción de ascenso a dqn 
Fernando Bernáldez -Alvarez, que es Juez 
de .p rim era Instancia e  Instrucción de 
entrada y-sirve  su cargo e n fel Juzgado 
Municipal d e l Puente de Vallecas, en 
tendiéndose esta promoción con Qa anti
güedad desde el día 21 de cíiciembre de 
1945, fecha en que' se produjo 3 a vacan
te, quedando en comisión en el m ism o 
Juzgado, cuya premoción, una vez trans
currido el tiempo exigido para poder as
cender reglam entariam ente, se consolida
rá a todos Sos efectos, incluso el econó
mico.

1L0 que participo a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguiente».
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Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  — 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

Ijmo. S r . : .Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y a .lo dispues
to en la Orden de 2S de enero último,

E ste  M inisterio ha tenido a bien pro* 
mover, ‘ en turno primero, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a la de Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción de ascenso a don 
José  Félix  Fernández ÉBadía, que es Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción de 
.entrada en Q uiroga, entendiéndose esta 
prornoción con la antigüedad desde el 
día 21 de diciembre de 1945, fecha en que 
se produjo* la vacante, destinándole al 
Juzgado de T úy, de categoría de ascen
so, cuya promoción, una vez transcurri
do el tiempo exigido para poder ascen
der reglam entariam ente, se consolidará 
a todos los efectos, incluso el econó
mico.-

Lo que participo a V. I / p a r a  su co
nocim iento y efectos consiguientes. <

D ios guarde a V. I. muchos* años..
M adrid, 28 de .febrero de 1 9 4 6 .  ¡— 

P . D .„ "I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general dre Justic ia .

 ; , \
limo. S r . : Con arreglo a las disposi

ciones orgánicas, vigentes y a lo dispues
to en la Orden de 28 de enero último,

E ste  M inisterio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, en comisión, 
por no haber servido d6s años en su .ac
tual categoría, a la de Ju e z  de Prim era 
Instancia e Instrucción de ascenso a don 
M artín Jesús Rodríguez López, que es 

, Juez de Prim era Instancia e Instrucción 
d o ;en trada y sirve' su cargo eñ el Ju z
gado M unicipal, de Palencia, entendién
dose esta promoción con la antigüedad 
desde el día 21 de diciembre de 1945, fe
cha en que se produjo la  vacante, que
dando en comisión en el m ism o Ju z g a 
do, cuya promoción, ü n ^  vez transcurri
do el tiempo exigido para poder ascen
der reglam entariam ente, se consolidará 
a todos los%efectos, incluso el económico.

¡Lo que participo a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. muchos años.
.* M adrid, . 28 de .febrero de 1 9 4 6 .  — 
P . D ., I. de Arcenegui.

l im o , 'S r .  ' D irector-general de Justic ia .

y  *
—  *

lim o. S r . : Con arreglo  a las disposi
ciones orgán icas vigentes y a lo dispues
to en la Ordért de-28 de enero último,, 

E ste  M inisterio h a. tenido a bien pro

m over, en turno tercero, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a la d e-Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción de ascenso a  don 
Antonio Sánchez Jáuregu i, q^e es Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción de 
entrada en Albuñol, entendiéndose esta 
prorpoción con la antigüedad desde c i 
día 21 de diciembre de 1945, fecha en 
que se produjo la‘ vacante, destinándole 
al Juzgado de Baza, de categoría de as
censo, cuya prím oción, una vez transcu
rrido el tiempo exigido para poder a s
cender reglam entariam ente, se consolida
rá a todos los efectos, Incluso -el econó
mico. ‘ .
. ¡Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes,

D io s ’ guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  — 

P. D ., I. d e  Arcenegui.

lim o. Sy. D irector general de Ju stic ia .

lim o. S r . : Con arreglo  a las d isposi
ciones orgán icas vigentes y a lo d ispues
to en la Orden de 28 de enero "último,

E ste  M inisterio ha tenido a bien pro
mover, en turno -cuarto, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a la de--4Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción de ascenso, a don 
Jesú s D íaz de Lope JDíaz y  López, que 
es Juez de Prim era ‘Instancia e Instruc
ción de entrada en Viflanífeva de iios 
Infantes, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad desde el-d ía 21 de di
ciembre de 1945, focha en que se produ
jo la vacante, destinándole al. Juzgado de 
Martos, de categoría de ascenso, cuya 
promoción, una vez tran scurrid o^ ! tiem
po exigido para poder ascender ( regla- 
mentarianmente, se* consolidará a todos 
los efectos, ‘ incluso el económico.

1L0 que participo a V . I. para su co
nocimiento y ef#$tós consiguiente^.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid; 28' de febrero de 1 9 4 6 .  — 

P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Ju stic ia .

lim o. S r . : Con arreglo a las d isposi
ciones orgán icas vigentes y a lo  d ispues
to en la Orden de 28 de enero últim o,

E ste  M inisterio ha tenido a b ien ‘ pro
mover, en turno primero, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tu a r categoría a la  d e  Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción de ascenso a  don 
Lu is Péréz Lem aur G arcía, ‘que es Juez 
de Prim era Instancia e  Instrucción de 
entrada y sirve su cargo en el Jugad o  
Municipal de Oviedo, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad desde el día 
21 de. diciembre de 1945, fecha en que se 
produjo la  vacante,. quedando en comi

sión, en el mismp Juzgado, cuya promo
ción, una vez transcurrido el tiempo exi
gido para poder ascender reglam entaria
mente, se .consolidará a  todos los efec
tos, incluso el económico.

¡Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . 1. muchos años.
M adrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  —  

P. ’ D ., 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Ju stic ia .

lim o. S r . : Con arreglb  a las disposi
ciones orgán icas vigentes y a lo dispues- 

d o 'en  la Orden de 28 de enero último.
E ste  M inisterio ha tenido a bien pro

mover, en turno segundo,* en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac

h ual categoría, a la de Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción de ascenso a don 
Pedro Alvare? Castellanos-Larrosa, que 
es Juez de Prim era Instancia e ’ Instruc
ción de entrada en C aravaca , enten
diéndose 1 esta promoción con la antigüe
dad desde el día ' 2 1  de diciembre de 
1945, fecha en que se produjo la vacan
te, quedando en el mismo Juzgado, cuya 
promoción, una vez transcurrido el tiem
po exigido para poder ascender ¿egla« 
mentariamente, se consolidará a todos 
los efectos, incluso el económico.'

¡Lo que participo a V . I. -para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  —  

P. Q ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justic ia-,

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgán icas vigentes y a  lo d ispues
to en la Orden de 28 de enero últim o,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien pro-, 
mover, en turno tercero, en com isión, 
por ino.. haber servido dos años en su ac
tual categoría, a  La de Juez de P rim era ’ 
Instancia e Instrucción de ascenso a don 
Lu is Vizcaíno ¡Martínez, que es Juez da 
Prim era i Instancia e Instrucción de en
trada y sirve su cargo en el Juzgad o ¡Mu* 
nicipal de A lcalá > de G u ad aira , enten
diéndose esta promoción con la  antigüe
dad desde el d ía . 2 1 de diciem bre da 
1:945, fecha en que se produjo la  vacan
te, quedando en comisión en el m ism o 
Juzgado, cuya promoción, una vez trans
currido el tiempo exigido para poder as
cender reglam entariam ente, se consoli
dará a todos los efectos, incluso el eco
nómico. _ ;  -

Lo  que participo a V . I. p ara su co* 
nocimiento 7  efectos consiguientes.

Dios "guarde a V . I. muchos áños.
Madrid, 28, de febrero de 1 9 4 6 .  ..

P. D ., I. de Arcenegui. v

lim o. Sr. D irector general de Ju stic ia *
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Ilmo. S r . : Con arreglo a las disposi

ciones orgánicas vrg'entes y a lo’ dispues
to la Orden, de 28 de enero último, 

Este Ministerio ha teñido a bien pro
mover, en tuimo cuarto, en comisión, por 
no haber servido dos años en su actual 
categoría a Ha de Jú?z de Primera Ins
tancia .e Instrucción de ascenso a  don 
Luis de Juan'a Ouintano, que es Juez 
de Primera Instancia Instrucción de 
entrada en Agreda, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad desde el día 
21 de diciembre de 1945, fecha en que 
se produjo la vacante, destinándole al 
Juzgado de Almazán, de categoría de 
entrada, cuya promoción, una vez trans
currido el tifcmpo exigido para poder as-' 
ccnder reglamentariamente, se consoli
dará a todos los efectos, ¡incluso el eco
nómico.

L0 que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

■ Ilfrio. S r . : Con arreglo a las disposi-; 
ciones orgánicas v  gen tes y a  lo dispues
to en la Orden de 28 de enero último,

Este' Ministerio ha tenido a oien pro
mover, e n . turno primero, en comisión, 
por no haber'servido* dos .años en su ac
tual Categoría, a la dé Juez dé Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso'a don 
Antonio Cancio Morenza, que es Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 

• entrada, en Escalona, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad desde el 
día 21 de diciembre de 1945,* fecha eri 
que se produjo la vacante, quedando en 
el mismo Juzgado, cuya promoción, una 
vez transcurrido el tiempo, exigido para 
poder ascender reglamentariamente, se 
consolidará a  todos los efectos, incluso el 
económico. .

1L0 que participo a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  —:• 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y a  16 dispues- 

 to la Orden de 28 de enero último,
Esté Ministerio, ha tenido a bien pro

mover, en turno segundo, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a la de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso a don 
Antonio Hernández Díaz, que es Juez de 

 Primera Instantia e. Instrucción de en
trada ¡fea Peñaranda de Bracamente, en-

 tendiéndose esta promoción con la anti
güedad desde el día 21 de diciembre de 
*945» en que se produjo * la  vacan
te, quedando en el mismo Juzgado, cuya 
promoción,. una vez transcurrido el tiem
po exigido para poder ascender regla
mentariamente, se consolidará a  todos 
los efectos, incluso el económico.

(Lo que participo a V. I. para su-co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. 'muchos años. 
Madrid, 28 *de febrero de 1 9 4 6 .  — 

P. D .P I. de Arcenegui.

limo! Sr. Director general de Justicia .'

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y ario dispues
to en la Orden do 28 de enero ^último, 

Este Ministerio ha* tenido a bien pro
mover, en turno tercero, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a  la de Juez de Primera 
Instancia ve Instrucción de ascenso, a 
don Angel Morales Díaz, que.es Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de en
trada, en Ciudad Rodrigo, entendiéndo
se esta promoción con la antigüedad des
da el día b i  dê  diciembre de 1945, fe7 
cha en que se produjo la vacante, que
dando- en el mismo Juzgado, cuya pro
moción, una vez transcurrido el tiempo 
exigido para poder ascender reglamenta
riamente, se consolidará a todos los efec
tos, incluso el económico.

(Lo que participo a V, I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V ,1 I. muchos anos. 
Madrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  — 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y a  lo dispues* 
to en la Orden de 28 de enero último, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno cuarto, en comisión, por 
no haber servido dos años en su actua^ 
categoría, a la de Juez de Primera Ins
tancia e .Instrucción de ascenso a don 
José Luis Sambricio López, que es Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de en
trada y sirve su cargo en el Juzgado Mu-  

nicipal de Aranj,uez, entendiéndose esta  
prqmoción con 1a antigüedad desde el  
día- 21 de diciembre de 1945, fecha en- 
que se produjo la vacante, quedando en 
comisión, cuya promoción, una vez trans
currido el tiempo exigido para poder as
cender regí amen tari aqnen te, consolida
rá a todos los efectos, incluso ai econó
mico.

(Lo qué participo a V. I. para su po-  
nocimiento £ efectos consiguientes.

 Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1 9 4 ó. — •

 P. D.. I. de Arcenegui.
 
 limo. Sr. Director general- de Justicia.:

 limo. S r . : Con arreglo a las disposi- 
 cienes orgánicas v.gentes y a le dispues

to en la Orden de :.\S de enero último, 
Este Ministerio ha tenido a bien pro

mover, en turno primero, en comisión, 
por 110 haber servido do-, años en su ac
tual categoría, a la de Juez de Primera 
Instancia o Instrucción de ascenso a don 
Carlos Lasala Ferruca, que es Juez de 
Primera Instancia e Instrucción do en
trada en Egea de los Caballeros, en
tendiéndose esta promoción con la ‘ anti
güedad desde el día 21 de diciembre de 
1945, feriia en que se produjo la vacan-»

 te, destinándole al Juzgado do Tortosa, 
de categoría de término, cuya promo
ción, una vez transcurrido el tiempo exi
gido para poder ascender reglamentaria
mente, so consolidará a  todos los efectos, 
incluso el económico.

Lo que participo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

• Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1 9 4  6. —

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y a lo dispues
to en la Orden de 28 de enero último,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo,, cm comisión, 
por no haber senado dos años en su ac- . 
tual categoría, a 3a de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, »a 
don Alberto Fernández Rodríguez, que 
es Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de entrada ert Iluete, entendiéndo
se esta promoción con * la antigüedad 
desde el día 21 de diciembre de 1945, 
fecha en que se produjo la vacante, des
tinándole al Juzgado de Yecla, de ca
tegoría de entrada, cuya promoción, una. 
vez transcurrí^) el tiempo exigido para 
poder ascender reglamentariamente, &o 
consolidará a  todos los. efectos, Incluso 
el económico.

L0 que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. nniphos años. 
Madrid, 2S de febrero de 1 9 4 6 .  —

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y á lo dispues
to en la Orden de 2S de enero último, \- 

£ ste  Ministerio ha tenido a bien pro-
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mover, en tumo tercero, en comisión, per 
no haber servido. dos años en su 'cctual 
categoría, n la de Juez de Primera Ins
tare! a e Instrucción de ascenso, a don 
Félix Lis ¿Monsó, que es Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción, de entra
da, en Caldas de Reyes, entendiéndose és
ta promoción con la antigüedad desde el 
día 2i do diciembre de, U945, fecha, en 
que se produjo !la .vacante, quedando en 

. el mismo Juzgado, cuya promoción, una 
vez transcurrido el tiempo exigido para 
poder ascender reglamentariamente, se 
consolidará a todo  ̂ ios efectos, incluso 
e1 económico.

iLfo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, a8 de febrero de 1 o 4 6. — 

P. D., I. de Areenegui.

Pino. Sr, Director general de Justicia.

limo. S r . : Con' arreglo a Jas disposi- 
<uones orgánicas vi gen tes y a lo dispues
to en la Orden do 2S de enero último,

Este Ministerio ha tenfdp a bien pro-, 
mover, en turno cuarto, en comisión,, por 
no’ haber-servido/dos años en su actual 
categoiía, a la de Juez de Primera Ins
tancia é  Instrucción, de ascenso, a don 
.Octavio Apalategui Azúa, que es Juez de 
Primera Instancia e Instrucrión de en
trada y . sirve •su cargo en el Juzgada 
Municipal de Canillas, entendiéndose es
ta promoción con la antigüedad desde 
el día 21 de diciembre de 1945, fecha ien 
que se produjo la vacante, quedando en 
cómisión en e’ . mismo Juzgado, cuya 
promoción, una vez transcurrido. <1 tiem- 

*po exigido para poder ascende r « g'a- 
imeinarvameme, se consolidará a todos 
los efectos, incluso el económico.

1L0 que participo a V. I. para su co- 
.hocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero d e ' 1 9 4 6 .  —̂ 

P. D., I. de Areenegui. -

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi- 
clones orgánicas vigentes y a lo dispues
to en la Orden de 28 de enero último,

Este-Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, tn y.omis’ón, 
por no haber servido dos años  ̂en su 
actual categoría, á Ha de Juez de Prime-- 
ra Instancia e Instrucción, dé ^scenso, 
a  don Benito Hernández Jiménez, que es 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada en Archidona, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad desde el 
día 21 de diciembre de 1945, fecha en que 
se produjo la vacante, destinándole al Juz

g a d o  de finares, .de categprfa de ascen

so, cuya promoción, una vez transcurri
do el tiempo exigido' para poder ascen
der reglamentariamente, se consolidará 
a todos los efectos, incluso el económico.

1L0 que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2S de febrero de 1 9 4  ó. «p 

P. D., I. de Areenegui.

fimo. Sr. Di-rector general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo' a las disposi
ciones orgánicas vigentes y a lo dispues
to en la Orderi de 2S de enero último,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, en comisión, 
por no haber servido dos años en su 
actual categoría, a la de Jfiez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso a don 
Alfonso Hernández Pardo, que es Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, de 
entrada, en Navahermosa, entendiéndo
se esta promoción con la- antigüedad des
dé el día 21 de diciembre de 1945, fecha 
en que se produjo lia vacante, quedando 
en el mismo Juzgado, cuya promoción, 
una vez transcurrido el liempox exigido 
para poder ascender reglamentariamen
te, se consolidará a todos Sos efectos, in- 
clfso el económico.

Lo que participo.a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

P íos guarde a V .  I. muchos años.
Madrid, 2S de febrero de 1 9 4 6 .  — 

P. D., I. de'Areenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . C o n  arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y a lo dispues. 
to c-n la Orden de 28 de enero último,

Este .Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en tumo tercero, en comisión, por 
no haber servido dos años en su actual 
categoría, a la de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de ascenso’, a  don 
Carmelo de Diego Lora, que es Juez de 
Primera 'instancia e Instrucción, de en
trada, en La Palma del Condado, enten
diéndose esta promoción con la antigüe
dad desde el día 21 de diciembre de 1945, 
fecha en que se produjo da vacante, que
dando en eí mismo Juzgado, cuya pro
moción, una vez transcurrido el tiempo 
exigido para poder ascender reglamenta
riamente, se consolidará a todos.los efec
tos, incluso el económico.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1 0 4 6 .  — 

P. D., L de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo* a las disposi*» 
dones orgánicas vigentes y a lo dispues
to en la Orden de 2S de enero último. 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turne; primero, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a S.a de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción, de ascenso, q 
don Eugenio Fernández Asiaín, que es 
Juez de Primera Instancia e Instrucción, 
de entrada, en Aoiz, entendiéndose ésta 
promoción ct>n la antigüedad desde d  
día 2 r  de diciembre de 1945, fecha en 
que se produjo la vacante, quedando en 
el mismo Juzgado, cuya promoción, una 
vez transcurrido el tiempo exigido para 
poder ascender reglamentariamente, se, 
consolidará a todos los efectos, incluso 
el económico.

1L0 que participo a V. I. para su po- 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2S de febrero de 1 9 4 ó. —* 

P. IX, T. de Areenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y a lo dispues
to en la Orden de 28 de enero último, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a la de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción, 'de ascenso, a 
don Ricardo F^érrer de la Cruz, fcjue es 
Juez de Prifnera Instancia e instrucción, 
de entrada, en Yendrell, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad desde 
el día 21 de diciembre de 1943, fecha en' 
qué se produje la vacante, destinándole 
al Juzgado de Granollers, de. categoría 
de ascenso, cuya promoción, una vea 
transcurrid'9 e1 tiempo exigido para po
der ascender reglamentariamente, s*e con
solidará a todos los efectos, incluso el 
económico.

iI/> que-participo a V .- 1, para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 <de febrero de. 1 9 4 ó. —> 

P. D., I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia*

i .
limo. S r .: Con .arreglo a  las disposi

ciones orgánicas vigentes y a  lo dispues* 
1‘q en la Orden de 2S de enero último, 

Este Ministerio ha tenido a  bien pro
mover, en tomo segundo, en. comisión* 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a  la de Juez tío Primera 
Instancia e Instrucción, de ascenso, & 
don Diego Egea Martínez de Hurtado^ 
que es Juez de Primera Instancia e Ins
trucción, de entrada, -en Priego (Córden
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fra), entendiéndose esta • -promoción co.n 
la  antigüedad desde el día 21 de diciem
bre de 1945, fecha en que s e  produjo la 
vacante, destinándole al Juzgado de San 

/Fernando, de categoría de ascenso, cuya 
promoción, una vez transcurrido el tiem
po exigido, para poder ascender reg la
m entariam ente, se consolidará a .todos 
los efectos, in cuso  él ^económico.

' (Lo que participo a V . 1. para su eo- , 
nocí m iento y efectos consiguientes. .
, D ios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  —
P .  D ., I. de Arcenegui.

Ikno. Sr. D irector general de Ju stic ia .

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgán icas vigentes y a lo d ispues
to en la Orden de 28 de enero últim o,

E ste  M inisterio h a 'ten id o  a bien pro
m o ver/en  turno tercero, en comisión, por 
,no habei servido dos años en^su- actual 
categoría, a  la de Ju ez .d e  Prim era Ins
tancia e Instrucción,, de ascenso, a* don 
JPedro Escribano Serrano, que es Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción, de 
entrada, en A guilar de.- la Frontera, en
tendiéndose esta prom oción'con la anti
güedad desde el día 21 de diciembre de 
.1945, fecha en que se produjo ia Vacan
te, quedando en el mismo Juzgado, cuya 
promoción, una vez. transcurrido el tiem
po exigido para poder* nscender reg la
m entariam ente, se consolidará a , todos( 
Jos efectos, incluso el económico. .

L o  que participo á V. I. p a fa  su co- 
fiodm iento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. m uchos años.
M adrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  A—

P . D ., I. de Arcenegui.

. lim o. Sr. D irector general de Ju stic i^ .

lim o. S r . : Cpn árreglo a las diéposi- . 
ciones orgán icas vigentes y a lo d ispues
to  en la O rd ea .d e  2S de enero último,.

/ E ste  M inisterio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, en comisión, por 
¡no haber servido dos 'años en su actual 
categoría, a la de1 Juez de Primfera Ins
tancia e Instrucción de ascenso a don 
Jo sé  Cabañero de M ata, que es Juez ’de 
Prim era Instancia e Instrucción de en
trada en. Tordesillas, entendiéndose esta 
promoción con la antígüedad^desde el día

. 2 1  de diciembre de 1945, fecha en que 
se ' produjo la vacante, destinándole al 
Ju2gad o  de Mediha <Je Ríoseco, de cate
go ría  de ascenso, cuya promoción, una | 
vez ttanscurrido el tiempo exigido para 
poder ascender reglam entariam ente, se 
consolidará a todos los. efectos, incluso 
el económico.

iLo^ que participo a  V . I. p ara  su Neo- 
fiocim iento y  efectos consiguientes. .

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 28 de febrero de 1 9  4 6. — 

P. D ., rl. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Ju stic ia .

lim o. S r . : Con arreglo a las d isposi
ciones o rgán icas vigentes y a lo d ispues
to en la Orden *de 28 de enero último, 

E ste  M inisterio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, en com isión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a la de Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción de ascenso a don 
José  Alvarez Arredondo, que es Juez de 
Prim era .Instancia e  Instrucción de en
tra d a 'e n  Ginzo de L im ia, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad desde 
el día 21 de diciembre de 1945, fecha en 
que se- produjo Ja vacante, quedando en 
el mismo Juzgado, cuya promoción, una 
vez transcurrido el tiempo exigido para 
poder ascender reglam entariam ente, .se 
consolidará a  todos los efectos, incluso e! 
económico. 4 . *

1L0 que participo a * V.  I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
^M adrid, 28 de febrero de 1 0 4 6 .  -— 

P. D ., I. de Arcenegui. %

lim o. Sr. D irector general de Ju stic ia .

lim o. S r . : Con arreglo  a las d isposi
ciones orgán icas vigentes y a  lo d ispues
to en la Orden de 28 de enero últim o, 

E ste  M inisterio ha tenido a bien pro
m over, en turno, segundo, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a la de Juez de Prim era 
Instancia je Instrucción de ascenso a don 
Luis M aría C apells Bergadá, que es Juez 
de Prim era Instancia é  Instrucción de en
trada, en M ontblanch, entendiéndose esta 
promoéión’ con la antigüedad desde el día 
21 de diciembre de 1945, fecha en que se 
produjo la vacante, destinándole ail J u g a 
do de Geropd, de categoría dé término, 
cuya promoción, una vez transcurrido el 
tiempo exigido para, poder ascender re
glam entariam ente, se consolidará a to- 
'dos los efectos, incluso el económico.

1L0 que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  — 

P. D ., I. de Arcenegui.
*

lim o. Sr. D irector general de Ju stic ia .

1  > N — — ---------- —

lim o. S r . : Con arreglo a las disposh 
ciones orgánica^ vigentes y a lo dispues
to en la Orden de 28 de enero últim o, 

E s t e  M in isterio ' ha tenido a  bien pro- 
m over, en turno tercero, en comisión, por

no haber servido dos años en su actual 
Yategoría a la de Ju e z .d e  Prirhera Ins
tancia e Instrucción de ascenso a don 
José G uerra San M artín, que es Juez de 
Prim era Instancia e Instrucción de en
trada en Cañletr entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad desde el día 
21 de diciembre' d e . 1945, fecha en que 
se produjo la ■ vacante, destinándole al 
Juzgado de M ahón,*de categoría de as- 
censo, cuya promoción,'* una vez trans
currido el tiempo exigido para poder as
cender reglam entariam ente, se consoli
dará a todos los efectos, incluso el eco
nómico.

L o  que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a -V. L  muchos años.
M adrid, 28 de f e b r e r o  de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. - Director general de Justic ia .
  •

lim o. S r . : Con arreglo a las d isposi
ciones o rgán icas vigentes y a lo dispues- v 
to en la Orden de 28 de enero últim o,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien pro
m over, en turno cuarto, en com isión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría., a la de Juez de P rim era 
Instancia e  Instrucción de ascenso a don 
L u is Sentís Anfruns, q u e 'e s  Juez de P ri
m era Instancia e Instrucción de entra
da en Puigoerdá, encendiéndose esta 
promoción con ila antigüedad desde el 
día 21 de diciembre de 1945, fecha en 
que se produjo la vacante, destinándole, 
al Juzgado de F igueras, de categoría de 
término, cuya promoción, una vez trans
currido el tiempo exigido para ppder as
cender reglam entariam ente, se consoli
dará á iodos los efectos, incluso el eco
nómico. v

L o  que participo a V . I. p ara  su co
nocimiento y e fe c to s ' consiguientes.

D ios guarde a V . I. m uchos años.
M adrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  — 

P. D ., I. de 'A rcen egu i.'

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

lim o. )5r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgán icas vigentes y a  lo d ispues
to eri la  Orden de 28 de enero últim o,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien pro
m over, en turno prim ero, en com isión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría a ' l a  de Juez de Prim era 
Instancia e  Instrucción, de ascenso, a  
don José  Fernández M árquez, que es 
Juez de Prim era Instancia e  Instrucción, 
de entrada, y sirve su cargo en ell Ju z
gado Municipal de V icálvaro, entendién
dose esta promoción con ia antigüedad 
desde el día 21 de diciembre de 1945, fe ;  
cha en que se produjo la Vacante, que-*
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dando en comisión en el mismo Juzgado, 
cuya promoción, una vez transcurrido el 
tiempo exigido para poder ascender re
glamentariamente, se consolidará a  todos 
ios efectos, incluso el económico.

fLo que participo a V . I. para su co
nocimiento y efecto^ consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, aS de (febrero de i  9 4 6 . — 

I\  D-, L  do Arcenegui. ■'

limo. Sr. Director genera! de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las ‘disposi
ciones orgánicas vigentes y a lo dispues
to «n la Orden de 28 de enero ultimo,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a la de Juez de Primera 

N instancia o Instrucción, de ascenso, a 
don Domingo Nieto Manso, .que es Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, de 
entrada, y sirve su cargo en di Juzgado 
Municipal de Guadalajara, entendiéndose 

. esta promoción oon la antigüedad desde 
el día 21 de diciembre de *945, fecha en 
que se produjo la vacante, quedando en 
comisión en; el mismo Juzgado, cuya 
promoción, una vez transcurrido el tiem
po exigido para poder ascender regla
mentariamente, se consolidará a todos los 
efectos, incluso el económico.

(Lo. que participo a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I» muchos años.
Madrid, 28 de febrero do 1 9 4 6 .  —  

P. D., I. do Ardcnegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S o : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y a lo dispues
to en la Orden de 28 de enero último,

Este Ministerio ha tenido a bien pro-, 
mover, en turno tercero, en comisión, 
por no haber servido dos años en su 
actual categoría, a la de Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción, de ascenso, 
a don Antonio Avendaño Porrúa, qué eŝ  
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, de entrada, y sirve su.cargo en el 
Juzgado Municipal de Burgos, enten
diéndose esta promoción con la antigüe
dad desde el día 21 de diciembre de 1945* 
fecha en que se produjo la vacante, que
dando en comisión en el mismo Juzga
do,, cuya promoción, una vez transcurri
do el tiempo exigido para poder ascen
der reglamentariamente, se consolidará 
a todos los efectos, incluso eü económico.

(Lo qué» .participo a V. I. para su co
nocimiento y efecto9 consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 '.  — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r , : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y a lo dispues
to en la Orden de 28 de enero último, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, en comisión, 
por no haber servido dos años en sü 
actual categoría, a la Se Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción, de ascen
so, a don Pablo Carrasco Villanueva, 
que es Juez de Primera Instancia e Ins
trucción, de entrada, en Almodóvar del 
Campo, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad desde ei día 21 de di
ciembre de 1945, fecha en que ee pro
dujo la vacante, quedando en el "Vnismo 
Juzgado, cuya promoción, una vez trans
currido el tiempo exigido para poder as
cender reglamentariamente, se consoli
dará a todos ios efectos, incluso el eco
nómico.

1L0 que participo a V . I. para su co
nocimiento y efecto9 consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  —  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.
—  -V

limo. S r . : Con arreglo a la9 disposi
ciones orgánicas vigentes y a lo dispues
to en la Orden de 28 de enero último, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover,. en turno primero, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a la de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso a don 
José JLÓpez Ruiz, que es Juez de prime
ra Instancia o Instrucción de entrada y 
sirve su cargo eh el Juzgado Municipal 
de Loja, entendiéndose esta promoción, 
con la antigüedad desde el día 21 de di
ciembre de 1945, fecha en que. se pro
dujo la vacante, quedando en comisión, 
en el mismo Juzgado, cuya promdción, 

i una vez transcurrido el tiempo exigido 
para poder ascender reglamentariamen
te, se consolidará a todos los efectos, in
cluso el económicOo 

(Lo que participo a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 ,  —  

P. D., I. de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas Vigentes y a lo dispues
to en la Ordpn de 2S de enero último, 

Este Ministerio ha tenido a  bien pro
mover, en tumo segundo, en comisión, 
por no haber servido dos años en su ac
tual categoría, a la do Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de"' ascenso a don 
Emilio Macho Alonso, que es Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de en
trada y sirve {su cargo en el Juzgado

Municipal de Avila, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad desde ei día 
21 de diciembre de 1945, fecha en que 
se produjo la vacante, quedando en co
misión en ei mismo Juzgado, cuya pro
moción, una vez transcurrido el tiempo 
exigido para poder ascender reglamenta
riamente, se consolidará n todos los efec
tos, incluso el económico.

iLo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V*. I..muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  —  

P. D., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y a lo dispues-. 
to en la Orden de' 28 de enero último,,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno tercero, en comisión, 
por nó haber servido dos años en la ac
tual categoría a don. Ricardo Bernáldez 
Avila, que es Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de entrada y sirve su car
go en el Juzgado Municipal de Caraban- 
chel Bajo, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad desde el día 21 de di
ciembre de 1945, f^h a  en que se produ
jo la vacante, quedando en comisión, en 
el mismo Juzgado, cuya, promoción, una 
vez transcurrido el-tiempo exigido para 
poder 4 ascender reglamentariamente, so 
consolidará Ja todos los efectos, incluso el 
económico.

(Ló que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero' de 1 9 4 6  . —• 

P. D., I. de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Justicia.

. limo. S r .: Con arreglo a las disposb 
dones orgánicas vigentes y a lo dispues
to en la Orden de 28 de enero último, .

Esté Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en tumo cuarto, ,en comisión, a 
ía de Juez de Primera Instanda e Ins
trucción* de ascenso a don José Cacho 
Castrillo,, que e$ Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de entrada en Sal- 
daña, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad desde el día 21 de diciem
bre de 1945, feeha en que se produjo la 
'vacante, quedando en el mismo Juzga
do, cuya promoción, una vez transcurri
do el tiempo exigido para poder ascen
der reglamentariamente, se consolidará 
a todos los efectos, incluso el económico^

(Lo. que participo a V . I. para su co
nocimiento y. efectos consiguientes. ^

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  -7- 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia#
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Ilhio. Sr*: .'Con arreglo a las disposi- ij 
dones orgánicas'vigentes'y a  lo dispues- ¿ 
to en la Orden de 2S de enero último, \ 

Este Ministerio ha tenido a bien pro* ¡ 
mover, _en turno segundo, en comisión, ¡ 
por no haber servido dos años en su ac- ¡j 
tual categoría* a la de Juez de Primera ü 
Instancia e Instrucción «de ascenso a don * 
Bienvenido Guevara .Suárez, que es Juez ] 
de Priméra Instancia e Instrucción de \ 
entrada en Saqueros, entendiéndose esta | 
promoción con 8a antigüedad "desde el | 
día 2 de diciembre de 1945, fecha en que t 
se produjo la vacante, continuando en el ] 
mismo Juzgado, cuya promoción, una ve2 j 
transcurrido el tiempo exigido para poder | 
ascender reglamentariamente, se consoli- ¡ j  
dará a todos los efectos, incluso el eco* j  
nómico. * ]

1L0 que participo a V. I. para su co- j 
nocimiento y efectos consiguientes. j

Dios guarde a V. I. muchos años. I 
Madrid, 2S de febrero de 1 9 4 6.* — | 

P. D., I. de Arcenegui. |

limo. Sr. Director general de Justicia, j
- 1

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN da 11 de febrero de 1946 por  

la que se jubila a don José de Lacalle 
Arroyo, del Cuerpo Técnico del Depar

tamento.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don José de Lacalle Arroyo, Jefe de 
Administración de segunda cláse del 
Cuerpo Técnico - administrativo del De-' 
paitamento, cen destino en la U ntersi
dad de Granada, en la que solicita su; ju
bilación, por contar más de sesenta y 
cinco años de edad,

Esta Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y, de conformidad con 
lo establecido en el Reglamenta de 7 de 

, septiembre de 1918 y en el artículo 45 
del Reglamento de 21 de noviembre de 
1927, declarar jubilado al citado funcio
nario, $ón el haber que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos,.

Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 11 de febrero de 1946. j

IBA5TEZ MARTIN i

Iteo. S r .. Subsecretario v de este Depar
tamento.

ORDEN de 25 de febrero de 1946 por  
la que se autoriza la utilización en  
Centros de Enseñanza Primaria del  
texto corregido de una nueva edición  
del libro titulado «España es asi», de 
don Agustín Serrano de Ha ro.

limo. Sr. : Vista la instancia de uun \ 
Agustín Serrano de Haro, Inspector de 
Enseñanza Primaria, solicitando autorí- ; 
zadón para que e) texto corregido ‘que 
acompaña de una nueva edición de su i 
libro ((España es así» pueda ser utiliza- i 

. do en Centros de Enseñanza .Primaria, j 
y conocido el espíritu católico y de sana i 
orientación patriótica del autor, 

j Esto Ministerio ha dispuesto acceder a • 
lo solicitado. ;

Lo que comunico a V. I. para su co- | 
cocimiento y demás efectos.

Dios guarde a I. muchos años. 
Madrid, 24' de febrero de 1946.

IB A SE Z  MARTIN

limo. Sr. Director general d© Enseñan- . 
za Primaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1946 sobre  
distribución del crédito de 50.000 pese
tas para los gastos de sostenimiento del  
Servicio Médico Escolar del Estado. 

limo. Sr. : Consignado *en el capítulo í 
tercero, artículo quinto, grupo quinto, 1 
concepto primero, subconcepto cuarto del í 
vigente Presupuesto de este Dcpartámeji- i 

. to el crédito global de 50.000 pesetas para j  
«Material y gastos de sostenimiento del \ 
Dispensario Médico Escolar de 'Madrid y ; 
de los servicios médico-escolares de Es
paña» a distribuir por. Orden mínistcS. 
na l» ; y ,

Teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio y número de Médicos que Inte
gran la plantilla de cada una de lias ca
pitales de provincia donde está estable- 

| ddo la Inspección Médiccj Escolar; que 
| por la Seoción de Contabilidad ha sido 
i tomada razón del gasto en 27 de febrero 

último, y vfisca¡lizado por la Intervención 
! Delegada de la Administración General 

del Estado en i.°  de los corrientes,
Este Ministerio ha dispuesto, que el 

expresado crédito global de 50,.000 pese
tas, se distribuya en la ^iguiente forma:

PESBXAS

Para ^adquisición de material’ y 
gastos de sostenimiento ded Dis- , J
pensado Médico Escolar Ma-

| dfid ...;............................    18,000
I ^ara los gastos de 'material de 
I servicio Módico* Esoolar de Ma

drid  ........................... «.*.  8.000
Para ídem id. de Barcelona ...... 7,000
Par â ídem id. de Oviedo, Valen

cia y Zaragoza, a  2,000 pesetas 
cada uno  ............  6.000

PESETAS

Para los gastos de material del 
Servicio Médico Escolar de Bíl-, 
bao, La Coruña, Granada, Las 
Pahuas, Málaga, Murcia, Pal
ma de Mallorca, Salamanca, 
Santiago, Sevilla y Vnlladojid, 
a* 1.000 pesetas cada uno ir.oco

Total crédito ........................50.000

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 do marzo de 1946.

IBA XEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
• Primaria.

ORDEN de 7 de marzo de 1946 por la 
que se nombra Catedrático numerario 
de «Música de Cámara» del Real Con
servatorio de Música'y Declamación de 
Madrid, a don Tomás Andrade de S i l v a .

limo. S r . : Visto el expediente del con. 
curso-oposición celebrado para proveer 
dos Cátecfcas. de «Música de Cámara» 
vacantes, una en el Real Conservatorio 
de Madrid y otra en el de Córdoba, y 
la propuesta formulada por el Tribunal 
correspondiente,

Considerando que dicha propuesta ha. 
•sido formulada por unanimidad en el 
sentido de adjudicar 3a Cátedra de Ma
drid a don Tomás Andrade de Silva, úni
co aspirante presentado, y declarar desier- 

! ta, por. tanto, la vacante de Córdoba; 
que durante la tramitación de este con
curso-oposición se han cumplido todos 
los requisitos reglamentarios y que den
tro del plazo reglamentario no se ha 
formulado protesté ni reclamación ib?-. 
guna, '

Este Ministerio ha acordado aceptar 
la propuesta elevada por eü Tribunal co
rrespondiente y, en su consecuencias 

i . ° . Nombrar Catedrático numerario 
de «¿Música de Cámara» del Real Con
servatorio de Música $  Declamación de 
Madrid a don Tom ás. Andrade de Sil
va, con el sueldo anual de 6.000 pesetas 
y demás ventajas qtie 9a Ley* concederá 
los de su dase 4 *

2.0 Declarai desierta la Cátedra va
cante en el Conservatorio da Córdoba,

\ que deberá ser anunciada nuevamente 
para su provisión en la forma regla
mentaria.
• Lo  digo a V* I. para su conocimiento 
y efectos. . . .
* Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de marzo de 1946.
IBAÑ EZ M ARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.
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MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS

ORDEN de 28 de febrero de 1946 por la 
que se reduce a un año de posterga
ción en el escalafón del Cuerpo a que 
pertenece al Ingeniero primero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos don Cristóbal Machín Ocio.

rimo.' Sr. : 'Visto el expedienta • de re
misión instruida por el Consejero-Inspec
tor del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales-y Puertos don José María To- 
troja* ¡Vliret, a instancia del Ingeniero 
primero $Íel referido Cuerpo don Cristó
bal .Machín Ocio,

Esoe Ministerio 60 lia* servido disponer 
que T¡a sanciór Smpuesta al referido In
geniero por Orden .We 15 de' enero de 
1945 quedo reducida a un año do pos
tergación en el Escalafón del-Cuerpo a 
que pertenece, con arreglo al cupo fijado 
por Ja de 30 de abril de 1940.

digo a  V. d. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
(Madrid, 2& dé febrero de 1946.

F.-LADREDA

Timo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. ;

MINISTERIO 
DE T R A B A J O  

ORDEN de 15 de marzo de 1946 por la 
que se aprueba la Reglamentación Na
cional  del Trabajo en la Explotación 
de Ferrocarriles por el Estado.

limo. Sr..: Visto el proyecto de Re* 
glamentación eled Trabajo en la Explo
tación de Ferrocarriles por el Estado, 
elevado por e<a Dirección General con 
fecha de Tioy, y en. uso de las faculta
des atribuidas a este iMinistcrjo por Ja 
Ley de ;6 de octubre de 1942, hé acor- 
dado:

i.° Aprobar la expresada Reglamen
tación con efec tos a partir de i.° de ene
ro de 1946, fecha desde la cual se abo
narán 1os nuevos' sueldos, paules y de
más condiciones económicas que aquélla 

% establece.
2.0 Autorizar a la Dirección General 

de Trabajo p$r a dictar cuant¿3 disposi
ciones exijan la aplicación e interpreta
ción del expresado Reglamento de Tra
bajo. . V .

3.0 Disponer la inserción deF citado
testo.en .el BOLETIN O FIC 1 VL DEL 
ESTADO.

Madrid, 15 de marzo de 1946.

GIRON DE VELASÓO 

limo.' Sr. Director , general de .Trabajo.

R E G L A M E N T A C  I O N 
DEL TRABAJO ÉN LA EX
PLOTACION DE FERROCA

RRILES P OR EL ESTADO 
TITULO PRIMERO 

Objeto y extensión
Artículo i.° • Las presentes ordenan

zas regulan las relaciones del trabajo 
entre la Explotación de Ferrocarriles 
por el (Estado, que en lo sucesivo, y a 
efectós de ©ste Reglamento, se denomi
nará Explotación, y su personal.

Art. 2.0 Al personal, al servicio de la 
Explotación que pertenezca a escalafo
nes do Cuerpos de] Estado le serón apli
cables la9 presentes normas mientras 
tanto estén al servicio de dicha. Explo
tación y no sean incompatibles "con lo 
establecido en* sus respectivos Regla
mentos orgánicos, y siempre qtte 'dedi
quen a la misma una atención preferen
te en la forma que se establece en este 
Reglamento en cuanto a jornada y de* 
termine el Reglamento de Régimen In
terior., . • ^

TITULO SEGUNDO 

Organización
Art. ,3.° La organización del servicio 

en la (Explotación y la del trabajo/ de 
conformidad con la legislación laboral, 
&s> de la competencia del Ministerio de 
Obras Públicas.

TITULO TERCERO 

 Del personal

> CAPITULO PRIMERO 
Clasificación según la permanencia
Art. 4.0 El 'jiersonal de la Explota

ción se'clasifica, según su permanencia, 
en fijo y eventual.

Es fijo el que de modo permanente 
ocupa. un puesto en plantilla, consi
derándose eventuál el que en determi
nadas ocasione^ se'contrata para labo. 
res temporales.

Art 5.0 Tan sólo podrá contratarse 
personal eventual para trabajos y situa
ciones circunstanciales, sentándose el 
criterio de que las- necesidades perma
nentes no deben ser atendidas con per
sonal, eventual. '

 CAPITULO II 

Clasificación según su función
Art. 6.° El personal d© plantilla d© la 

Explotación se clasifica en los siguien
tes grupos: 

¡.—-Personal superior; técnico y admi- 
' Nnistrativo.

II.—-Personal de Movimiento.
III.— Personal de Material y Tracción.

* 'Pal!eres y Servicio Eléctrico.
IV.-*-Personal. de Instalaciones fijas.
Y .— Personal subalterno*

Los anteriores grupos se subdividen 
en lo» siguientes grupos:

G r u p o  p r im e r o .— P e r s o n a l  s u p e r io r , 
t é c n ic o  y a d m in is t r a t iv o , com prende tres 
s q b g r u p o s : v

i.° Personal superior, ¡con dos catego
rías: Jefe'Principal de Servicios y Jefe 
dé Servicio. , ,

2.0 Personal técnicoy con tres catego
rías: Ingeniero, Agregado técnico y Au
xiliar técnico. '

3.0 Personal administrativo,* con siete 
categorías: Jefe de Sección, Jefe de Ne
gociado! Oficial primero y segundo, Auxi
liar, Empleada de Secretaría y  Taquime
canógrafa.

G r u p o  s e g u n d o .— P e r s o n a l  d e  M o v i
m ie n t o , comprende dos subgrupos :

i.° Estaciones, con quince categorías: 
Inspector Jefe, Inspector, Jefe d© Esta
ción de primera, segunda y tercera clase, 
Faetor autorizado, Factor,*- Factor Auxi
liar, Aprendiz de Factor, Encargada de 
estación o apeadero, Expendedora de bi
lletes, Telefonista, Guardagujas encargado 
de apartadero, Guardagujas, M°zo de es
tación.

2.0 Trenes, con siete categorías: Jefe 
de tren, Conductor, Guardafrenos autori
zado para Conductor, Interventor en ruta, 
Cobrador-Conductor de tranvía, Guarda
frenos y Mozo de tren.

G r u p o  t e r c e r o .— P e r s o n a l  d e  M ate
r ia l  y  T r a c c ió n , T a l l e r e s  y  S e r v ic io  

L l é c t r ic o , comprend© cuatro subgrupos:
i.° Mandos, con tres categorías: Jefe 

de Depósito y Taller eléctrico o mecáni
co, Subjefe de ídem id., Contramaestre.,

2.0 Tracción, con siete categorías • En
cargado de Maquinistas, Maquinista de 
primera y segunda clase, Fogonero auto
rizado, .Fogonero, Encargado de Motoris
tas, Motorista de locomotora eléctrica o 
automotor. t

3.0 Entretenimiento efe .material  ̂ con 
tres categorías: Visitador de recorrido, 
Encendedor-limpiador,, Engrasador.

4.0 Personal de Talleres, con siete ca
tegorías : Oficial de oficio de primera y 
segunda clase, Ayudante de oficio, Peón 
especiallizado, Aprendiz, Peón y Pinche-

G r u p o  c u a r t o .— P e r s o n a l  d e  I n s t a l a 
c io n e s  f ij a s , comprende tres subgrupos: 

Conservación de víq9 con cinco ca
tegorías : Encargado de Vía y Obras, 
Asentador, Capataz de brigada, Obrero 
primero y Obrero.

2.0 Instalaciones eléctricas, con cinco 
categorías: Encargado de Central eléctri
ca, Ayudante de Central, Capataz de lí
nea aérea, Vigilante de línea aérea de 
primera y Vigilante.

3*° Vigilancia de la'vía, con tres ca
tegorías : Guardavía, Guardabarrera y 
Guardesa. .
* G r u p o  q u in t ó . —  P e r s o n a l  s u b a l t e r 
n o , un solo grupo de cinco categorías; 
Conserje, Portero, Ordenanza, Guarda y 
Conductor de automóviles.

Definición de categorías
- Art. 7.* El contenido de las definicio
nes que a continuación se consignan pre
tende tan sólo recoger los rasgos más 
fudamentales de las categorías que se 
definen, sin agotar las funciones asigna
das a cada una de ellas, y sin que la 
propia definición impida atribuir trabajo 
de inferior categoría a quienes estén com
prendidos en otra superior y siempre que 
lio exijan las necesidades del servicio, •
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G R U P O  1 º  Personal superior, técnico 
y administrativo

Art. S.° Se entiende por personal su* 
perior él que, con propia iniciativa y den- 
irô  de las normas dictadas por el Minis
terio de Obras Públicas, ejerce funciones 
de mando y organización.

• considera personal técnico el que, 
con título o sin él, ejerce funciones o re a- 
liza trabajos que exigen especial com
petencia en lo que respecta a  la técnica 
ferroviaria.

Se considera personal administrativo el 
que en las distintas dependencias de 2a 
Explotación desempeña funciones burocrá
ticas y de'contabilidad.

SUBGRUPO 1. ° — P e r s o n a l  s u p e r i o r

a) Jefe Principal de Servicio.— Es el 
agente que, a las órdenes de la DirecT 
ción, está encargado de servicios de es
pecial importancia, dificultad o transcen
dencia. '

b) jefe de Servicio.— Pertenecen a esta 
categoría quienes dirigen un Servicio 
con. inciativa para desarrollar las órdenes 
superiores. *

S u b g r u p o  2 . º— P e r s o n a l  t é c n i c o

c) Ingeniero.— Están comprendidos en 
esta categoría todos aquellos que con 
título de Escuela Especial expedido ,por 
el Estado u otro que implique suficien
te capacitación realizan en cualquiera 
de las Demarcaciones, Líneas o S e rv i
cios funciones o trabajos para cuyo 
ejercicio están facultados por su título 
profesional.

d) Agregado técnico. —  Integran esta 
categoría cuantos con título o sin él, 
y  a las órdenes del personal facultativo 
o superior, tienen atribuidas funciones 
auxiliares de las de Ingeniero u otras 
de carácter (informativo que requieran 
para su debida ejecución conocimientos 
que, en la especialidad ferroviaria a que 
están adscritos, sean equivalentes o su
periores a los que, en ¿u actividad pe
culiar, se exige a los ayudantes de Ir> 
geniería. 

e) Auxiliar técnico*.— Es el que dentro 
de las especialidades técnicas a que se 
xjedique, y siempre a las órdenes de un 
Jefe  de Servicio o .Taller, proyecta o de
talla los trabajos que se le encomienda; 
ejecuta asimismo trabajos de croquis, 
planos, despiece de éstos y realiza labor 
de delineante.

S u b g r u p o  3 . 0— P e r s o n a l  a d m i n i s t r a t i v o

f) Jefe de Sección.— St^n los agentes 
que, bajo la dependencia directa de un 
Jefe de Servicio administrativo, desem
peñan bajo su responsabilidad el mando 
de uno de los Grupos de actividad en 
que aquéllas se estructuran, o colaboran 
con éllós en la dirección del propio sen
c id o , sustituyéndolos circunstancial- 
rneñte.

g) Jefe de Negociado.— Es el que bajo 
ta dependencia de un Jefe de Servicio 
c  Sección y al frente de un grupo de 
empleados administrativos dirige la la
bor de su Negociado, sin perjuicio de 
eu participación personal en él trabajo, 
respondiendo de la correcta ejecución de 
los trabajos encargados ál personal que 
tiene subordinado.

h) Oficial i . ° — Es aquel que, a las ór
denes de un Jefe de Negociado u otro 
de superior categoría, realiza con lá má
xim a perfección burocrática la9 función

nes asignadas a los Oficiales de segun
da categoría.

i) Oficial 2.0— Pertenecen a ‘ esta cate
goría aquellos que, con los adecuados 
conocimientos técnicos y prácticos, des
arrollan normalmente, con la debida 
perfección y correspondiente responsabi-» 
íidad, trabajos que requieren propia ini
ciativa," tales como: Clasificación dé en
trada y redacción de la correspondencia, 
establecimiento de plantillas, escalafo
nes o propuestas que exijan conocimien
to do los preceptos reglamentarios que 
procedan, preparación de los expedien
tes para resolución, siempre que preci
sen cálculo, liquidaciones o redacción de 
informes y cualesquiera otras funcio
nes de análoga importancia.

j) Auxiliar.— Corresponden a esta ca
tegoría los que, con conocimientos ge
nerales de carácter burocrático, ayudan ' 
a sus Superiores en la ejecución de tra
bajos elementales de correspondencia de 
trámite sujetándose a fórmulas o im
presos, tramitación de expedientes, ma
nejos de ficheros con la,s anotaciones co
rrespondientes, confección de vales, no
tas de pedido y otras funciones isemer 
jantes.

k) Empleadas de Secretarla.— Son las 
que,' además de poseer los necesarios 
conocimientos do taquigrafía y meca
nografía, están dotadas de especial com
petencia para cuidar del trabajo propio 
de Secretaría, como redacción de cartas, 
confección do ficheros, archivado de do
cumentación, etc., y que poseen cierta 
iniciativa en el servicio a que están des
tinadas, debiendo ser en su actuación un 
auxiliar de confianza dél Jefe de la De
pendencia a la que se hallen afectas.

(1) Taquimecanógrafas• — Corresponden 
,a  este grupo las empleadas que realizan 

los trabajos de máquina de escribir con 
pulcritud y corrección, alcanzando velo
cidades aceptables, y las que • realicen 
trabajos de tomar taquigráficamente las 
cartas, comunicaciones y notas que le 
sean dictadas por sus Jefes respectivos, 
así como archivado -de documentos y 
otrás funciones de pequeña importancia, 
bajo la dirección de los Oficiales y  Je 
fes.

GRUPO 2.° Personal de Movimiento
Art. 9.0 En. general, s e , considera 

personal de Movimiento al que realiza 
alguno de los trabajos exigidos para^ la 
organización, distribución y ejecución 
del transporte de viajeros o de mercan
cías. 

S u b g r u p o  i . ° — E s t a c i o n e s

a) Inspector Jefe .— Integran esta cate
goría los que ejercen el mando directo 
de todo el personal de Movimiento ( E s 
taciones y trenes) incluso de los Inspec
tores, en tanto prestan sus servicios en 
la línea, comprueban la buena marcha 
del servicio y el cumplimiento de sus 
deberes por parte de todo el personal 
citado, y en los caso$ de avería o alte
raciones del servicio adoptan las medi
das convenientes para reducir al míni
mo la perturbación,;, reclamando el au
xilio de los demás servicios "si fuera ne- 
cesar i o.

b) Inspector. —  En- esta categoría se 
comprende aquellos agentes que en una 
línea de la Explotación ejercen funcio
nes de Jefatura, cuidando de que Jas 
estaciones cumplan debidamente las dis
posiciones reglamentarias, en especial

las relativas a circulación de trenes T 
aprovechamiento del material de trans
porte.

c) Jefes de estación.— Integran esto ca
tegoría los que en c!.'terminadas clases 
de estaciones organizan, dirigen e inter
vienen todos los trabajos propios de las 
distintas operaciones do circulación, fac
toría y reclamaciones.

El Ministerio de Obras Públicas cali
ficará, según su importancia, que esta
ciones son las de primera, segunda o 
tercera clase. La categoría del Jefe co
rresponderá exactamente con la de la es* 
tación que regente.

d) ¡/actor autorizado.— Constituyen es» 
ta categoría los que, a las órdenes do un 
Jefe de estación están encargados de ia 
circulación y de las operaciones de una 
factoría, sustituyendo aü Jefe en sus au* 
•sendas. pudiendo reemplazar circunstan* 
cialmente a Jefes do estación.

e) Factores.— Son los que prestan ser
vicio exclusivo de factoría en cualquie
ra de sus cometidos, como recepción, 
entrega y transbordo de mercancías, ta
sas de portes, estadísticas-de material, 
expendiciones de billetes, etc., etc. Tie
nen a su cargo también el telégrafo y  
el teléfono de la estación en que así se 
requieran,! como también los trabajos de • 
oficina, especialmente relacionados con 
las operaciones de la estación.

f) Factor Auxiliar.— Reciben este nom
bre los agentes que hayan adquirido la 
práctica necesaria para regentar una pe
queña factoría o bien ^sirvan para auxi
liar a los Factores.

g) Aprendiz de Factor.— Son los que, 
teniendo la suficiente cultura general, 
nenian a las órdenes de un Factor y ad
quieren los conocimientos necesarios pa
ra su función específica.

h) Encargadas de estación o apeade
ro.— Son aquellos agentes femeninos que 
ejercen funciones de mando en estacio
nes o apeaderos do sencilla explotación 
y  cómodo servicio.

i) Expendedora de billetes.— Integran 
esta categoría -las empleadas que tienen 
a su cargo todo lo Relacionado con el 
servicio de taquijla en las estaciones do 
gran volumen dé viajeros.

j) Telefonistas• —  Son las encargadas 
de las centralillas, telefónicas, así como 

| la9 de recibir y transmitir las comuni- 
[ caciones telefónicas sobre la circulación 
; de trenes y demás servicios propios de 
¡ la Explotación.

k) Guardagujas encargados de apar-  
tadero.— Son los agentes subalternos de 
Movimiento que realizan funciones d© 
Jefes de estación en apartaderos y car
gaderos. Proceden de la categoría d© 
Guardagujas. . ‘

1) Guardagujas.— Integran esta catego
ría aquellos que en las agujas servidas 
a mano tienen a su cuidado el manejo 
de palancas y otros dispositivos corrés* 
pondiente9 a señales y cambio de vía  
para el servicio de circulación de trenes 
y maniobras, ayudando al enganche y  
desenganche del material móvil, siem
pre que *sea necesario y cuando tal ope
ración sea compatible con su servido  
específico.

m) Mozo de estación.— Esta Categoría 
incluye a cuantos llevan a cabp los tra- 1 
bajos d e : caiga, descarga y transbordo 
de m ercancías: limpieza de estadones, 
andén, patios, y locales anexos; informes 
a ios viajeros y colocación de reservas*; 
cuidando de las calefacciones y porteo
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de carbón para las- mismas, vigilancia 
de puertas, guardería de muelles, guar
dería de i quefir material, recogida de 
toldos y dema-: trabajos de naturaleza 
análoga que exijan predominantemente 
esfuerzo m usru'ar y no requieran for
mación profesional.

Se les podrá encomendar asimismo 
que al paso de trenes y máquinas cu
bran las barreras instaladas dentro de 
Jos cambios o er lugares inmediato a los 
mismos, así como, circuntancialmente, 
realizar la moniobra de a g u ja s 'a  mano.

S u b g r u p o  2 — T r e n e s

a) Jefe de tren.— En esta categoría se 
comprenden los que ejercen fuera de 
las agujas de las estaciones la m áxim a 
autoridad en el tren. Tienen a sil cargo 
la vigilancia y policía para d  buen uso 
d e jo s  coches de viajeros, responder) de 
la marcha del tren, así como de la. con
ducción de mercancías, equipajes, cajas 
de recaudación y pliegos de servicio que 
se Ies hayan entregado. Cuando -las* ne
cesidades del servicio . ilo'requieran rea
lizarán la intervención de ruta, sin per
juicio de las funciones señaladas a su ca
tegoría.

b) Conductor.— Es e l  agente que rea
liza, en servicios de menos importancia, 
las mismas funcionas que el Jefe de 

■trfen.
c) Guardafreno autorizado.— Son estos 

agentes Jos propios Guardafrenos q u e ch i 
perjuicio de ejercer esta función y de
clararlos • aptos para la superior, ípueden 
realizar v circunstancial!mente trabajos de 
Conductor cuando el servicio ¡lo requiera.

d) Interventor en ruta.— Se da esta 
categoría a aquellos que llevan a su cui
dado la revisión de los billetes de los 
viajeros en lo s  trenes, conocen todas las 
tarifas de aplicación a aquéllos y ¡las ins
trucciones que a! efecto se hayan dicta
do par el Servicio correspondiente.

e) Guardafreno.— Integran esta cate
goría los agentes ^ c a r g a d o s  del mane
jo de uno o varios frenos en trenes de 
viajeros o mercancías. 4

f) Cobrador* Conductor, de tranvía.—  
Son los agentes que con las condiciones 
de capacidad requeridas tienen por fun
ción m anejar y conducir adecuadamente 
un coche en las líneas; llevar a efecto 
la e^pendición de billetes y.cobro del pre
cio  de .los mismos ; form ular las hojas 
de ruta y liquidación y dar cuenta a sus 
superiores inmediatos de cuantos inci
dentes ocurran durante el servicio.

g) Mozo dé tren.— Corresponden a esta 
categoría los que prestan servicio de vi-

. gilancia de un numero determinado de 
unidades y coadyuvan con el personal de 
estaciones en la carga y descarga de 
m ercancías. Revisan los enganches y los 
ejecutan en !as estaciones de tránsito 
cuando son requeridos para hacerlo/ Cir- 
cunstanciailmer.te manejan los frenos de 
hs  ̂ coches y vagones, de acuerdo cbn las 
señales reglam entarias.

GfoUFO 3.o Personal de. Material y 
Tracción, Talleres y Servicio Eléctrico

Art: ió. Se. incÜuye en este grupo al 
‘ personal- de diversas categorías dedica

do tanto a la conducción de locomotoras 
de vvapor, eJéctiicas y automotores, como 
a  la visita y reparaciones de conserva
ción v entretenimiento de material^ ro
dante ; asimispio sé incluye en este gru
po al personal de Talleres dedicado a  la

reparación y entretenimiento de toda cla
se de materia:.

S u b g r u p o  i .°— M a n d o s

a) Jefe de Depósito y Taller eléctrico 
o mecánico.— Esta categoría incluye a ios 
que tienen a su cargo la dirección de 
un Depósito o. ¡Taller, organización del 
servicio y po’icía del personal y m ate
rial, ordenando y vigilando los trabajos 
que se réalizarí én su dependencia, o los 
que tealiza su -personal en la línea en # 
caso de accidente. Tiene a su cargo la 
inspección de las reservas y puestos fijos 
dependientes de su Depósito.

b) ' Subjefe de Depósito y Taller eléc
trico o mecánico.— Son, los agentes que 
realizan Jas funciones asignadas al Jefe 

de Depósito y T aller en las líneas de ca
tegoría secundaria. Cuando prestan ser
vicio vn depósitos o talleres de primera 
categoría están a las órdenes inmediatas 
del Jefe de Depósito y Taller, a quien 
sustituyen reglam entariam ente.

c) Contramaestre. —  Comprende esta 
categoría ja los que ' con conocimiento 
teóricos-prácticus ejercen mando directo 
sobre determinados j departamentos de 
Talleres o Depósitos y realizan funcio
nes de Subjefe donde éstos no existen.

S u BGRUPo J l ’̂ P e RSONAL DE TRACCIÓN

a) Encargado de Maquinistas. —  Son 
los agentes que al frente de- los 'M aqui
nistas de una línea auxilian a l Jefe cfel 
Depósito y ^Taller, bajo cuyas órdenes 
realizan su trabajo, sustituyendo a los 
Subjefes en aquellos depósitos y talleres 
donde no existan ni Subjefes ni C on tra
maestres, sin perjuicio de realizar fun
ciones de Maquinista cuando así do re
quieran las necesidades 'del servicio.

b) Maquinistas de primera y según*• ' 
da.— Pertenecen a esta categoría los que 
tienen a su pargo el m anejo, engrase, 
entretenimiento y. conducción de una lo
comotora. L a  dirección y vigilancia de 
la marcha y la  reparación en ruta de las 
averías que se produzcan, tanto en las 
máquinas como en los ténders, o en el 
material móvil del tren que remolcan.

Se consideran M aquinistas de prim e
ra d ase  aquellos con conocimientos su
ficientes para conducir locomotoras de 
vapor de cualquier clase o modelo, cono
cen el mecanismo general de las mism as, 
son. aptos para su reparación elem ental 
y por 6u competencia pueden desempe
ñar circunstanciailmente funciones de en
cargado de maquinistas.

c) Fogonero autorizado. —  Pertenecen , 
a esta categoría los fogoneros que, pre- 
viás las prácticas correspondientes, han 
sido declarados con capacidad para la 
conducción de una locomotora de vapor, 
pudiendo ejercer. de upa manera circuns- . 
rancia! funciones de M aquinista.

d) Fogonero.— Se comprenden en esta 
categoría los que <a las órdenes del M a
quinista se dedican a la alimentación del 
hogar y caldera de la locomotora y al 
cuidado de| fuego, coadyuvando con el 
mismo en la observación dé Jas señales 
y auxiliándole en los trabajos que le or-

. dene y que sean compatibles con su lar 
bor.

d) Encargado de Motoristas.— Son los 
¿otoi istas que bajo las órdenes del Je

fe de Depósito ejercen el mando sobre 
los motoristas Deben tener * práctica 
completa de su com etido; conocimientos 
de electricidad y práctica ‘ demostrada del

manejo de ios aparatos de los motores ; 
conocen las averías corrientes y- su re
paración. Tienen «i su cargo la confec
ción ae ¡los cuadros de servicio de los tMo- 
toristas ;* la vigilancia en ruta del perso-, 
nal de tracción eléctrica, así 901110 hacer 
observar, a é^te los Reglam entos y de
más disposiciones relativas a la circu
lación. Prestarán circuostancialmente 
servicio de M otoristas cuandb las nece
sidades del sei vicio lo requieran,

f) Motoristas.— Se denominan'con esta 
“ categoría los agentes capacitados para la 

 ̂ conducción de un automotor eléctrico o 
de combustión interna, conociendo el ma
nejo, engrase v entretenimiento *de los 
mismos, la dirección y vigilancia de la 
marcha y la reparación en ruta de las 
averías sencilla^ que se produzcan.

S u b g Rü p o  3 .0— E n t r e t e n i m i e n t o

DE MAX ERIAL

a) Visitador de recorrido. —  Integran; 
esta categoría los que en las estaciones 
se dedican '-ai reconocimiento de los1 
vehículos y a la reparación de las peque
ñas averías v deficiencias que en ellos 
se observan, especialmente, las que afec
ten a ja circulación.

b) Encendedor-limpiador.—  Es el agen
te. que realiza los trabajos relacionados • 
con el encendido y sóstenimiento del fue
go- de  las locomotoras de reservé /  la 
limpieza general de tubería, movimien
tos, cajas dé engrase, etc..

c) Engrasador. —  Son quienes, proce
diendo de Ja clase de peones ordinarios, 
poseen capacidad necesaria para cuidar 
del engrase del material móvil fy de la 
limpieza da las cajas de grasa, cambios, 
cojinetes y otros trabajos análogos.

S u b g r u p o  4 .0— P e r s o n a l  d e  T a l l e r e s

a) Oficial de oficio de primera.— Se 
designa con esta categoría a aquellos 
agentes que con total dominio de su ofi
cio y con capacidad, para interpretar, pla
nos de detalle realizan los trabajos que 
requieren m ayor esmero .y .delicadeza, no 
sólo en rendimientos correctas, sino con 
la m áxim a economía de material.

b)- Oficial de oficio de segunda.— Se 
clasifican en esta categoría los que con 
conocimientos teórico^prácticos del oficio, 
adquiridos en un aprendizaje debidamen
te acreditado o con larga práctica del 
mismo, realizan trabajos corrientes' con 
rendimientos correctos, pudiendo entender 
los planos y éroquis m ás elementales.

c) fiyudante de oficio.— Se incluyen eni 
esta denominación quienes, procediendo

- de Aprendices o Peones especializados y  
con conocimientos' generales del oficio, 
adquiridos por medio de una formación 
sistemática, en el primer casor y con una 
práctica continuada en el segundo, aiixi- 

n lian a  los Oficiales en la ejecución de 
los trabajos propios de éstos, o' efectúan 
aisladamente otros de menor importan
cia, bajo la dirección de agentes de su
perior categoría.

d) Peón especializadoé— Tienen esta de
nominación los. operarios mayores de 
veinte años y que proceden de • Peones 
ordinarios o de la clase de Pinches, lle
gando a su especialización mediante la 
práctica de una o varias actividades o 
labores que específicamente constituyen/ 
un oficio, o de las requeridas simplemen. 
te para el entretenimiento o vigilancia 
de las máquinas semiautomáticas, o de 
las que determinan un proceso de fabri
cación que implique una responsabilidad!
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directa en su ejecución, habiendo adqui
rido la capacidad suficiente para realizar 
dicha labor con rendimientos adecuados 
y  correctos.

e) Aprendiz.'— Pertenecen a ’ esta cate
goría los trabajadores jóvenes que están 
al servicio *de la Em presa con la doble 
finalidad de formarse prácticamente y de 
modo sistemático en cualquiera de los 
oficios clásicos o característicos del fe
rrocarril, dando al propio tiempo un ren
dimiento útil proporcionado- a ¡la espe
cial (naturaleza de esta categoría.

f) Peón. —  Es el agente que lleva á 
cabo su trabajo sin previa formación pro. 
fesional y  c o n  predominante esfuerzo 
muscular.

g) Pinche.— Son los que, m ayores, de 
catorce anos y menores de dieciocho, rea
lizan trabajos auxiliares y complementa
rios de los que se fijan para los Peones 
ordinarios.

GíRUFO 4V° Personal de Instalaciones 
fijas

Art. n .  Corresponde esta denomina
ción al personal que tiene a su cargo la 
conservación, entretenimiento y vigilan
cia de las instalaciones, estructuras y ele
m entos-fijos ̂ necésarios para la seguridad.

’ en la circulación de los trenes.

S u b g r u p o  i . ° — C o n s e r v a c i ó n  d e  l a  v ía

a) Encargado de Vía y Obras.— Se de-T 
nom ina así al que en cada una de las
,líneas de la Explotación ejerce el mando 
y  dirección de cuanto se refiere al per
sonal y m aterial de V ía  y Obras e  ins
talaciones fijas. Tiene a su cargo la cons
trucción y conservación de la vía, insta
laciones fijas, obras y edificaciones. Di
rige las obras que se le encomienden, 
vigila  las que en ellas se ejecutan y con 
especialidad flas que afecten a la segu
ridad de la circulación.

b) Asentador. —  Corresponden a esta 
categoría los agentes que al frente de 
uno de los sectores de V ía  y Obras tie
nen a su cargo la vigilancia y entrete
nimiento d^ las instalaciones, mandan 
y  dirigen al personal de su -sector, co- 
rrespondióndoles ila alineación y nivela
ción de la vía, reparación y  conservación 
de ésta, de todas las obras y edificios 
enclavados en la  misma y demás insta
laciones. Tienen a su cargo, además, la 
distribución del balasto y traviesas y de
m ás material necesario a  su sector.

e) Capataz de Via y O bias.— Pertene
cen a esta categoría aquellos que, a la s/  
órdenes directas del Asentador de su sec
tor, pero con responsabilidad propia, tie
nen ta su^cargo, derítro del trozo que les 
está asignado, la vigilancia y buena con
servación de las instalaciones ; la direc
ción, disciplina y  debido rendimiento del 
personal a sus órdenes; la adecuada eje
cución de las obras y trabajos -que les 
están encomendados.

d) Obrero ¡ primero.— Comprende esta 
categoría a los que participan personal
m ente en e l.trab ajo  de la Brigada, con 
aptitud para realizar las labores de m a
yor dificultad, pudiendo sustituir al Ca-

# pataz en sus auséncias.
e) Obrero.— Son los agentes que eje

cutan los trabajos trnás sencillos relacio
nados con la vía y que sólo requieren 
una formación profesional rudimentaria.

S u b g r u p o  2 .0— I n s t a l a c i o n e s  e l é c t r i c a s  

¡ a) Encargado de Central eléctrica.—
* E s  el agente que da el servicio en una

? subestación, cuidando de su conservación 
i  y ejecutando pequeñas reparaciones.
! b) Ayudante cié Central.— Es el que 
I auxilia en todas sus funciono^ al Encar- 
i gado, vigilando oí .servició-en su marcha 
; normal.

c) ''Capataz de linea aerea.— Son los 
I agentes que a lias órdenes del Encargado 
¡ del Servicio Eléctrico, aunque con propia

responsabilidad,, tienen a su cargo, den- 
• tro del trozo que les está asignado, la 

disciplina.y el debido rendimiento del per
sonal y la vigilancia, conservación y re
paración -de las líneas aéreas de contacto 
y,conducción de sus estructuras, así como 
la responsabilidad del buen funcionamien
to y revisión de los puestos d? seceiona- 
miento.

d) Vigilante de linca aérea de primera 
clase. —  Corresponden a esta categoría 
aquellos que a' las órdenes del Capataz, 
y con conocimientos suficientes de cerra
jería y elementales de electricidad, se ocu. 
pan preferentemente de la vigilancia y 
revisión de las líneas aéreas de contacto 
o de alta tensión y de las conexiones 
eléctricas de la v í a ; participan en los 
trabajos de conservación y reparación de 
las líneas, cuyas averías de poca impor
tancia reparan con el auxilio de los vigi
lantes ordinarios.

e) Vigilante d línea aérea.— Son los 
que con conocimientos rudimentarios de 
cerrajería y de las precauciones de aisla
miento y  seguridad indispensables para 
intervenir en líneas eléctricas de alta ten
sión, realizan a las órdenes del Capataz 
o Vigilante de primera los trabajos de 
conservación v reparación de flas líneas 
eléctricas aéreas, de contacto o de trans
porte de energía, preparando en talleres 
el herraje y material' aislante necesario 
para estos trabajos.

S u b g r u p o  3 .0— V i g i l a n c i a  d e  l a  v ía

a) Guardavía.— Pertenecea a esta ca
tegoría los qúe, con conocimientos rudi
mentarios de vía, obras y explanaciones, 
tienen a su cargo, de modo primordial 

•y permanente, la vigilancia, durante el 
día o lia noche, de un trozo dé vía o de 
un punto determinado, con el fin de pre
venir entorpecimiento^ de la circulación.

b) Guardabarreras.— Se incluyen en eS- 
ta denominación los agentes masculinos 
que tienen a su cargo la vigilancia y  
servicio de los pasos á nivel de gran vo 
lumen de circulación.

c) Guardesa.— Se denominan así los 
agentes femeninos que durante el día res. 
ponden de la vigilancia y atención de 
los pasos a nivel de reducida' circula
ción.

GRUPO 5.° Personal subalterno
Art. 12. Se entiende por personal sub. 

alterno <el que con los conocimientos que 
se adquieren en las escuelas de primera 
enseñanza realiza funciones de carácter’ 
auxiliar que requieren, sin em bargo, ab
soluta fidelidad y confianza.
• a) Conserjes.— Están comprendidos en 
esta categoría quienes al frente de, los 
Porteros,. Ordenanzas, Guardas y L im 
piadoras, vigilan dicho personal y cuidan 
de sji disciplina y de la distribución. del 
trabajo, siendo responsables, además, del 
ornato y  policía de los locales a su cargo.

b) Porteros.— Se denominan así a  dos 
agentes que en las O ficinas, Talleres y 
otras dependencias de la Explotación 
tienen la misión de vig ilar las puertas 
de acceso a los m ism os, custodian los

I chaperos y aparatos de control en
trada y salida del personal.

’c) Ordenanza. —  Se consideran corno 
O rdenanzas los agentes que en las O fi
cinas ti«.jnen la misión do -ecados, re
cogida y entrega de correspondencia y  

• vigilancia de accesos a las O ficinas, 
donde no exista Portero. Realizan tam
bién la recogida, clasificación, em pa
q u etad o /en trega  y .facturación de toda 
e la se .d e  m ateriales y artículos de lo<o 
Alm acenes de Sum inistros y cuidan d-e 
la limpieza y  conservación de los loca
les y m ateriales a su cargo.

d) Guardas.— Están- incluidos en esta 
denominación aquellos que durante el 
día o lo noche tienen a su cargo la  
cui-todia y vigilancia de las dependen- 

- d a s  o puntos fijos que le señalen los 
Jefes respectivos-,'

o) Conductores de automóviles.— Están 
comprendidos en esta categoría aquellos 
que, provistos del adecuado carnet y  
con Ies debidos conocim ientos teórico- 
p r á c t i c o s ,  conducen los autom óviles da 
la Explotación* y¡ cuidan da su .norm al 
funcionam iento. •

C A P IT U L O  l í l  

Ingresos

A rt. 13. Gomo norm a general, al in
greso del personal en la Explotación se 
efectuará por las categorías que a  con
tinuación se 1 in d ican :

G r u p o  i .°— Personal superior, técnico y.
administrativo.'

/
Por las categorías d e : Ingeniero,

A gregado técnico, A uxiliar técnico, A u 
xiliar adm inistrativo y  Taquim ecanó
grafa. *•

Grumo 2.0— Personal de Movimiento. *

Por las de: (Factor auxiliar, Aprendiz 
de Factor, Conductor-Cobrador de tran
vía, Encargada de estación o apeadero, 
Expendedora de billetes, T elefon ista  y  
Mozo de estación.

G r u p o  3 .0— Personal de .Material y Trac• 
ción, Talleres y • Servicio 
Eléctrico .

Por la9 d e : M otorista, Encendedor- 
limpiador, Engrasador, Aprendiz, Peón 
especializado, Peón y  Pinche.

G r u p o  4 .^— Personal de Instalaciones•

Por las de: V igilante de línea aérea, 
Oficial de oficio, Ayudante de oficio,* 
O brero, G uardavía, G uardabarrera y. 
G uardesa.

G r u p o  5 .0— Personal subalterno.

Por las d e : Portero, O rdenanza,
G uarda y Conductor de autom óviles.

Cuando las plazas vacantes de ca te
gorías no señaladas en el presente ar
tículo no puedan ser cubiertas por el 
personal de la Explotación en la for
ma que se determ ina en este  R egla- 
mentó, podrá recurrir se al Concurso- 
oposición público o abrir las escuelas 
a  personal de otras Entidades ferro
viarias. •• t 1

A rt. 14. L a9  condiciones precisas 
para ingresar en la Explotación s#rán 
las siguien tes: *

a) Buena salud y aptitud física  su
ficiente.

b) T ener la  edad de dieciocho años
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cumplidas ?in rebasar la de treinta y 
cinco. ' . . •

Este limíte de edad tendrá la excep
ción de rebajar a catorc.e años el tope 
mínimo cuando se trate de plazas de 
.Aprendiz v Pinche.

c) Aptitud intelectual proporcionada 
a la naturaleza de la categoría a que 
aspire y posesión del título correspon
diente cuando ello sea necesario. Aun 
el personal que realice trabajos predo
minantemente manuales se lé exigirá 
saber leer, escribir y las cuatro reglas.

Art. 15. Será exceptuado del tope 
máximo «de edad el pe* so«n al de otras 
Entidades ferroviarias que, requerido 
por la Explotación ,„ sea admitido de 
acuerdo con el último párrafo del ar
tículo 13, así como el total del perso
nal de las líneas que pasen a la Ex
plotación por rescate, retorsión u or
den superior. '

De modo semejante, no se exigirán 
límites de edad para el personal que, 
prestando actualmente sus servicios a 
la Explotación con carácter eventual, 
pasase a formar parte de la plantilla 
de la misma.

Art. jCh El ingreso en la Explota
ción se efectuará per concurso de mé
ritos cuando se trate de personal que, 
por su función, requiera título faculta
tivo, y por. concurso-opossición libre, en 
iodos los casos restantes.

En los Tribunales que hayan de ca
lificar est09 concursos figurará un re
presentante sindical.

Art. 17. El programa para el concua
so oposición que se menciona en el ar
tículo anterior se aprobará por los O r 
ganismos competentes del Ministerio de 
Obras Públicas, debiendo incluir entre 
los temas fundamentales’ los. de cultura 
general y formación patriótica, propor
cionados a las categorías que se pro
vean.

Art. iS. Los anuncios de las convor 
ratorias para ingreso en la Explotación 
deberán ser enviados a la Oficina de Co*v 
locación jurisdiccicnalmente competente.

Art. 19. En  las corfvocatorias que s e . 
hagan para el personal de nuevo ingre
so se observarán las preferencias léga
os establecidas o que se establezcan 
-n lo sucesivo. L a  Explotación podrá, 
además, determinar en su Reglamento 
:le (Régimen Interior la preferencia que 
otorgue a los huérfano^ e ftiijos de sus 
empleados en igualdad de aptitud con 
os solicitantes libres, sin que dicha pre- 
erencia pueda afectar a un número su
perior a Ja mitad ele las- vacantes de 
'upo libre. .

C A PIT U LO  IV  - .

Ascensos.— Pases de clases o Grupo. 
Período de prueba  

ISCENSOS

Art. 20. Para el ascenso de una a 
>tra categoría se requerirá como hecho 
undamentail 'a existencia de vacante.

Declarada* ésta, podrán optar a la. 
nisma cuántos agentes sé consideren 
on derecho a ocuparla, sometiéndose a 
as pruebas que para cada una de.ellas 
é determinan a continuación.
(Lo$ agentes, por conveniencia propia, 

>odrán renunciar a los ascensos que les 
orrespondan, cuya renuncia será acep- 
ada*por la Explotación, si las necesida
des del servicio lo ,níwnir*n_
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A rt. 27 . Cuándo p ara  ascender a una 
‘ categoría se esablezcan fórm ulas d is

tinta*; se seguirá en las m ism as el or
den de prioridad determ inado en el cua
dro precedente, o s e a : Concurso de mé
ritos, Exam en de aptitud y Concurso- 
oposición, y dentro de cada prueba los 
turnos, según quedan = señalados, bien 
en tendido que m ientras no se hayan .co
rrido los tum os de una prueba no po
drá. p asarse  a la  siguiente.

En todos estos concursos se tendrá en 
cuenta la Nota de concepto del agente 
en la form a que determine el Reglam en
to de R égim en Interior.,

1 * ' " <

P a s e s  d e  c l a s e  o  CIr u p o

Art. 22. L a  especializado.!! y capaci
tación del personal requiere una perm a
nencia prolongada en el Grupo en que 
ingresó el a g e n te ; no obstante, la sim i
litud de funciones entre algunos de ellojs 
•aconseja en determ inados casos el pase 
de un Grupo a otro en ciertas catego
rías. P ara  ello, el R eglam ento de R é
gim en Interior determ inará categórica
m ente entre qué Grupo y para qué ca
tegorías se autoriza el pase  de agentes, 
salvando siem pre los intereses de ter
cero. •

. P e r í o d o  d e  p r u e b a s

A rt .-23. Se  establecen a continuación 
los .períodos, de pruebas a que deben so
meterse ‘los agentes que asciendan a las 
categorías que se -señalan:

De seis meses .—Je fe  principal de Ser
vicio  y Je fe  de Servicio .

De cuatro meses .— Auxiliar técnico, Je fe  
de Sección, Je fe  dfc Negociado, Inspec
tor Je fe , Inspector, Su b jefes de Depósi
tos v Talleres v Encargado de V ía  v 
ó b rá s  ' .

De tres vieses .— O ficial adm inistrativo, 
Em pleada de Secretaría, Je fes  de e s ta 
ción, Factores autorizados, Factor auxi
liar, G u ard agu jas  encargado de aparta
dero, Je fe  de tren. Conductor, Guarda-' 
frenos -autorizado* -para Conductores, 
Interventores en ruta, Contram aestres, 
Encargados de M aquinistas, M aquinis
tas, Fogoneros autorizados, Encargado 
de M otoristas, V isitador de recorrido, 
Oficia-Ies de Oficio, Ayudantes de Oficio, 
Peones especializados. A sentadores, C a
pataces de V ía y O bras, Obreros prime- 
pos de V ía y O bras, C apataces de línea 
aérea. V igilantes prim eros d e . línea aé
rea v' C o n serjes; v

De uu mes. el resto de las categorías 
no m encionadas.

Art. 24. Al final del período de prue
ba ^1 agente sometido a la m ism a reci
birá el nombramiento definitivo, con la 
nnUíAiedad de la Techa en que fue pro
m ovido a .la categoría a que asciende 
<> na*a ; pero si a! final, de dicho perío
do no alcanzase ja suficiencia requerida, 
>e~á cometido a nueva prueba^ que po
drá ser de menor o igual duración que 
la in;rhd, a ‘ juicio de la Dirección, v 
m nclpída, el agente volverá a su ar^ti- 
gua categoría, si no ha sido declarado

apto, o  «será confirm ado en la  nueva 
con la antigüedad de la  fecha en que 
alcanzó la aptitud.

C A P IT U L O  V  

Formación profesional

Art. 23. E s  deber prim ordial de la 
Explotación y de cuantos en-ella osten
tan cargos de Je fa tu ra  atender debida
mente, en beneficio propio y en el de su 
personal, a la form ación y perfecciona
miento profesional de éste, orientando 
su actuación en las siguientes díroctri-

yi) Aprendizaje de los oficios clásicos 
y  de los específicam ente ferroviarios.

b) Form ación práctica de los F a c
tores.

c) Perfeccionam iento de todo .su per
sonal.

Art. 26. E p cuanto al aprendizaje a 
que se refiere c! apartado a), la Explota
ción podrá atender la obligación de ic r-  
m arlo profesionalm ente, bien por sí m is
ma, o  Men por medio de Instituciones 
ya existente? o que se creen en lo fu 
turo.

E n ‘ todo caso, la Explotación deberá 
pnoporcionar a los Aprendices no sólo 
la formación práctica, sino también la 
teórica y técnica precisa, cuando no la 
reciban en otro?, centros, y ello de modo 
sistem ático y teniendo, ¿n te  todo, pre
ocupación didáctica que asegure una a lta 
calidad profesional.

El aprendizaje t=crá retribuido y dura
rá, por regla general, tres años. Si al ex
pirar este plazo no diera el Aprendiz 
prueba suficiente de aptitud podrá, conti
nuarlo durante un año m á s ; sin em bar
go, el • período de tres años podrá redu
cirse a dos, siempre que el Aprendiz ten
ga al menos la edad de dieciocho años y 
acredite,, m ediante los oportunos certifi
cados, trabajos, prácticas o estudios co
mo ta!, ya eb Instituciones oficiales, ya 
en Em presas o Instituciones privadas <Je 
debida solvencia.

Pasados los veinte años no se podrá 
ostentar la categoría de Aprendiz.

En ningún case  el Aprendiz podrá ser 
destinado a ' trabajos o funciones que 
pugnen con la finalidad primordial men te 
form ativa que se señala ail aprendizaje.

Los Pinche^ podrán pasar 3 Aprendi
ces si alcanzan las condiciones precisas 
para ello.

Art. 27. L o s que realicen/ aprendizaje 
de Factores, tras ei exam en' de ingreso, 
en el que deberán dem ostrar conocimien
tos de cultura general, recibirán su for
mación . práctica estando trfectos a una 
factoría bajo  U orientación dei Factor 
que la Dirección designe.

A# ¿os dos años de práctica, sufrirán 
exam en de suficiencia para acreditar pu 
preparación y aprovecham iento durante 
el período forma tivo, y si el resultado de 
la prueba no fuere satisfactorio, se le 
prorrogará aquel período por seis m eses

m ás, al final de los cuales rendirá nuevo 
y  definitivo exam en.

Si fuesen aprobados, adquirirán la ca- 
| tegoria de Factor auxiliar con todos sus 

derechos al ocupar vacante, y en otro 
caso, quedarán incapacitados para ingre
sar en ella por este procedimiento.

Art. 2S. Será obligación personal de
cuantos desempeñen funciones de J e fa 
tura y singularm ente dél personal técni
co y  facultativo, dedicar una inteligente 
y  constante atención a estos tinos de for
mación y perfección hmiento de sus subor
dinados ,

Art. 29. E l Reglam ento de Régim en
Interior desarrollará debidamente los 
principios contenidos en el presente ca
pítulo, consignando Con la debida exten
sión y detalle la form a de dar realidad a  
esleí Habor form ativa, tan directam ente 
vinculada en los distintos órdenes, a  la  
perfección del servicio público encomen
dado a  la Explotación de Ferrocarriles 
por el Estado

Art. 30. En todo caso, ¡a  formación
en el orden patriótico del personal joven
menor de veintiiin años corresponderá al 
Frente de Juventudes, al cual se .d a rá n  
las facilidades previstas en las Disposi
ciones vigentes para que, dentro de las  
exigencias im puestas por el carácter pú
blico del servicio, pueda desarrollar el 
cometido que le está encomendado.

C A P IT U L O  V I 

Plantillas y escalafones

Art. 3 1 . Corresponderá al M inisterio 
de O bras Públicas la aprobación de las 
plantillas del personal de la Explotación, 4 
previo inform e de la Dirección G eneral 
de T raba i o.

L a  plantilla te  publicará con Anexo 
del Reglam ento de Régim en Interior.

Art. $2. , C ada año publicará la E x 
plotación el escalafón de su personal, don
de se expresen los siguientes d a to s : 
Nombre, apellido?, edad y categoría del 
agente, años servidos en lá  Explotación 

1 y en la categoría, antigüedad reconoci
da er la Qompañía de procedencia, en 
su c a s o ; sueldo actual, gratificaciones 
fija s  y fecha en que corresponda deven
gar el quinquenio inmediato.

Art. 33. Los agentes podrán reclam ar 
contra su situación en el escalafón am e 
e* Consejo Directivo. Contra lo que érte 
resuelva podrán acudir en alzada ante la v 
Dirección G eneral de T rabajo .

E:1 Reglam ento ’ de Régim en Inted ^  
fijará los plazos para la interpos.ción y  
resolución de estos recursos.

CAPITULO V IIJ 

1 Retribución

Art. 34. Se  establecen para el perso- ' 
nal de plantilla de la (Explotación dentro 
de .cada categoría los syeldos y quinque
nios que a  continuación se consignan :
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Art. 35.' Para Sos quinquenios sólo se 
contai á el tiempo servido en cada cate
goría, y se devengarán a partir del pri
mer día de) trimestre natural más |>ró-' 
ximo a su ascenso o pase de categoría.

Art. 36. En caso de ascenso se asig
nará al agente eü sueldo base.de la cate
goría que se le señale, a menos que 
éste rea igual o inferior aih sueldo que 
viniese percibiendo.

En este caso, tendrán derecho al suel
do de la nueva escala inmediatamente 
superior al que cobraba antes del ascen
so ; devengando íntegramente cuando^ le 
corresponda, el importe de los quinque
nios de la categoría a que ha' ascendido- 

hasta el sueldo tope de la misma.
Todo agente que realice trabajos asig

nados « categoría superior a la suya, 
incluyendo los habilitados o autorizados, 
percibirá la deferencia entre su sueldo y 
el de la categoría que accidentalmente 
suple, teniendo derecho a que se ¡le com 
pute et tiempo de habilitación o autori
zación -como período de prueba y de de
vengo de los quinquenios de, la categoría 
superior.

P r im a s , d e s t a j o s  y t a r e a s
Árt. 37. Para estimular el rendimien

to del. personal, la Explotación podrá or
ganizar ciertos trabajos por el sistema' de 
destajo y prirnas, debidamente calculados 
uno y otras, para que resulten en bene
ficio del agente y sin perjuicio de fios in
tereses de la Explotación.

El R e g la m en to .d e  Régimen Interior 
determinará con todo detalle.en qué ser
vicios y para qué clase de trabajos debe 
establecerse el sistema apuntado.

G r a t i f i c a c i o n e s
Art. 38. Se establecen,, con carácter 

general, dos gratificaciones extraordina
rias anuales, equivalentes cada una de 
ellas a media mensualidad. Serán abo
nadas con ocasión del 18 db julio, Fiesta 
de la Exaltación del Trabajo, y en vís
peras ‘de "Navidad.

A rt. 39. / L a  Explotación podrá acor
dar para *el persorfcal^facultativo que ten
ga determinados títulos una gratificación 
que pueda alcanzar hasta el 50 por -100 
del sueldo "base correspondiente a la ca
tegoría que desempeñe; esta gratificación 
podrá llegar al 100 por ioo*. cuando se 
trate de Ingenieros.

Asimismo, la Explotación . podrá, en 
determinados casos, otorgar gratificacio
nes, que se detallarán en e¡l Reglam ento 
de Régim en Interior y que no serán 
computatoles, a ningún efecto, como par* 
te integrante del sueldo,

TITULO CUARTO

Jornada -  Horas extraordinarias - 
Descanso dominical - Vacaciones

 C A P I T U L O  P R IM E R O  

J o í n a d a s  y d e s e a n  s o s

S e c c ió n  i  A — D u r a c ió n
Art. 40.' Se establece, como principio 

general, para todo el personal ferrovia
r io , 'la  jornáda de ocho h °raB, ĉom iag 

•excepciones que se»determinan a conti
nuación, y que sé regulan en artículos 
siguientes

Primera. El Jefe Principal de Servi
cio ^  Jefes de Servició.

Segunda. El personal que reailice las 
funciones atribuidas a las categorías si
guientes':
>a) Ingenieros y Agregados técnicos.

b) Jefés de Depósito y Talleres y Ser
vicio Eléctrico.

c) Subjefes de ídem id. id.
d) Contramaestres en funciones do 

Jefe.
•e) Encargado de Maquinistas y En

cargado de Motoristas. »
f) Inspectores Jefes e inspectores de 

M ovim iento; y
g) Encargado de Vía y Obráis.
Tercera. El personal de estaciones do

tráfico reducido y el de apeaderos, apar-» 
taderos y cargaderos directamente rela
cionados con la circulación de trenes, o 
sea: Jefes, Factores, Factores auxiliares, 
Encargados o 'Encargadas de estaciones, 
apeaderos y apartaderos, Guardagujas y, 
en su caso, Mozos de. estación.

En el Reglam ento de Régimen Inte
rior se consignará con to.do detalle el 
hom bre de las estaciones, apartaderos y 
cargaderos comprendidos en esta excep

ción*, y cuya dosificación corresponderá, 
al Ministerio de Obras Publicas.

Cuarta. El personal de Guardabarre
ras t y Guardesas.

Quinta. Los Guardavías, Encargados 
de la vigilancia en un punto fijo y los 
Serenós.-

Sexta, El personal que por la índole 
do su función no fcólo ha de realizar el 
trabajo durante el mismo tiempo que un 
grupo de. agentes sujeto a da- jornada (fe 
ocho horas, sino que precisa acudir an
tes que ellos p ara 'h acerse  cargo dé la 
'labor v realizar operaciones preparatorias 
necesarias, teniendo además que diferir 
su salida para cerrar el período o jor
nada de trabajo.

Séptima. Los Conductores de auto
móviles, que se regirán por lo estableci
do en el artículo 101 de la Ley de i.° de 
julio de 1931.

Art. 41., La excepción primera a que 
se tefiere el artículo anterior, que tiene . 
su razón de ser en la .destacada impor
tancia y en ¡la misma naturaleza de los 
cargos a que se refiere, no podrá justi- . 
ficar, en ningún caso, 'la del personal* 
comprendido en categorías no expresa
mente exceptuadas, aun cuando pudiera 
alegarse que éstas prestan un auxilio o 
colaboración indispensable? para el cum 
plimiento ..de las funciones excluidas.

Art. 42. La segunda excepción debe 
entenderse en el sentido de qué los agen
tes que cumplan las funciones exceptua
das, dado el carácter especial de las mis
mas y é[ espíritu de «iniciativa y respon
sabilidad personal que han de .caracteri
zarle, precisan una libertad de % movi
mientos incompatible con un horario rí- ’ 
gido preestablecido.

Deberá procurarse, sin embargo, no 
atribuir a los agentes c o n te n d id o s ' en 
esta excepción un voilumen de trabajo 
que7requiera‘normalmente para ejecu-, 
ción un. período de tiempo superior a 
ocho horas.

Art. 43. El régimen de trabajo del 
personal 'afectado por la excepción terce-. 
ra se establecerá dentro de los siguien
tes ¡límites: >

a) No podrá estar ocupado, cada 
día, más de doce horas, sin distinguir 
entre trabajo activo y de presencia, ;y ' 
sin que dicho período pueda, tener más."* 
de una interrupción, que no podrá esta
blecerse, £h ningún' casó, entre ías vein* : 
tidós v lás seis horas.
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h) Deberá disfrutar diariamente de 
un descanso mínimo continuado de 
diez ¡horas.

Art, 44. ’ El personal encargado de IS 
custodia de los pasos a nivel a que se 
refiere la excepción enana so ajustará 
a las mismas normas consignadas en el 
artículo anterior, con estas dos salve
dades :

a) ÍEI período de ocupación de doce 
horas podrá fraccionarse cuantas veces 
lo (permita la circulación si so da la 
doble circunstancia de que el personal 
tenga vivienda a menos de quinientos 
metros del pa?o a nivel y que las au
sencias sean, por lo menos, de una 
hora.

b) La jornada do las Guardesas se 
regulará con arreglo a lo legislado con 
carácter general, en cuanto al trabajo 
de la mujer empleada en servicios pu- 
:>!ióos de comunicaciones y transportes.

Art. 45. El personal comprendido en 
l.a excepción quinta podrá alcanzar d  
límite máximo do doce hor.as.

Art. 46. Respecto a la excepción 
=exta, el Reglamento de Régimen Iníe- 
ácr determinará concretamente las ca- 
egorías que, según ¡las prácticas ordi- 
1 ariamente seguidas en ios distintos tra- 
jajos de la explotación ferroviaria, 
leba estimarse comprendidas en c«Ha, 
isí como los lugares en que la excep
ción se dé y los períodos de tiempo de 
>xceso que . sea proel <l> reconocer a di. 
'ho personal antes <Je comenzar la i jo-r
iada los demás agentes y después de 
pie éstos la terminen.

S e c c ió n  2 .* — D is t r ib u c ió n

Art. 47. La jornada del personal su- 
eto a las echo horas podrá realizarse 
le una manera continua o bien distri- 
>uirse en dos períodos con una inte- 
rupción minima, en este último caso, 
le hora y media para comer. En inte
es del personal se procurará dividir 
a jornada, siepipro que los trabajos 
jue éste tenga a su cargo exijan es. 
>eoial cuidado o esfuerzo que aconse- 
en el descanso intermedio.

Art. 48. La distribución de la jor- 
íada y do los descansos c*n los trabajos 
‘xceptuados en la jornada de ocho ho. 
as en la Sección anterior se ¡hará den- 
ro de los límites allí establecidos.
Art. 49. Para el personal de i enes,‘ 

■nterventores en ruta, Conduetores-Co. 
iradores d e  tranvía, Guardafrenos, 
Guardafrenos autorizados, Conductores, 
efes de tren y Mozos de tren ; y para 
i de Máquinas no dedicado a mani
obras : Maquinistas, Fogoneros, Moto, 
istas y Visitadores de recorrido, de- 
erá distribuirse la jornada procurando 
?i mayor comodidad del personal, deli
ro de las posibilidades del sorviqo y 
on sujeción a las siguientes normas:

a) La jornada diaria podrá exceder 
e ocho horas siempre que el ciclo de 
ervicios a realizar ¡por el agente, in. 
luidos los posibles,descansos de com
pensación, no rebasen las ocho horas 
iarias de promedio, permitiendo que 
l descanso efectivo entre el déje v toma 
el servicio sea al menos de diez ho- 
as. Los ciclos que se establezcan no 
ebasará-n nunca lós quince días, sin 
erjuicio del descanso semanal» que ha
rá de concederse en todo caso.
b) Siempre que exista un turno de! 

oce horas dé servicio será seguido im- 
rescindiblemente ’ <30 un descanso de

 diez, salvo en los casos determinados 
í en el artículo 58.
i c) Cuando este personal salga de un
; servicio cuya duración haya sido de 
j ocho o más horas no podrá ontrar de 
| reserva sin haber disfrutado el corres-» 
¡ pondiente descanso. Si la duración del 
* servicio hubiera sido inferior a siete 
horas podrá entrar en aquella situa
ción durante un tiempo no superior al 
doble del que le reste para alcanzar .las 
ocho horas de jornada.

; En todo caso se procurará reducir
• al mínimum la situación de reserva y 
j hacerla lo más soportable que sea po- 
¡ sible para ol personal.
: Artículo 50. Cuando el personal de
■ Talleres -sea requerido para realizar al- 
\ guna reparación fuera del lugar habi- 
: tuaí de su trabajo, que 3e obligue a 
I emprender un viaje sin servicio, no tie- 
j ne derecho a descanso previo a la íni-
■ ciación de su trabajo, pero sí a dar 
\ por* concluida su jomada siempre que 
| el tiempo invertido en los viajes de ida 
; y vuelta, con las consiguientes esperas 
¡ y en su trabajo haya alcanzado las 
; ocho horas.
i En el caso de que a consecuencia de
I tales viajes hubiera tenido que regresar 
¡ el agente a su residencia después ele las 
: d-oce de la noche, sede dará un desean- 
¡ so mínimo continuado no inferior a 
i doce horas, sin que por ello se le pue- 
i da mermar su salario ni obligar a que 
¡ recupere 1 as horas que, por raíón de 
l dicho descanso, pierda en Ja jornada 
í del día siguiente.

S e c c i ó n  3 . a— C ó m p u t o

j Art. 51. Por regla general, la jor-
■ nada empezará a,contarse en los higa, 
j res nórmales de trabajo, a partir de la 
1 hora que se fijo para la entrada,' o de 
j la en que comiencen lo^ agentes su la- 
j bor efectiva o de las operaciones prepa- 
¡ ratorias que son precisas para la toma 
| del servicio; dándose por terminada 
1 cuando se dé la oportuna señal o cuan.
5 do concluyan el trabajo efectivo o las 
i faenas complementarias que deben rea- 
; lizar par-a dejar el servicio en las coil- 
| dicionos señaladas por los Regíamen.
I tos.
¡ Art. 52. Atendida 8a naturaleza del 
i trabajo que presta el personal compren- 
¡ dido en Has excepciones tercera, cuart3 
| y quinta. de las enumeradas en el ar- 
[ tí,culo 40, se. computarán por la mitad 
i de su duración las horas de servicio 
I que en * los correspondientes gráficos y 

horarios sobrepasen la jomada normal 
de ocho horas, abonándose a prorrata 
el exceso que resulte. ♦

Art. 53. .Se computará asimismo por 
la mitad el tiempo invertido en los via
jes sin servicio, con las necesaria^ es
peras que haya de realizar el personal 
de Trenes o Máquinas, sin que en nin
gún caso el cómputo que resulte pue
da ser Inferior a una'hora, ni sus frac
ciones valorarse en menos de quince 
minutos. Á este efecto, iv según los ca
sos, el tiempo de espera comprenderá 
el transcurrido desde quince minutos.an
tes de la; salida oficial del tren hasta 
la hora en que efectivamente salga, o 
bien el que medie entre el deje de un 
servicio y la llegada del primer tren en 
que se pueda verificar , el regreso.

Idéntico cómputo se hará para el per
sonal de Talleres que excepcionalmente

 salga en viaje sin servicio para efecturar 
algunas reparaciones; pero en este es*-*

|. so el tiempo de espera comenzará a cc- 
\ rrer desde que salga del Taller y desd# 
j que termine el trabajo que le fué en*
¡ comen dado.
¡ De la-norma -consignada en el arte- 
¡! rior párrafo se exceptúa el personal d»
• oficio cuya misión esté & lo largo <á© 
j| la línea, Oficios de .V ía y Obras,
i Servicio eléctrico o de electrificación *
• para estos agentes, todo €1 tiempo- in- 
í vertido en viajes de servicio se cont^
1 putará íntegramente en su ¿ornada n-oc- 
i mal. 1
; Art. 54. El tiempo de renerva dd,
• personal de Trenes y  de Máquinas su 
i computará también per 8a xnitad, ccm 
; los mismos topes mínimos de una hora

y de quince* minutos establecidos para 
i los «viajes sin servicio» en el párrafo 
; primero del artículo anterior, siempre
• que durante lia situación de reserva no
• efectúen trabajo alguno. •

En todo caso, -el tiempo de reserva se 
í considerará terminado en el momento 
; en que el agente tome sen7icio, y no
• comenzará «/contarse mientras éste fin-' 
? se deje. *

Art. 55. El Reglamento de Régimen 
' Interior de terminará concre lamento ips- 
5 ia  cada categoría el tiempo preciso ps- 
\ ra la- toma y deje del servicio, tenieav- 
j do en cuenta la naturaleza de las ope- 
¡ raciones y su duración media. Asimi?-
• mo desarrollará, con el necesario deta

lle, los principios esíablecidp» en 33. pte-
; sen te Sección.

S e c c i ó n  4 . * — H o r a r i o s

Art. 56. Sin perjuicio'de las-.normad 
: detalladas que se estime preciso consig- 
} na** en el Reglamento de Régimen ln- 
i teriór para el ‘ debido desarrollo de la.
¡ materia objeto del .presente capítulo, en
• todos los centros de trabajo y dependen- 
; cías ferro\*Íarias existirán los oportunos 
l gráficos de servicios u horarios* en les
• que se reflejarán, ron toda .precisión y,
:• exactitud los que hayan de observar los 
¡ respectivos agentes.
• Los centros- de los cuales dependan 
¡ otras unidades, de trabajo que actúen 
\ fuera de ellos, aunque sea con cierta 
“ autonomía, como ocurre con ias Bri

gadas de la vía, tendrán los horarios 
propios y los de estas unidades, sin per
juicio de que el Jefe de éstas conserve 
un duplicado de ios (mismos.

Art. 57. C on, objeto de regular de
bidamente el. trabajo del personal, da 
Trenes y de Máquinas, se'harán y pu
blicarán con la debida antelación ÜC5 co
rrespondientes turnos de servicio1 de es
tos agentes, teniendo en cuenta las hor
mas establecidas en el presente capítu
lo, la naturaleza de ios recorridos a que 
estén adscritos e incluso Jas eventuali
dades de reserva a que puedan <?sfcar so
metidos.
f Establecidos estos turnos, se cumpli
rán con todo rigor y escrupulosidad, sal
vo en chsos imprevistos y verdadera
mente justificables, que se liarán cons
tar debidamente!

S e c c ió n  5 . a —  N o r m a s  e s p e c í a l e *  p a r a  
.CA SO S EXTRAORDINARIOS

Arfe. 5S. En caso de accidente, el per
sonal que salga a la línea pedrá a lean r 

e! límite d*e veinfcruatro ho^as con-
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k&nuad&s, sin contar las de viaje, aun- 
fcpi* solamente si hubiese* n eced ad  ex
trema, según k  importancia del acci
dente y la imposibilidad de movilicar 
*dro personaL Aun en tales circunstan
cian se dará como mínimo a los agen- 
íes tre» horas .para la s comidas y para 
pequeños descansos, estableciendo para 
ello, -si fuese preciso, los turrios conve

l í  ieates. .
Dicho personal será relevado inexcu

sablemente una vez transcurridas las 
veinticuatro horas que establece el pá
rrafo anterior.

Alcanzado dioho límite, se dará a los 
agentes ert -su residencia un descanso de 
Veinticuatro horas seguidas.

CAPITULO II 
Horas extraordinarias

Art. 59. Tan sólo se considerarán ho. 
1*3*? extraordinarias:

a) .Las que, por encima de las ordi
narias previstas en los gráficos de ser
vicio© u horarios, trabaje el personal 
<cemprendido en las excepciones tercera, 
(cuarta y quinta del artículo 40.

b) L as que realice el resto del per
sonal sobre la jornada de ocho horas 
tíiarias o «obre el promedio eh el ciclo 
establecido*en' los casos e<n que se ad
mite este cómputo, bien en trabajo efec
tivo, o bien como resultado de añadir 
a. éste las de «viajes sin servicio» y es
pera, o las de reserva, que se computan 
por mitad, según se ha establecido.

Esta norma ño tendrá aplicación res
pecto a  los agentes, a que se refieren las 
ékoepciones primerá y segunda del men
te iotvado artículo 40.

Art. 60. Las., h o r a s  del personal 
comprendido en la excepción cexta de) 
artículo adscrito se considerarán como 
extraordinarias; pero no estarán sujetas 
¿d tope legal a que se alude en el ar
tículo siguiente.

Art, 61. Como principio generai se 
observará el criterio de que el trabajo or
dinario, regir ar y constante, no pued^; 
atenderse de modo sistemático con horas 
extraordinarias, por cuanto listas deben 
servir tan solo para afrontar los aumen
tos o anormalidades que puedan produ-* 
cirse de triodo accidental, a  fin de que 
las hóras extraordinarias ge mantengan 
dentro de los topes legales de cincuenta 
¿d mes y doscientas cuarenta ¿!l año.

Este principio tendrá especial aplica
ción en aquellos servidos en los cuales, 
además de atender al público, sea preci
so llevar a cano determinadas operacio
nes de preparación o cierre; en tales 
casos se señalarán {as horas de despacho 
*> se organizará «1 trabajo ein forma que 
iodo el Servicio .con las labores igual
mente SfiamiatJe» que de él se derive¡nfc 
pueda atenderse dentro de la jornada de 
ocho horas, reservando fas extraordina
rias’ para los trabajos temporales, anor
males o irregulares, que puedan presen
tarse de modo transitorio o ..ciícunstan- 

. fia!.
Art. 62. Las dos primeras horas ex

traordinarias se pagarán con el recargo 
klel 25 por loo sobre la hora normal, y 
con éi 50 por* 100 las•restante^

Art, 63. Sin perjuicio de lo' dispuesto 
en el artículo 58 para casod de acciden
tes, el personal de Estaciones, vVfa y 
JObros y ¡de TaUeres directamente reía-*

clonado con la circulación, »y el de D e
pósitos y recorridos, está obligado a ira- 
bajar las horas q^traordinarias que Séan 
precisas para atender las necesidades ur
gentes y apremiantes, siempre- en las 
condiciones que q. continuación se ex
presan : .

a) No podrán trabajarse sobre la jor
nada -normal más de seis horas extra
ordinarias.

b) Este límite sólo podrá alcanzarse 
mensuahnente, bien en tres días alteamos 
o bien «¡n cinco más espaciados a lo lar
go da aquel período.

c) Deberá hacerse* constar en debida 
forma la urgente necesidad del trabajo 
ordenado.

d) Dentro de los límites establecidos 
y de lias facultades que tengan concedi
das, solamente podrá acordar el trabajo 
t*n horaé extraordinarias el flefe de mas 
categoría de la operación a realizar, dan
do icuenta cuando se haya realizado por 
conducid jerárquico a la Dirección de la 
Explotación y a la Inspección especial 
de Trabajo establecida por Decreto de 26 
de enero de 1944, concretando en la co
municación el trabajo ejecutado, húmero 
de obreros que 1o realizaron y horas ex
traordinarias trabajadas.

CAPITU LO  III 

Descanso dominical y fiestas
Art. 64. De acuerdo con la vigente 

Legislación, están exceptuados del des
canso dominical los trabajos siguientes :

a)^ Circulación: Trenes y Tracción.
bj Funcionamiento y vigilancia de ins

talaciones ferroviarias: Estaciones, comu
nicaciones, subestaciones y guardia y vi
gilancia de la vía.
. c) Reparaciones : Las que sean indis

pensables e inaplazables, tanto en el ma
terial rodante como en el fijo, en tal for
ma que, de ro ejecutarlas, impidan la 
circulación o comprometan gravemente 
su seguridad,

Art» 65* Conforme al criterio legal, 
las anteriores excepciones deberán enten
derse siempre con la máxima restricción, 
ocupando en ellas al personal estricta
mente indispev sable durante'el mínimo 
de horas que sea'posible.

Asimismo, en los Ijglleres, Depósitos 
y puestos de recorrido, que, como direo. 
lamentó relacionados con la circulación, 
son los únicos que podrán trabajar en 
domingo, se dejará el personal mínimo 
necesario para el entretenimiento corrien
te de máquinas, coches y vagones, que 
debqn circular inexcusablemente en di
cho día o en la mañana del lunes, sin 
que. sea admisible el sistema tíe dividir al 
personal de estos talleces, en dos turnos 
iguales, uno de los* cuales descansa el 
domingo- y *el otro el primer día labora
ble siguiente.

Art.“66. En todo caso queda prohibi
do e l  trabajo ¿n domingo de los menores 
de dieciséis años y de las mujeres, con la 
excepción de las Encargadas de estación 
o apeadero, Taquilleras, Telefonistas y 
Guardesas.
- Art. 67. El personal subalterno <. tri 
prendido en «1 grupo quinto podrá h*v. er 
en domingo las guardias que sean verda
deramente indispensabj^s y que no pue
dan sustituirse de algún otro modo.
. Art. 6S. El Reglamento de Régimen 

Interior señalará concretamente, por Ser

vicios y catcgo: tas, el personal exceptua
do del descanso Uurninical aunque n»« del 
semanal, concretando la forma de esta
blecer los turnos y cumplir las dernás 
obligaciones que las Leyes vigentes im
ponen. La Explotación procurará de 
modo muy especial facilitar al persona?; 
que trabaje en domingo el fcuitlplimisnfo 
de sus deberes religiosos, estableciendo, 
siempre que sea posible, e¿ necesario, 
.servicio o proveyendo a esta necesidad 
por otros medios eficaces y prácticos.

Art. 69. Las excepciones anteriormen
te consignadas no dispensan de la obli
gación de dac a todo el personal.tíe fe
rrocarriles que haya trabajado en domin
go, sin excepción alguna, el descanso se
manal compeusatorib dentro de la sema
na inmediata.

El personal que de acuerdo con el cri
terio restrictivo antes señalado trabaje 
en d o m in g o  menos de cuatro horas, será 
compensado tan solo con media jornada 
en cualquiera de Jos seis días laborables 
siguientes.

En- el caso do que (por circunstancias 
extraordinarias un agente no pudiera di*., 
frutar del descanso semanal o. (dominical', 
recibirá el salario correspondiente a dicha 
día incrementado con el ciento cuarenta 
por ciento. Estos casos serán comunica
dos fieman a imente por óonducto jerárqui
co a la Inspeccicjn especial de Trabajo 
establecida por Decreto de 25  de enero 
de 1944, ’la que podrá comprobar la exis
tencia de dichas circunstancias extraor
dinarias.

Art. 70. Los servicios se distribuirán 
de modo que el personal ferroviario se 
encuentre en su residencia habitual o en 
el -lugar en que esté destaca^, precisa
mente los días en que le corresponda dis
frutar el descanso dominical, o en su ca
so, el semanal de compensación.

Arr. 71. Las fiestas declaradas no re
cuperables se regirán por las*mismas dis_ 
posiciones establecidas en el presente ca
pítulo.

En las fiestas recuperables podrán rea
lizarse, además de los trabajos exceptua
dos del descanso dominical, los que ten
gan lugar bn los talleres, depósitos y pe
queño»? talleres de Vía y. Obras (y de re
corrido ; pero estos últimos en pl&n d© 
jornada reducida, estableciendo unas ta
rcas razonables y prudentes que permi
tan suspender e l . trabajo una vez alcan
zadas. Siempre que se trate de fiestas de 
precepto, la Explotación procurará .faci
litar el cumplimiento de los deberes reli
giosos en cualquiera de l|as foriyns ante
riormente expifestas‘t

CAPITU LO  IV 

Vacaciones
Art. 72. La Explotación est\i obligada 

a conceder vacaciones anuales retribuidas 
a su personal, y éste tiene el deber inex
cusable de disfrutarlas ininterrumpida
mente. *

Cuando se trate de personal cuyo con-'  ̂
trato haya durado .menos de un año, se 
podrán compensar en metálico las vaca
ciones no disfrutadas. .

Art. 73. El período 'anual de vacado*- 
ne$ para todo el personal de plantilla de 
la Explotación será de quince días.

Este período se aumentará por un día 
más por cada cinco años de servicio en 
la Explotación.

El personal eventual disfrutará de un
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día por cada cincuenta que haya estado 
©I servicio de la Explotación.

Se exceptúa a ios agentes comprendi
dos en la Orden «del Ministerio de Traba
jo de 29.de diciembre de 1945, que se ré- 
girón por Jas normas en ella establecidas.

Are. 74. El personal disfrutará, sus 
vacaciones por años naturales, a partir 
del siguiente al de su ingreso.

• En cada Servicio se formará un calen
dario en el que se (hará constar con toda 
precisión y detalle la fecha señaíada^ara 
las vacaciones de cada uno de los agen
tes, de acuerdo con el turno de peticiones 
que se establezca en el Reglamento de 
Régimen Interior. ' .

Art. 75. Para formar el calendario to
dos los agentes de plantilla de la Explo
tación remitirán a su Servicio, dentro ne 
la primera quinceria de noviembre de. cada 
nño, la correspondiente solicitud do fe
chas, en la que podrán hacer hasta tr.es 
propuestas por orden de preferencia. 
Ouienes dejen pasar dicho plazo sin cur
ia r  la indicada petición, se entenderá que 
aceptan las fechas que el Servicio les se
ñale. Antes -del día quince de diciembre 
los Servicios deberán tener confeccionados 
Jos calendarióí; de vacaciones de su res
pectivo personal, que serán notificados a- 
éste antes del 31 de diciembre.

Art. 76. E l  calendario de vacaciones 
se redactará con la holgura suficiente 
para que puedan ¿tenderse las . solicitu
des de fechas que formule el Frente de 
Juventudes para el personal joven que 
haya de , asistir a los Campamentos de 
verano. •

A tal %efecto, dicho organismo ccmuni- 
«rará a¡l' Servicio de Personql de la Ex-, 
plotación, antes del 15 de rnavo, dos nom
bres del personal antes referido, efiten- , 
diéndose que los que, por cualquier cir
cunstancia, dejen de asistir ni mismo, dis- . 
frutarán tan solo dé quirtée * vías, de va-* 
raciones, como la generalidad .del perso
nal de «la Explotación.

TI7ULO QUINTO 

licencias y excedencias 

CAPÍTULO P RIM ERO  
Lioenoias

Art. 77. El personal de la-|Exploíación 
tendrá derecho a solicitar licencia con 
sueldo en cualquiera de ¡los' casos, si- 
guien tes :

a) Matrimonio del agente.
, b) Necesidad d̂e atender personalmen- 
tb 'asuntos propios que no admiten de
mora.
. c) Muerte o entierro de cónyuge, • 

ascendientes, descendientes o herma- “ 
nos, enfermedad grave de cónyuge, pa
dres é  hijos y alumbramiento de es
posa.

Art. 7S. La duración de estas licen
cias será al menos de ocho días en el 
•caso «de matrimonio, y do uno á cinco 
días en los cjemás casos, fijándose con
cretamente en él Reglamento de Ré. 
¡gimen Interior la extensión de esta 
«licencia, temiendo en ctíenta para ello 
los desplazamientos que el agente deba 
haóer y las demás circunstancias que 
en el ^caso concurran. Atendidas éstas, 
los mismos Jefes que hayan concedido * 
Da licencia podrán prorrogarla por pla*< 
20 no superior a tres días, siempre que, 
<se solicite debidamente, 7 

Art. 79. En los casosk a que se re
fiere el apartado b) del ‘artículo 77 sé'

otorgará la licencia si lo permiten las j 
necesidades de»! servicio, y teniendo en : 
cuenta las anteriores solicitudes del pe- i 

ticionario y su exipediente personal, no < 
pudiendo* disfrutarse de niás de una li- ; 
concia de» esta clase cada año. i

La concesión de las licencias corres- j 
pondo al Jefe del Servicio a que esté : 
afecto el agente, o a la persona en 
quien aquél delegue en los casos a que ; 
se refieren los apartados a) y b), y al ; 
Jefe inmediato del solicitante en los del i 
apartado c). En estos últimos, la con. i 

cesión se hará en el acto, sin perjui- ! 
ció do las sanciones que puedan im
ponerse al agente que alegue causa que ! 
resulte falsa. En los casos a) y b) la 
resolución deberá adoptarse dentro de 
¡los quince días siguientes a la solici. 
tud.

En todos los casos, incluidas las pró
rrogas, so !podt;á exigir la oportuna jus
tificación de las causas -alegada^.

Art. 80. También podrá el personal 
do la Explotación que lleve un̂  mínimo 
de do9 años a sif servicio solicitar li
cencias sin sueldo, por plazo no infe
rior a quince días nLsuperior a sesenta, 
y le sera concedida dentro del mes si
guiente, siempre que lo .permitan las 
necesidades del servicio.

Art. 81. No se descontarán va ningún 
efecto las licencias reguladas on el pre
sente Capítulo, salvo a los agentes que 
hayan obtenido durante su vida ¡profe-, 
sional tres o más licencias sin sueldo 
que, en totaH sumen más de seis me
ses; en tales casos deberá deducirse, a  
efectos pasivos, el tiempo que resulte • 
de sumar las distintas licencias disfru. 
tadas. '

Art. S2. El Reglamento de Régimen 
Interior regulará los trám ites‘y forma
lidades que hayan de observarse para 
la concesión de licencias y ado¡ptará las 
oportunas medidas para evitar posibles 
abusos, poro sin desvirtuar los defechos 
anteriormente establecidos. 4

CAPITULO II 
Excedencias

S ecc ió n  i . a— D is p o s ic ió n  g e n e r a l

Art. S3. Se reconocen dos clases de 
excedencias: voluntaria y forzosa, pero 
ninguna d e n la s  dará derecho a  suel
do mientras el excedente 110 se réincor. 
pore al servicio activo.

S e c c ió n  2 .*— É x c e d e n c ia  v o l u n t a r ía

Art. S4. Podrán solicitar la  exceden
cia voluntaria todos los agentes de la 
Explotación, siempre que lleven al me
nos dos años a  su servicio.

Las peticiones d‘e excedencia se re
solverán dentro del mes siguiente a  su 
¡presentación y serán atendidas dentro 
de las necesidades del servicio.

En todo caso se procurará despachar T 
las favorablemente cuando se funden en 
terminación de estudios, exigencias fa
miliares u otras causas suficientes y 
análogas a las exjpresada's, que se se. 
halarán en el Reglamento de Régimen 
Interior, Al terminar esta situación de 
excedoncia, el agente tendrá derecho a  
ocupar la primera vacante que se pro
duzca en su categoría, si no hubiere 
personal en situación de excedencia for
zosa.
, La excedencia voluntaria so concede
rá pnr una sola vez, por plazo no infe

rior, á un ¿dio ni superior á diez y sin 
derecho a prórroga. A ningún efecto 
Se computará el tiempo que los agentes 
permanezcan en esta situación.

Se ¡perderá el derecho a reingreso en 
la Explotación sí ¡no se solicita antes 
do expirar el plazo ¡por el cual se con
cedió la excedencia.

S ecc ió n  3 . a*— E x c e d e n c ia  * f o r z o sa

Art. 85. Darán lugar a  la situación 
: de excedenciq, forzosa cualquiera de las. 
í causas siguientes:
¡ a) Nombramiento para cargo polítL
’ co o del Movimiento, que haya de ha- 
| cerse por Decreto o por designación dol 
! Secretario general.

b) Enfermedad. .
j c) Exceso de plantilla o reorganiza-
j ción de la Explotación.' 
i d) Matrimonio del ¡person^J Teme,

nino.
c») Para las Guardesas, el cambió dc-1 

destino del marido al lugar en. el que 
ellas no puedan ejercer su función.

Art. 86. Én los caso9 expresados en •
el apartado a) del artículo anterior, la
excedencia se prolongará ¡por. el tiempo 
qUe dure el cárgo que la determina y 
otorgará derecho a ocupar la misma pla
za que se desempeñaba anteriormente 
y a que» se le compute el tiempo de 
excedencia a efectos pasivos.

(Lo$ agentes que se encuentren en e>- 
ta situación deberán solicitar el ‘ reingre- 
*so en el (mes siguiente a su cese en
«el cargo. ■ ‘ .

Art. 87’. Los 'énfermos serán co.nside- 
j rados en situación de excedencia forzo- 
! sa a partir del día siguiente al último 
i en que hayan cobrado indemnización 
¡ como consecuencia de.su enfermedád.
¿ La duración máxima de esta •exceden ■
! cía será de diez años, con derecho a  rc- 
i serva desplaza de la misma'categoría 
: que vinieron desempeñando. (Los que,
! transcurrido este plazo, nó hubieran ob

tenido su curación, pasarán a la s itú a -  
1 ción de jubilados, si reunieran" las con-- 
• di clones debidas. N
! E l -tiempo de excedencia será recono-# 
! cido para efecto® pasivos a  quienes lie 
i ,ven un mínimo de diez años al servi

cio de Ja Explotación én el moménto de 
producirse la excedencia por cau*a de 
enfermedad. ' '

Los agentes que se encuentren en eV 
¡ easo‘̂ previsto en el presente artículo po- 
! drán solicitar su jubilación si Se halla

sen dentro do las condiciones exigidas, 
o bien 'su  reingreso si se encontrasen 
restablecidos de éu dolencia. •

Etñ este último caso será preciso el 
reconocimiento del agente, practicado 
«por el Médico de Ist Explotación, y cuan
do éste entienda que no puede, reinte
grarse al servicio activo, se someterá 

i .el caso al dictamen del Subdelegado 
provincial de Sanidqd, quien determina
rá sin ulterior recurso, debiendo pagar 
sus honorarios la parte cuyNo criterio no 
hubiese prosperado. " «
’ En todo caso, el ¡personal excedente 

i por causa de enfermedad estará someti- 
j do a la- vigilancia del Servicio Médico
| de. lâ  Explotación, que podrá declarar-
j, le útil para volver ,al servicio activo;
j I09 agentes que no se anuestren confoi-
] mes con beta apreciación tendrán el d< - 
j recho consignado en el párrafo ¡anterior.
¡. Art. 88. (La reducción de plantilla j> 

reorganización de la Explotación,( a Que
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s e refiere el apartado c) del artículo 85, 
exigirá, en todo ca?o la autorización del 
Ministerio de Obr^s Públicas, previo in
form e'de la Dirección General de T ra
bajo.* Acordada entonces ia reducción de 
plantillas, bien'.por cierre al .servicio de 
alguna de las líneas o por re organiza
ción de la Explotación, se tendrán en 
cuenta las siguientes disposiciones:

a) Ante el caso de cierre de línea, 
quedará en situación de excedencia for
zosa ei número de agentes de la línea 
que se cierre que no pueda acoplarse 
a  las otras de ia (Explotación y se con
sidere, por . tanto, inneesario, señalándo
se como excedentes, .dentro de cada .ca
tegoría, los agentes más modernos, y 

•de entre éstos, los que tengan menos 
cargas familiares.

Los agentes que pasen a esta situa
ción habrán de ser indemnizados con 
una mensualidad, equivalente al último 
sueldo disfrutado, por cada dos años 
de antigüedad que tengan reconocida, 
a excepción «de aquellos que, teniendo 
edad para el retiro, prefieran acogerse 
a  este beneficio, sin derecho a reingre
so, aunque .fuese abierta nuevamente al 
servicio la línea en que prestaron sus 
servicios, derecho que éonservarán aque
llos que opten por la indemnización, se
ñalada.

b) Acordada la reorganización ;de la 
Explotación, quedarán en situación de 
excedentes forzosos los agentes más mo
dernos de la misma, con ’as salveda^ 
des del apartado anterior, indemnizándo- 
se a  loa excedentes en la- siguiente 
form a: ) '

i.°  Agentes con quince o más años . 
de servicios podrán optar por una in
demnización equivalente a  una mensua
lidad por cada uno de servicio recono- 
ciclo* o por retirarse con el haber co
rrespondiente, más un diez per ciento 
de aumento sobre su pensión reglamen
taria.

Agentes co-n menos de quince 
años de servicio, una indemnización co
pio los anteriores, con derecho a rein
gresar en la Explotación a medida que 
se vaya necesitando personal.

Por ningún concepto ni caso podrá la 
Explotación admitir nuevo personal- e. 
su servicio «mientras tenga agentes en 
situación de excedencia forzosa que de
seen reingresar en plaza de su catego
ría o similares. ' *

•La renuncia expresa o tácita al re
ingreso de un agente en esta situación, 
de acuerdo con lo que determina el Re
glamento de Régimen ¿nterior, releva, 
a la Explotación de todo compromiso 
ulterior con el mismo.

Art. 89 E! personal femenino 'que 
contraiga matrimonio quedará en situa
ción de excedencia forzosa en tanto no 
se constituya en cabeza de fam ilia; 
cuando esto ocurra, deberá ¿olicitar el 
reingreso dentro de los treinta días si
guientes al hecho que lo determine y 
deberá adjudicarse la primera vacante 
de sú categoría, «si no hubiere algún otro 
excedente de los comprendidos, en el 
apartado c) del artículo 85.

Este personal tendrá derecho, en con
cepto de dote, a una cantidad equiva
lente a tantas mensualidades como años 
de servicio haya prestado-.

El tiempo de esta excedencia no so 
computará a rúr>gún efecto.

  Quedan exceptuadas de lo dispuesto 
¡ ja el presente (artículo las (juardesas,
: siempre que puedan seguir desempeñan- 
¡ do su cometido en el misino; paso a ,r.i- 
¡ v.e! que sirven.

Art. 90. Las Guardesas en situación 
| de excedencia forzosa por la causa ’a 
: que se refiere ei apartado e) del artícu- 
; lo "85 tienen tan sólo derecho a ocupar 
( la primeraj vacante que se produzca en 
¡ el lugar en que su marido estuviere des- 
¡ tinado, s:n que estén obligadas a  so- 
' licitarla.

En  el caso de que durante la situa
ción de excedencia forzosa se constitu
yan en cabeza de familia, podrán soli
citar el reingreso al sen* id o activo, de 
acuerdo con lo previsto en ’e! a~iícplo 
anterior.

TITULO SEXTO  

Cambias de residencia

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Traslados 

S f . c c j ó x .  1 . * — N o r m a s  g e n e r a l e s

Art. 91. *Se  entiende por traslado el 
cambio .permanente de' la residencia que 
el personal tuviere establecida..

Art. 92. Por regla general, los tras- # 
lados únicamente podrán, acordar se a pe
tición de los agentes. ^

En consecuencia, las vacantes que ocu
rran en cualquiera de las categorías que 
no sean de ingreso' se proveerán, en 
primer término, con t-L personal de la 
misma categoría que las hubiere soli
citado) siempre que reúna las condicio
nes suficientes.

A este’ efecto, se considerará compren
dido en la misma categoría el personal 
que ‘ sirva en, otra desde , la cual se pue
da pasar a aquélla sin realizar prue
ba alguna.

Art. 93. Para el mejor desarrollo de 
lo dispuesto en el artículo anterior, la 
Dirección publicará . inensualmente la 
Circular de vacantes que en la actuali
dad publica periódicamente. En ella re
flejará por líneas y Servicios las vacan
tes existentes en la Explotación, con 
las características de cada una de ellas 
v bonificaciones o gratificaciones espe
ciales, las que las tuvierátf.

El personal que se crea con derecho 
a ocupar alguna de las vacantes anun
ciadas lo solicitará por’ conducto regla
mentario; y  en la .edición siguiente de 
la Circular se consignarán, en primer 
término, las vacantes asignadas y el 
nombre de* los agentes complacidos, y 
a continuación, les agentes que' solici
taron alguna de las vacantes y n o 'p u -' 
dieron ser atendidos, con las razonds 
quo han existido para ia negativa a 
estas últimos.

S e c c ió n  2.3— E x c e p c io n e s  ,

Art. 94. La Explotación podrá tras
ladar aí personal con carácter forzoso, 
come consecuencia de la-sanción que le 
hubiere .impuesto, con íos requisito® y 
en la forma que >ei presente Reglamen
to establece,' o cuando lo exijan’ las ne
cesidades del servicio.

Art. 93. Se entenderá que el traslado 
está impuesto por necesidades del servicio 
cuando se trate de las categorías si
guientes :

a) Inspector Je fe  de Movimiento, Ins
pector de Movimiento, Jefe, Subjefe y 
Contramaestre de Taller o Depósito, En
cargado de (Maquinistas, Encargada de 
Motoristas y Encargado de Vía y Olíras.

b) Oirás categoría.? cuyas vacantes no 
pudieran proveerse de otra forma.

c) En los casos de reajuste de planti
lla o reorganización o creación de .servi
cio*. }
• d) En los casos de manifiesta incom
patibilidad con el público o con los com
pañeros de trabajo.

e) En Jos casos verdaderamente excep. 
dónales en ios que, para atender debida
mente e-1 servicio, sean precisas efeterrni- 
rfadas condiciones personales del agente.

Art, 96. Al acordar los traslados for
zosos, Ja Explotación tendrá en cuenta 
las circunstancias personales, familiares 
y sociales del agente, en forma que hayan 
de sufrirlo qiiiennes resulten, en lo posi
ble, (menos perjudicados. En igualdad do 
circunstancias se trasladará a los agentes 
más modernos.

Será preciso, además, en los casos del 
apartado d), un expediente previo, y en 
los comprendidos en los apartados b) y c), 
la previa autorización del Ministerio de 
Obras Públicas, ante «el cual expondrán 
con el debido detalle las circunstancias, y 
razones que han aconsejado la solución 
propuesta.

Arr. 97. E l Reglamento de régimen 
interior completará los detalles de trami
tación y ’ demás que sean (necesarios para 
la aplicación de las precedentes ‘ normas 
y establecerá la forma de «compensar al 
personal comprendido en el apartado e) 
con el reconocimiento de m érito'extraor
dinario para el ascenso o con otros pre
mios semejantes.

SECCIÓX 3•3— I XDEMNJ3ACÍONES

Art. q<S. Cualquier agente que sea 
trasladado, incluso en caso de sanción, 
tendrá derecho a billete gratuito para él 
y para los familiares que vivan a sus ex
pensas.

Tendrá asimismo el transporte gratui
ta» del mobiliario, ropas y enseres de su 
hogar, debiéndole indemnizar la Explo
tación en caso de siniestro o pérdida da 
aquéllos ; para ello se tasarán prudente
mente por el Jefe  de la estación de sali
da, haciendo el oportuno. seguro en evi
tación de perjuicios a l interesado y a  la ' 
Explotación.

Art 99. Cuando un agente sea tras
ladado £>or necesidades dsl servicio, reci
birá en metálico el 75 ó e1 25 por 100 
del importe de una .mensualidad, rsegún 
fuese o no el cabeza de familia.

C A P IT U L O  II 

D e s t a c a m e n t o s

S ecció n  1 A — C o n d ic io n e s  g e n e r a l e s

Art. 100. Destacamento- es el cambio.' 
temporal de residencia del agente ferro
viario a una población determinada para 
atender los asuntos del servicio que se 
le encomienden.

Art. 101. En ningún cpso la duración 
del destacamento podrá exceder de tres 
meses. L a ’Explotación procurará escoger 
para tales comisiones a los agentes que 
resulten menos perjudicados, prefiriendo, 
en cualquier liigar, a los que tengan so
licitado el traslado a la población a la ,  
cual se haga el destacamento, si reúne 
las condiciones de categoría, título y de-
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m ás que serán precisas ; después, los sol
teros, aunque sean cabeza de famiilia, y 
finalm ente, q 'los casados.

Siem pre que sea posible se dispondrán 
re levo s.d e  los agenes destacados en for
m a que no estén fuera de su residencia 
níás dé quince días. -Si no existiera  tal 
posibilidad, los a gen tes casados qu e ten
gan  él destacam ento a m ás de 150 k iló
m etros de su residencia habit.ua¡l teridrán 
derecho, cad a quince días, a urto de licen- 
cia, adem ás del q u e  le corresponda por 
descanso dom inical o sem anal, en su .caso .

El personal de T ren es y M áquin as, 
cuando esté destacado, percibirá las die
tas que j e  corresponda.

S e c c i ó n  2 . a— B i l l e t e s  y . d i e t a s  

I .— D isposición general

• Art. 102. E l personal a que se refieren 
los do$ artículos 'anteriores tendrá dere
cho no soló al billete gratu ito  de prim era 
clase que se  fija para su categoría , /sino

al percibo de dietas en la  cuantía  qu e e s
tablece el artícu lo  siguiente, que será 
aplicada a todo el personal, salvo el q u e 
a continuación  se e x p re s a :

a) El d e  Estaciones : Jefes, Factores, 
G u a d a gu ja s  y M ozos q u e  tenga com o m i
sión suplir la s bajas por descanso, sem a
nal y licencias, enferm edades de corta 
duración u otras cau sas análogas.

b) El de T ren es y M áquinas, qu e-per
cibirá por hora de .servicio, en lu gar d el 
régim en g e n era l de salidas.

L o s agentes qu e  realicen funciones de 
catego ría  superior tendrán derecho a la 
clase de billete y d ietas qué para ella es
tuviesen establecidas.

I I .— R eem bolso s por gastos de v iaje-e in
dem nizaciones

, A rt. 103. E ¡1 personal de la E xp lo ta
ción tendrá derecho a  los reem bolsos por 
gastos de v ia je  e 'in d em n izacio ñ es qué se 
determ inan en el siguien te cuad ro  : ^

C A T E G O R I A S
D I E T A d a s e  

de billetesEn su línea Fuera de su 
línea

Jefe Principal de Servicios y Jef$ de S er
vicio, Ingen iero y  A greg ad o  técnico ...

•Inspector Jefe, Jefe de D epósito y T a 
llar y Servicio  E léctrico ........................

- Jefe de Sección, Inspector de M ovim ien- 
. to, Subjefe-de D epósito ty T a lle r  y SeV- 

viejo E léctrico ............................. -.................

C on tram aestres ................................................ .

Jefes de N egociado, E n cargad o  de M a 
quin istas ..............................................................

O ficia les prim eros y  segundos de O fic i
nas, Jefes de E stación , A u x ilia r  téc
nico .................................................. ......................

E m p leadas de S ecretaría , Jefes d e 'tr e n , 
A sentador, E n cargado de  M otoristas, 
C on du ctor-factor autorizado y M aq u b . 
nista ......................................................... i , , . . . . .

A u x ilia r de O ficinas, T aq u im ecan ó g ra fa , 
Factor, M o to ris ta , O ficia l d e ( oficio de 
prim era, E n cargad o  de C en tra l y  C o n 
serje ......... ................... ./........ ............................

G u ard afren o s autorizado, Interven tor <en 
ruta, G u a rd a g u jas  encargado, Q ap ataz 
línea aérea,. C ap a ta z  V ía  y O bras, F o 
gonero, O ficia l de oficio de segunda, 
A yu d an te  de oficio, A yud an te  de Cenu 
tral, C on ductor de autom óviles, Fac- 
for> au x iliar , V isitad o r de recorrido, C o . 
Dra&or-conductor de tran vía  ...............

T odas lás dem ás catego rías no expre
sadas ............................. ........................ ...............

50.00

40.00

35.00 
30,oon

K

25.00 

20,00

I 7 ,5 Ó • 

15,00

V
13.00

11.00 •

60.00

50.00 :

40.00 

45.,00 .

30.00

25.00

20.00 

17,50

15.00

13.00

Preferente.

Idem .

Idem .
/

Idem*

Idem .

Idem .

Idem .

General-.

Idem .

Idem ,

Art.>jc*4v ' D even garán  ' d ie ta  en tera  
los agentes que salgan  efe su residencia 
antes de las doce y regresen después de* 
las cero hora;. >

El im p o rta  de cad a  -una de fes cqmi- 
das v de la pernoctación .representará, 
respectivam en te, el *40 y el .20 por *00 
dé da dieta enterá./ -

Se percib irá  la' parte dieta correspon 
diente a la com ida del m ediodía, siem 
pre qu e el agente llegue a  su residencia 
después de 3ás catorce horas, o sa lg a  de 
eUa antes de las doce.

L a  dieta po: com ida de la  noche *sé 
cobrará cuando la llegada ten ga lu gar 
después tde las veintidós horas, o. la sa

lida se efectúe d e sp u é s  de las v ein te .
La- pernoctación corresponde a  lo s 1 

agentes que- llegan á su residencia des* . 
pués de las cer ê horas. '

A rt. 105. * E  persona^ destacado ten
drá derecho a lq dieta íntegra du ran te 
todo d  tiem po qu é duré el destacam ento,

• y en é  caso en qu e tuviera que e fectu ar 
y ílgú n  v ia je  breve, por razón d e f servicio,
. percibirá el cin cuen ta  por ciento de la die* 
ta, adem ás de ia  entera  qu e le corres
ponde por el prim er e x c e p to .

T odo el personal >que ten ga la  m isión  
de suplir baja¿ p or’ descanso sem anal, l i 
cen cias. enferm edades u otras cau sa s, 

en atención' a las características especia
les de su situación, percibirá fes a n té - ' 
riores dietas, con arreglo  a  su catego ría , 
rebajadas en un .20 pbr ’ ioo.

C uan do jel personal de lós S ervicias 
C en tra les y. <?1 de las D em arcacion es efec
túe v isitas a las líneas que tengan su  
origen en el punto de su residencia, per
cibirá las indem nizaciones con. a rre g To ‘ a  
la colu m n a de «en s<u • línea»/

ll l .-^ P e r so n a l de T renes y M áquinas* 
A rt. 106. E l personal de T re n e s y  

M áquinas a que se refiere  la excepción  b) 
de1] artículo 102 percibirá, com o indem 
nización de gastos de com id a, las can 
tidades s ig u ie n te s : >

r  ■ 1 ■' ■  ■■ "  "  « « i    *  * ■ ■ .

' . . * . P O R  HORA;

C A T E G O R I A S  DE VIAJE ’

Jefe de tren, C on du ctor, G u a r
dafrenos autorizado, Interven 
tor en ru ta , E n cargad o  de 
M aquin  i s t a s, M aq uin istas,
E n carga d o  de M otoristas y
M otoristas ' ..........................   .0,60

G uardafren os, M ozo * de tren, . •
F ogon ero  autorizado, F og o
nero y C ob rad o r - C on d u ctor 
de tran vía     0,40 *

L a  E xp lotación  proporcionará dorm ito
rios 'al personal expresado en el presen
te artículo , debiendo reunir aquéllos la s  
n ecesarias condiciones de lim pieza, h ig ie
ne y com odidad y  estar, situados en la s  
m ism as estacion es y D epósitos, o bien 
en lu gar inm ediato a estas-dependencias*} 

Alien tras no pueda llevarse a  la p rác
t i c a  .esta disposición,- el personal com 

prendido en ila m ism a qu e ten ga qu e  per
noctar, coi* m otivo de un servicio, fu e ra  
de su residencia percibirá lia indem niztf- 
c ió if  que le corresponda por p ern octa
ción.

C A P I T U L O  III  

Permutas

A rt. 107. S o lam en te  podrán so á c ila f  ' 
perm utas los agentes de la m ism a cate- ! 
goría que desem peñe^ carg o s de id é a te  
cas características.

D ich a s  p etic ion es h ab rán  d e  fu n d a rse  
eq a lgún  m o tivo  ju stifica d o  y  serán  
a ten d id as siem p re  q u e  no e x is ta * .p e r
ju ic io  para tercero  o /p ara  la  buena 
m archa del servic io  y no h a y a  sido sa n . 
cionado a lg u n o  d e  lo s p erm u ta n tes .co fr 
la .pérdida de e ste  derecho.

A rt. 108. S a lv o  razón  b a sta n te  en 
con tra , se a u to riza rá it  las p e rm u ta s  
dentro de la m ism a  lo ca lid ad , cu a n d o  « 
se funden en la p ro xim id ad  del cen 
tro de trabajo a la v iv ie n d a,’ én el de*
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sieo de adquirir luna mayor capacitación 
profesional o en otras razones se me. 

, jantes. ♦

CAPITU LO  IV

Disposiciones comunes a los Capítulos 
anteriores %

Art. 109. Las disposiciones estable
cidas en el presente Título se entende
rán aplicables tan sólo aj personal de 
plantilla

Art. 110. Siempre que se hable de 
residencia de los agentes deberá en ten. 
derse la oficial, o sea, la correspon
diente ¿vi lugar donde trabajan y no a 
la que en realidad puedan tener por ra
zón de sus particulares conveniencias, 
de las dificultadas de vivienda o cua
lesquiera otras causas análogas.

Art. n i .  Al regular on el Reglamen
to de Régimen Interior las distintas 
rpaterias a que el [presente Título se re
fiere se tomarán las garantías necesa.

4 rías para evitar toda posibilidad de abu
sos, pudiendb consistir tales garantías 
en exigir que se expresen las causas 
por las que se soliciten los traslados 
o las permutas, o en establecer plazos 
durante los cuales no puedan pedirse 
éstas o aquéllos, etcétera.

Art. 112. Se  establece el plazo má
ximo' de treinta días para que los agen, 
tes tomen posesión de. sus nuevos des
tinos, en los casos de traslado o per-, 
muta fuera de su residencia.

TITtLO SEPTIMO 
D e r e c h o s  y d e b e r e s

CAPITULO  PRIM ERO  
D i s p o s i c i o n e s  c o n c r e t a s

S e c c i ó n  i . ° — V i v i e n d a s

• Art. 113 . Sin perjuicio de la labor 
que con la ayuda y colaboración del 
Estado pueda realizar la ' Explotación 
para que el personal disponga por un 
módico alquiler de casas higiénicas, de. 
corosas y capaces, está obligada a pro
porcionar vivienda gratuita a los agen
tes sobre los cuales pesa la responsa. 

bilidad del buen servicio ferroviario que 
des impóne el deber de vivir en cons
tante relación y contacto directo con la 
Explotación.

l^as categorías a las que se reconoce 
f'Sjte último derecho son las de: Jefes 
de Estación, Factores autorizados cuan
do regentan estaciones, Encargadas de 
estación o apeadero, Encargados. de 
apartadero, Inspector Jefe e Inspector 
de Movimiento, Jefe de Depósito, Sub
jefes y Contramaestres en funciones de 
Jefe, 'Encargado de Vía v Obras, Asen
tadores en fundónos de Encargado, Ca
pataces de Brigada y Obreros de la 
vía.

El derecho  ̂ a vivienda de las'catego
rías en funciones superiores se entien
do cuando se desempeña la función con 
carácter de permanencia.

El# Reglamento de\ Régimen Interior 
fijará, teniendo en cuenta la categoría 
de que se trate y la importancia de« Ja 
población, la cantidad con que deben 
ser indemnizados los agentes anterior
mente expresados a los que no se les 
pueda facilitar vivienda, cualquiera que 
sea la causa que lo impida.

Art. 114. J.os ajgentes están obliga. 
6Jos a desatfojar. Jas viviendas de la i

*

j Explotación, dejándolas en perfecto es
 tado, en loá siguientes casos:

a) Cuando cesen en la categoría a
j ila que se reconoce ese derecho. ,
¡ b) Cuando sean trasladados a otras
i residencias; y '
! c) Cuando cesen, por cualquier cau-
i sa, en el servicio activo.

El plazo para dejar libre la vivienda 
será*de un mes.

• Transcurrido este plazo se procederá 
al lanzamiento, si bien la Explotación 
estará obligada a facilitar gratuitamen. 
to durante un plazo de tres meses al
macén donde depositar los muebles.

S e c c ió n  2 . a— B i l l e t e s

Art. 113. Todos los agentes ferro
viarios de carácter fijo .que se encuen. 
tren en activo tendrán, derecho a viajar 
gratuitamente por las líneas de la Ex
plotación.

Se reconoce asimismo derecho a re
correr anualmente hasta 500 kilómetros 
por la,s líneas de la Explotación a cada 
uno dé >os parientes que a continuación 
se exipr os a n : es pos a, hijos y padr es, 
nietos y hermanos consanguíneos.

Sui embargo, para los hijos que es* 
tán, realizando estudios y para compra 
de víveres podrá ampliarse aquel lí
mite  ̂o adoptar otro sistema que los 
permita atender sin desembolso aquellas 
necesidades.

Art. 116. También los agentes jubi
lados disfrutarán de viajes gratuitos 
hasta un máximo de 500 kilómetros, y 
los familiares de éstos tendrán derecho 
a 250 kilómetros.

Art. 117*. Tendrán derecho igualmen. 
te a 250 kilómetros^la, viiida e hijos de 
un agente en tanto cobren pensión.

Art. 118. En todo caso, dos billetes 
se . concederán a los agentes y a sus fa
miliares en la misma clase que para 
aquéllos establece este Reglamento.

Asrmismo tendrán ‘derecho a la reba
ja del̂  60 \por 100 los beneficiarios com
prendidas en los artículos anteriores que 
rebasen la concesión otorgada con ca
rácter gratuito. *

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, la Explo
tación editará y repartirá entre sus agen
tes y familiares que. lbs soliciten las 
tarjetas y kilómétricos necesarios.

En ningún caso* serán acumula-bles los 
kilómetros no utilizados, en años ante-, 
riores. .

S e c c ió n  3.a— U n i f o r m e s  y  d i s t i n t i v o s

Art. 119. (La Explotación de (Ferroca
rriles por el Estado, como anexo de su 
Reglamento de Régimen Interior, pu
blicará el Reglamento de uniformes pa
ra el personal de la misma.

S e c c i ó n  4 . a»— S e r v i c i o  M i l i t a r

Art. 120. Se computará, a efectos de 
antigüedad y de quinquenios, el tiem
po que dure el servicio militar de Jos 
agentes. I-

Éstos, una vez licenciados, tendrán 
derecho a ocupar el mismo «puesto que 
desempeñaban al incorporarse a  fitas 6i 
se presentasen dentro de los dos meses 
siguientes a su licénciamiento.

Se exceptúan, sin embargo, los casos 
en que el agente hubiera ascendido y 
aquellos otros en que sea imposible, sin 
graves trastornos para los demás, rein
tegrarle a su primitivo puesto, si bien

en este último caso se le dara otro si
milar y tendrá preferencia absoluta pa
ra volver a ocupar aquél tan pronto 
quede nuevamente vacante.

(La reincorporación de un agente fijo 
determinará el cese automático del even
tual que hubiere sidp contratado para 
sustituirle durante su servicio militar; 
pero el segundo deberá ser avisado, al 
menos, con quince días de tiempo y go
zará de la misma preferencia para el 
ingreso en la Explotación que se reco
nozca en favor de los eventuales.

S e c c ió n  5 . a— A n t i c i p o s

' Art: J2 1. (La Explotación deberá es
tablecer un' fondo para el servicio de an- ; 
ticipos que pueda solicitar el personal 
fijo, con una antigüedad mínima de dos 
años y que se encuentre en alguna ne
cesidad apremiante e inaplazable, debi
da a causa‘grave y ajena a su voluntad.

Estos anticipos no devengarán interés 
alguno y pueden determinar 3a obliga
ción del agente de continuar en activo 
hasta tanto reintegre totalmente las 
cantidades que hubiere recibido antici
padas.

Ningún agente podrá solicitar - antici
po por cantidad superior a la que re
presentan dos mensualidades del sueldo 
que tenga asignado ni pedir otro, nue
vo mientras tenga uno pendiente ele 
liquidación.

Él* reintegro de cada anticipo deberá 
hacerse distribuyendo su importe en do
ce plazos, qiie se descontarán de los 
sueldos correspondientes a los meses in
mediatos a aquel en que perciba la can
tidad anticipada. No se hará, sin em
bargo, esta deducción los meses en que 
el agente haya sido baja por enferme
dad. v

El (Reglamento de Régimen Interior 
fijará la cuantía del fondo a que se re
fiere el párrafo primero del presente ar
tículo y establecerá las normas conve
nientes para el desarrollo de toda esta 
materia. .

S e c c i ó n  6 . a— D e f e n s a  d e l  p e r s o n a l  e n  
c a s o  d e  a c c i d e n t e s  e n  e l  S e r v i c i o

Art. 1 2 2 .  En el caso de que un agen
te sufra prisión, por catisa de accidente 
involuntario ocurrido en el servicio, la 
Explotación estará obligada a defender
le ante los Tribunales y gestionar su 

‘ libertad, prestando la fianza que para 
ello fuera necesaria.

Será voluntario, por parte de la Ex
plotación, ’ el pago de 8a retribución a 
los agentes que no puedan trabajar en 
el caso expresado en el párrafo anterior; 
pero una vez dictado auto de sóbresei- 

. miento o sentencia absolutoria, le9 se
rán de abono todos los atrasos.- 
f Las indemnizaciones que se declaren 
por’ sentencia, firme, en concepto de res
ponsabilidad civil, serán también de 
cuenta de l a . Explotación, que en tal 
caso se entenderá facultada para impo
nerle alguna de las sanciones previstas 
en el presente Reglamento.

S e c c i ó n  7 . a— E c o n o m a t o s

Art. 123. ¡La Explotación se esforza
r á  en organizar adecuadamente el ser
vicio de Economatos u  otras; ínstitucio- 
nes*análoga9 en atención a las ventajas 
que proporcionan a los agentes en cir
cunstancias^'normales, y en fas anorma-
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les procurará los suministros de inte
rés primordial que estén a sii alcance. 
Todo'ello, sin perjuicio de adoptar, re
flejándolas en el Reglamento de Régi
men Interior, las medidas necesarias pa
ra que el personal no comprometa sil 
normalidad económica.

- S e c c i ó n  S .a— D i m i s i o n e s

Art. 124. Todo agente de la Explo
tación tendrá derecho a dimitir su car
go, sin estar obligado a alegar las cau
sas de su determinación.
. Para ello, el personal se dirigirá por 
escrito a la Dirección, la cual deberá 
aceptar la dimisión en los plazos máxi
mos de un mes o de quince días, según 
se trate o no de un cargo que Heve 
aparejado mando o Jefatura. .

Admitida su dimisión, el agente per
derá todos sus derechos en la Explota
ción, y si alguna vez quisiera reingre
sar a su servicio, deberá someterse a  ̂
todas las condicion.es reglamentarias, 
como si se tratara de nuevo, ingreso.

En todo caso, tendrá derecho a que fce 
le ‘abone el sueldo hasta el día de su 
cese.

TITULO OCTAVO  

Premios, faltas y sanciones 

C A P IT U L O  P R IM E R O  

P r e m i o s

Art. 125. Con d  fin de recompensar 
la conducta, rendimiento, laboriosidad y 
cualidades sobresalientes del personal, 
estimulándole ai propia tiempo para qtie 
se supére en el cumplimiento de sus obli
gaciones, la .Explotación deberá estable
cer los correspondientes premio^, que po- 

' drán otorgarse a .individuos o colectivi
dades.

Para el mejor servicio de !a justicia y 
la. mejor consecución de los fines señala
dos, procurará muy especialmente la Ex
plotación, al ejercer aquella facultad,

, ponderar debidamente las circunstancias 
del caso y la actuación de cada cual en 
forma que ningún acto que lo merézca 
quede sin premie ni se otorgué jamás a 
quien no lo haya merecido.

Art. 126. Se señalan como motivos 
dignos de premios los siguientes:

Actos heroico?.
Actos meritorios.
Espíritu ¿le servicio.
Espíritu de fidelidad.
Afán de superación profesional.
Se "considerarán actos heroicos los que, 

con grave riesgo de su vida e integridad 
corporal, realice un agente de cualquier 
categoría con el fin de evitar un acciden
te o reducir sus proporciones. 
t Se estimarán meritorios aquellos actos 

cuya realización no exija grave exposi
ción de la vida o integridad ; pero sá una 
voluntad manifiestamente extraordinaria, 
por encima de los deberes reglamentarios, 
de evitar o vencer uná anormalidad en 
bien dell" servicio o de los usuarios del 
ferrocarril.

En el caso a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, se tendrán en cuen
ta, como circunstancias que aumentarán c 
los méritos del agente, el nó hallarse de 
servicio o no estar obligado a intervenir, 
a s í ‘como la ¡ falta de medios adecuados, 
la notable inferioridad en que se hallaba , 
o cualesquiera otras semejantes.

Consiste él espíritu de servicio en rea
lizar éste, no de modo formulario y co
rriente, sino con entrega total de las 
facultades todas del agente y con deci

dido propósito, manifestado . en hechos 
concretos, de lograr su mayor perfección 
en favor de la Explotación y del público 
y subordinando a ello su comodidad e  in
cluso, a veces, su interés particular, sin 
que nadie ni nada se lo éxija.

Eli espíritu de fidelidad se acredita por 
los servicios continuados a la Explota
ción durante un período de cuarenta 
años, sin interrupción alguna por exce
dencia voluntaria o por (licencias sin suel
do superiores a dos meses, y sin notas 
desfavorables de carácter grave en Su 
expediente.  ’

Se considerarán comprendidos en el 
concepto de afán de superación profesional 
a  aquellos agentes que, en ilugar de cum
plir su trabajo de modo formulario y co
rriente, se sientan acuciados a mejorar 
su formación teórica y práctica y su ex
periencia para ser más útiles en̂  su tra
bajo o alcanzar categoría superior.

Aparte lo anteriormente dispuesto, se 
podrán establecer premios para actuacio
nes en materias concretas,. tales como 
prevención de accidentes deí trabajo, ra
pidez en incorporarse a las brigadas de 
socorro que deban salir a  la línea en caso 
de accidentes, etc.

Art. 127* Se establecen los siguientes 
premios :

1.a Aumento de la pensión que él 
agente deba cobrar por accidentes del tra
bajo o por jubilación, o de la viudedad 
u prfandadv, en su caso, desde un iq. por 
100 de la misma hasta completar el im
porte <\e\ sueldo que el agente tuviese 
en activo. Dicho aumento será, transmi
sible en las mismas condiciones fijadas 
para la transmisión de la pensión.

2.a Recompensas en. metálico desde 
25 a 5.000 pesetas, según dos casos.

3.* Aumento de vacaciones hasta el 
doble de las que reglamentariamente co
rresponda al interesado, sin merma do 
sus emolumentos.

4.a Becas y viajes de perfeccionamien
to o estudio.

5.0 Condecoraciones y distintivos.
6.° Diplomas honoríficos.
7.0 Cartas laudatorias. 
5.° Distintivo de honor para las de

pendencias o colectividades a las que co
rresponda y recompensas en metálico, 

.para sus componentes.
Art. 12S. La concesión de los premios 

previstos, con excepción de las cartas 
laudátorias, se hará por la Dirección de 
la Explotación o por el Consejo Directi
vo, según su importancia, en expediente 
contradictorio instruido por propia inicia
tiva de aquélla^ o a propuesta de <íos Je
fes o compañeros de trabajo del agente 
o a la de las Autoridades o usuarios, con
forme ■ a los trámites que se regularán 
en el Reglamento de Régimen Interior.

Las cartas latubatorias podrán ser acor
dadas por los 'Jefes superiores de las res
pectivas dependencias sin necesidad (de 
espediente previo. . I

A estas concesiones se les dará la ma
yor publicidad y solemnidad posible, para 
satisfacción de tíos interesados y estímu- 
ío del restante personal.

Todo premio obtenido se hará cons
tar en el expediente personal del intere
sado y será apuntado, en la proporción 
que'se establezca, .para ascensos y cam
bios de categoría.

Art. 129. Los premios serán otorga
dos sin limitación de número cuando s» 
trate de actos heroicos y de actos meri
torios, y consistirán en aumentos de pen
sión y recompensas en metálico, en el 
primer caso, y en recompensas en metáli- 
do, aumento de vacaciones, diplomas ho
noríficos y cartas laudatorias, en el se
gundo.

F.'l espíritu de servicio podrá recompen
sarse mediante premios en metálico, au
mento de vacaciones, diplomas honorífi
cos o cartas laudatorias. Y  podrán con
cederse, sin limitación de número, a 
cuantos cumplan las condiciones que se 
establezcan, o bien en número determi
nado a quienes resulten los mejores.

El espíritu de fidelidad se premiará 
concediendo recompensas en metálico y 
condecoraciones a los que cumplan el nú
mero de años de servicio exigidos en fas 
condiciones previstas. ;

Las reco/upensas por afán de supera
ción podráp consistir en becas o viajes 
de estudio y premios en metálico, y  «a 
otorgarán' a todos los que reúnan fatf* 
condiciones fijadas.

En todo caso, las condecoraciones y 
distintivos, diplomas honoríficos y car
tas laudatorias podrán concederse solos 
o con cualquier otra de las recompen
sas establecidas.

EJ distintivo de honor para una colec
tividad se otorgará de modo permanente 
y definitivo o de modo temporal, por pe* 
ríodos fijos, transcurridos los cuales po
drá p'asar' a  otra. En este último caso, 
se harán constar líos nombres de los su
cesivos poseedores y tiempo durante el 
que ostentaron tal distinción. .

A rt i 30. Ad^nás de los premios men
cionados en este capítulo, se mantiene en 
todo vigor los denominados «18 de Ju
lio» y creados para el personal de la Ex
plotación por Orden ministerial de Obras 
Públicas de 6 de junio de 1944, si bien 
se recomienda, al ser recogidos en el 
Reglamento de Régimen Interior, se ten
ga en cuenta las modificaciones que ^  
práctica haya enseñado.

Art. 131. En eil Reglamento Üe R é
gimen Interior se.regularán y desarrolla
rán, con la posible precisión, todos toa 
detalles, requisitos y circunstancias para 
la efectividad y cumplimiento de los prin
cipios generales consignados en el pre
sente capítulo.

C A P ITU L O  II 

Faltas y sanciones

A r t  132. Se com,prenden en el pre
sente capítulo las faltás que el personal 
ferroviario pueda cometer1 en su trabajo, 
pertf no -las . jgfracciohes de flos Regla
mentos de Servicio, en materias que sean 
de la exclusiva competencia de la * Direc
ción ‘ General de Ferrocarriles, cuya ju
risdicción queda a salvo a tales efectos.

A r t  133.  ̂ Se coñsiderará falta toda 
, acción u omisión que suponga quebranto 
yo desconocimiento de los "deberes, de 

cualquier índole, impuestos por lias dis
posiciones legales en vigor y en especial 
por e¡l presente Reglamento.

Las faltas se clasificarán eñ cuatro, 
grupos:

Leves.
(Menos graves. ,
Graves. '
(Muy Agraves. ‘
La inclusión en los anteriores grupos 

se hará teniendo en cuenta la gravedad
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intrínseca de La falta, la importancia de 
sus consecuencias v !a intención de) agen
te. Dada la complejidad y características 
do la explotación ferroviaria, tan. sólo por 
vía de ejemplo se enumerarán algunas 
faltas, dentro de cada uno de los expre
sados grupos, dejando al Reglam ento de 
Régim en Ipterior que complete debida
mente esta materia en forma precisa y 
clara.

En lejs casos en que se estime conve- 
 nícnte -$e especificarán las faifas en que 

puedan incurrir determinadas categorías 
profesionales, pudiendo reservarse esta 
m ateria para un anexo de dicho R egla
mento, cuando así lo aconsejen la exten
sión y  detalle de las normas que se esta-

* blezcan.
Se reputarán faltas leves las de pun

tualidad en los servicios distintos del de 
M ovim iento, las de incorrección en las 
relaciones con 'los usuarios, las de policía 
y  demás análogas. *

.Serán incluidas entre las menos g ra 
ves las faltas no justificadas al trabajo 
por tres veces dentro de un mes, las dis- 

. cusiones violentas en el servicio con otros 
agentes de igual o inferior -categoría, la 

•alegación de causas falsas para las licen
cias, las faltas de limpieza e higiene con 
carácter habitual, las faltas de puntuali
dad del personal de Movimieñto, cuando 
¡no excedan de tres a1 mes, y cualesquiera 
otras de análoga entidad.

Se estim arán faltas graves : la blasfe
m ia, la simulación de enfermedad, la 
em briaguez no habitual cuando el ¿gente  

, esté de servicio, las agresiones al perso-. 
n nal de la  Explotación de igual o inferior 

categoría ó a los usuarios, J a s  discusiones 
violentas con éstos,- la ^  imprudencia.-? o 
negligencias n<  ̂ comprendidas en el g ru 
po siguiente, la utilización por Qtras per
sonas de los billetes y pases concedidos a 
Üqs agentes o a sus fam iliares, si fuese 
conocido por ellos ; ilas faltas reinteradas 
a lo dispuesto sobre jornada y démete de 
importancia equivalente,

Se considerarán (altas muy g ra v e s : la 
blasfem fa habitual, la embriaguez habi
tual, los robos, estafas o desfalcos ; las 
imprudencias, negligencias y abandono 
del servicio, cuando afecten a lia seguri
dad o regularidad de aquél ;• la agresión 
a  superiores y las de desobediencia a los 

vmÍ3mos, cuando ésta pueda comprometer 
la segundad de la circulación ; el abuso 
de autoridad por parte de los Jefes y 
otras de alcance',y/m alicia análogas.

L a  reiteración de una falta de un mis- 
. m o grupo dentro del mismo año podrá 

ser causa de que se ,1a clasifique' p n e l  
grupo inmediato superior,
• Art. 134. E l Reglam ento de-R égim en  
Interior determinará asimismo las cir
cunstancias que puedan atenuar o a g ra- 
v a r  la*responsabilidad de los inculpados, 
incluyendo entre ellas su conducta ante

r io r .
A rt. 135. L a s  sanciones so clasificarán  

en principales yacepSorias.
L a s  principales son :
Por faltas leves : Amonestación priva

da y carta de censura.
Por faltas menos graves Pérdida de 

vacaciones hasta cinco días, m ulta de uno 
a tres días de haber, suspensión de em
pleo y  sueldo hasta cinco días y traslado  
de destino, pero no de residencia.

Por faltas gravas : Pérclida efe un quln_ 
quenio, pérdida de gratificaciones, qon 
excepción de ¡la de residencia, hasta el* 
lim ite m áxim o de una tercera parte de

las mismas ; postergación para el ascen
so, multando }a séptima parte de la retri
bución mensual, traslado, de. residencia y 
suspensión de empleo y.sueldo de quince 
días a un mes.

Por faltas muy graves : Suspensión de 
empico y sueldo de uno a tres -meses/pé.r_ 
dida tota'l de la antigüedad, pérdida tem
poral o definitiva de la categoría, inhabi
litación definitiva para el ascenso y des
pido.

El importe de las sanciones económicas 
se ingresará en Instituciones asistencialos 
ferroviarias..

Asim ism o se determinará en el 'R egla
mento de Régim en Interior 'la gradua

c ió n  de l%s faltas y sanciones dentro de 
jos ¡límites fijados.

L as sanciones que se impongan como 
consecuencia de lo dispuesto en el pre
sente Reglam ento .se entienden sin per
juicio de pasar el tanto de culpa a k«s 

'Tribunales, o de dar cuenta a las-Autori
dades, cuando así procediere, conforme ¡a 
las Leyes vigentes. 

Se anotarán en el expediente personal 
de cada agente las sanciones que se le 
impongan por faltas muy graves, graves, 
menos graves o por reincidir en faifa 
leve ; pero se anularán tales notas siem
pre que no incurra en una falta  de la 
misma clase durante el período de ocho 
años, cuatro años, dos años y tres meses, 
según el grupo a que correponda ¡la fa'lta 
an otada; temen-do derecho los agentes 
sancionados, una vez cumplidos los pla
zos anteriormente señalados, a solicitar 
su antigdo destino o residencia, previa 
vacante y petición, sujetándose para ello 
á las disposiciones de este Reglam ento.

Art. 136. Las sanciones accesorias po
drán imponerse como consecuencia de 
determinadas fa'ltas graves o muy gra
ves, v consistir en : Indemnización de da
ños y perjuicios a la Explotación, y pri
vación de los derechos de jubilación en 
los casos sancionados'con despido.

Art. .1 3 7 . Corresponde al Ingeniero, 
Jefe  Director de la Explotación, o a la 
persona en quien dellegue, la facultad lie 
imponer cualquiera de las sanciones es
tablecidas, sin otra excepción- que las de 
despido, que se^reserva al Consejo D irec
tivo de la Explotación', ante el cual la 
Dirección form ulará la correspondiente 
propuesta.

Salvo los casos de, faltas ¿evea, no po
drá imponerse sanción alguna sin la pre„ 
vip instrucción ,de expediente, cuyos t.rá-' 
mi tes  y plazos determin ará eí Reglam en
to de Régim en Interior \ pero su dura- 
ción no podrá exceder de dos meses, 
siendo inexcusable 'la audiencia del in
culpado, que tendrá derecho a aportar 
en su#descarg • cuantas pruebas juzgue 
oportunas. *

Asim ism o concretará 'dicho R eglam en
to los casos de faltas m uy graves, en que 
la Explotación podrá acordar, como me
dida previa, suspensión de empleo y 
sueldo por el tiempo que dure el expe
diente.

L a s  sanciones graves y muy graves  
que imponga la Dirección al'personal se
rán recurrible? ante el Consejo Directi- . 
vo en término de diez días,, a contar de 
la fecha en q u e . sea* notificada al agente 
la sanción recaída. Agotado así este- 
procedimiento, pueden los agentes, eo 

ca 90  de'despido, .interponer recurso ante 
jla M agistratura del Trabajo, de acuerdo 

#con las disposiciones vigentes.

Tanto en el caso de recurso como en 
el de propuesia de despido, '& Consejo 
Directivo reseverá dentro del plazo .de

• treinta días, a .a vista de! expediente ins
truido por fa Direcció.j y con audiencia 
de ésta y del interesado, que podrá apor
car ¡as prueba- que estime convenientes.

En ía estimación de las faltas deberá 
tenerle muy en cuenta, tanto la trascen
dencia del servicio público encomendado 
a la Explotación como la neeesidád de 
mantener la disciplina del persona'!.

En todo caso, en .la resolución que 
dicte el Conseje Directivo se harán las 
oportunas declaraciones sobre las sancio- 

’ nes accesorias cuya imposición se de re
serva ; form a de hacer efectiva la indem
nización por daño> y perjuicios a la E x
plotación y consecuencias económicas 
definitivas de la suspensión de empleo y  
sueldo que hubiere acordado aquélla co. 
mo medida previa.

Cuando el Consejo Directivo no acuer
de el despido, la Dirección podrá imponer

• cualquier otra sanción de las muy g ra 
ves, siempre que rstén suficientemente 
acreditados los hechos que motivaron la 
propuesta.

Art 1 3 8 . En cas< de infracción del 
presente Reglam ento o de cualesquiera 
otras disposiciones reguladoras del tra
bajo, se seguir.* el -procedimiento que es
tablece el Decreto de 26 de enero de 1944.

TITULO NOVENO 
Previsión

 CAPITULO PRIMERO 
Enfermedades

Art. 139 , En  caso de enfermedad, los 
agentes de plantilla comprendidos en el 
Seguro tendrán derecho a percibir las 
prestaciones establecidas en da Ley y R e
glamentos que h regulan,-y, adem ás, las 
siguien tes: '

a) El 40 por 100 del sueldo durante 
los cuatro primeros meses. ¿

b) El 90 por 100 en los cinco primea
ros día* de enfermedad, siempre* que el 
Servicio Médico dé da Exploración con
firme la baja cursada por el agente.

¡Losn que no se hallen protegidos por el 
Seguro tendrán' dereefio a percibir, du
rante cuatro meses el 90 por 100 del. 
sueldo.

Los beneficias que se consignan én el 
presente artículo, en cuanto sean supe-' 
riores a los de lia Ley, corren a cargo de 
la Explotación

Art. 140. Ningún agente podrá', estar 
dado de baja 'c;mho enfermo por plazo su
perior a seis meses cada ano. P ara el 
cómputo de este plazo ee acum ularán  
todas ¡las baja*, por enfermedad,, cual
quiera que haya sido su duración.

Alcanzado aquel límite, quedará en. si
tuación de excedencia forzosa por enfer

mo, con los derechos señalados en el c a 
pítulo correspondiente.

Art, 1 4 1 . Todps los agentes enfermos 
estarán sometidos a la vigilancia de lós 
Médicos de la Explotación y sin su au
torización no podrán cam biar de residen
cia. Si ila obtuvieran para someterse a 
tratamiento especial en clínicas o sana
torios particulares, ño dejarán de estar 
por ello bajo la inspección y vigilancia  
del . servicio médico de la Explotacióñ.

‘En* el caso de que- éste deniegue la 
autorización p ara el expresado despla- 
zamieríto, se someterá la cuestión a l-



B. O. del E.—N úm .81  22  marzo 1946 2219

Subdelegado provincial de M edicina, cu-  
yos honorarios serán abonados por ha  
parte cuyo punto de vista  no prospere,  

Art. 14a. L a  Explotación podrá con- 
ceder, m ediante la oportuna prescripción  
m édica de su servicio sanitario, un pe- ;j 
ríodo de convalecencia no superior a  ¡ 
treinta días, que será com putado den- | 
tro de los seis, meses previstos en el •! 
artículo 139. |

Art. 143. E o s agentes protegidos por í 
el Seguro que deban por lo m ism o es- j j  
lar sujetos a  la asistencia y  órdenes cu- ¡ 
rativas o preventivas de los F acultad- ! 
vos de dicho servicio no por eso de- 
jarán de estar bajo la vigilancia del ser
vicio m édico de la  Explotación, el que 
pudrá determ inar en todo momento la I 
baja  o alta  en el servicio del agente en- ¿ 
ferino.

En cualquier circunstancia ,en que el ! 
servicio médico de la  Explotación di
sienta del criterio sostenido1 por el del 1 
Seguro, el agente podrá optar por con- J 
finuar en la  situación que le señale el ? 
(Facultativo, del m ism o ; pero la  E xpíe- j 
tación se reserva el derecho de retirar- j  
le los socorros económ icos que este ca- 1 
pítalo determ ina. j

Art. 144. T odo agente de la Expío- * 
tación que caiga enferm o está obligado t 
a  cursar su baja  dentro de las dos pri- \ 
meras horas de' su jornada. D icha b aja  ; 
será rem itida inm ediatam ente al Médi- j  
co que corresponda, para que gire la  • 
oportuna v isita-en  el plazo m áxim o de i 
las veinticuatro horas siguientes. j

C A P I T U L O  II  

Gastos funerarios e indemnizaciones i 
por fallecimiento

A rt. 145. Cuando un agen te que lie- \ 
ve, al m enos, un año de servicio fallez- | 
oa en situación de activo y  no esté cam- \ 
prendido en el Segu ro  de Enferm edad, f 
se entregará a sus fam iliares, para gas
tos funerarios, una cantidad cdya cuan
tía  fijará el R eglam ento de Régim en In- » 
terior, y , adem ás, una indem nización ¿ 
equivalente a  tres m ensualidades. . I

Del mismo modo se otorga a  las fa- | 
m iliares de los agentes afectados por el ; 
expresado» Seguro, aparte  de 1-a can ti- j  
dad establecida por el R eglam ento del ? 
m ism o, 2a indem nización fijada en e l ; 
párrafo  anterior. 

C A P I T U L O  III 

Jubilación
j

A rt. 146. L a  jubilación podrá ser vo- : 
luntaria o forzosa. j

Art. 147. Solam ente podrán solicitar : 
ia  jubilación voluntaria lo s 'a g e n te s  que j 
hayan cuifiplido sesenta años de edad y  ¡ 
veinticinco de servicios, salvo los casos j 
de inutilidad física ó psíquica, demos- / 
trada previo expediente, en lo s cuales j 
bastarán quince años de servicios, cual- [ 
quiera que ¿ea la edad. »

A rt. 148. L a  jubilación forzosa teji- 
drá lugar por alguna de las < siguientes 

. ca u sas:
a) Por e d a d : Cuando el agente cum 

pla los sesenta y  ocho años.
b) Por invalidez o  fa lta  de rendi

m iento. E sta  cau sa  exig irá  un expedien
te previo con garantías bastantes para V 
el a g e n te ; que éste  no, pueda ser des
tinado, conform e a Jas disposiciones re
glam entarias, a  p uesto  com patible con

su aptitud y que lleve, al m enos, quin
ce años de servicios.

c) P er enferm edad: Siem pre que el 
agente, contado o  no el tiempo de ex
cedencia forzosa, a  que se refiere el 

, artículo 139, acredite también un míni
mo de quince años de trabajos , en la  

| Explotación.
No obstante lo  dispuesto en el apar

tado a) del presente artículo, la  Explo
tación, habida cuenta de la  función que 
realice, podrá retener a s>u servicio al 

í agente que desee continuar en activo;
! pero .en  este , caso el servicio médico de 
1 la Explotación ha de certificar la buena 

salud para el servicio del agente ex- 
" ceptuado, sin que en ningún ca«so se 
! pueda prolongar esta  situación por m ás 

de cinco años.
A rt. 149. L os jubilados, tanto forzo

sos com o voluntarios, tendrán derecho 
a  una pensión cuya ’ cuantía se obten- 

i drá m ultiplicando por el núm ero de años 
j servidos el dos por ciento del sueldo re- 
; guiador, con el tope m áxim o de éste.
; A  tal efecto, se' com putarán los servi- 
¡ cios prestados con carácter eventual por 

plazo superior a  doce meses, y  se con- 
j  siderará sueldo regulador el m áxim o dis- 
¡ frutado durante un año. Será deducible 
I de la  pensión el im porte de la renta 
i que el agente que se hubiera acciden- 
5 tado perciba por razón de alguna de 
 las incapacidades perm anentes.
 A rt. 150. En caéo de fallecim iento de 
 un agente, jubilado o en activo, siem- 
 pre que en este últim o ca so  lleve más 
 de quince años de servicios efectivos ép 
 la E xplotación, recibirán su viu da e  hi- 

jos una ipensión equivalente al *60 por 
 100 de la  que viniese cobrando aquél o 
 de la que Je correspondería percibir si 
 se hallare jubilado.
 Para tener derecho a estas pensiones, 

j  la viuda deberá permanecer en este es- 
t tado y  los hijos ser m enores de véin-
f tiún años. Sin em bargó, los hijos inca-,
\ pacitados, , cualquiera que sea su edad,
\ percibirán la pensión correspondiente en 
| tanto subsista su incapacidad y se de- 
\ muestre que carecen de rentas o medios.
\ económicos.
; S i hubiese hijos d e  d istintos m afri- 
’ m onios con derecho a  pensión, se di- 
: vidirá ésta entre ellos por p artes igua- 
: les, contándose una parte m ás en e l 
; caso de que concurra da viuda, y se dará
 entre todos el derecho a crecer.

A  fa lta  de esposa e  hijos, tendrán 
 derecho los padre9 . pobres y  sexagena- 
 rios del agen te fallecido, 
 A rt. 151. El agente que no ten ga de- 
 recho a* pensión y sea baja en la  E xp ío .
• tación, recibirá una indem nización equi- 
I v a le n te v a  tan tas m ensualidades com o 
í años de servicio hubiese prestado, sal- 
l vo en los casos de dim isión, abandono 
i de destino, despido o pasar a  depender 

de" otra Entidad o Empresa cuando la 
líneá en que p reste sus servicios pase 

í • tam biéi*.a depender d e  la m ism a E n ti
dad o Em presa, en das cuales careciera 
de todo derecho. .

, . El agen te que fallezca sin tener de
recho a pensión transm itirá a  los here
deros determ inados en el artículo  a n . 
teriof una indemnización equivalente al 
im porte de una m ensualidad p o r cada 
dos años de servicios prestados, aparte 
d e  los derechos que determ ina el ar
tículo 144.

A rt. 152. La percepción de la  jubi- 

lación será com patible con cualquier  
trabajo retribuido. 

A rt. 153. El derecho a reclam ar la  
ipensión prescribe a los cinco años c5© 
producido el hecho que la originó.

A rt. 154. E l R eglam ento d e  R égL  
men Interior desarrollará los principios 
anteriores consignados y fijará las opor-* 
tunas norm as d e  procedim iento para  
ejecución de las  disposiciones del pre
sente C apítu lo. 

TITULO DECIMO 

Accidentes del trabajo

A rt. 155. T an to  la  E xplotación  cq„ 
mo los agen tes que ejerzan funciones 
de mando, cualquiera que $pa la natu
raleza de éstas, deberán preocuparse 
muy especialm ente de cuanto concierne 
a  la  seguridad e  higiene del trabajo  y  
a  la  lim pieza de los centros y  lugares 
en que ésto se presto.

A rt. 156. El R eglam en to d e  R é gL  
mon Interior consignará con el debido 
detalle las m edidas que deban ad optar, 
se en relación con ésta im portante m a
teria, para d ar cum plim iento a tas vi
gentes disposiciones y  O rganizar do 
modo eficaz la prevención de los acci
dentes de trabajo, todo ello conform o 
a la especial naturaleza y  característi
cas de la  explotación ferroviaria.

Atendidos el actual estado y  necesida
des de las in stalacion es fijará asim ism o 
ef expresado R eglam ento, en las co . 
rres pon dientes disposiciones transitorias 
o anexo, el plan concreto de actuación 
y  las etap as o plazos que hayan d̂ a 
recorrerse hasta que puedan im plantar
se las norm as de carácter ¡permanente 
que hayan sido previstas.

A rt. 157. T odo el persónal de la E x- 
lotación que hhya sufrido accidentes do 
trabajo, cualesquiera que sean su ca te , 
goría profesional y su salario, percibi
r á  durante el tiem po que dure su inca
pacidad personal el 90 por 100 del 
sueldo.
. A  tal efecto, se considerará ocurrido 

con ocasión o como consecuencia del 
tra»bajo. el .accidente que tenga lugar 
dentro del recinto del ferrocarril o en 
las v ías, siempre que .el agente fuera 
a tom ar servicio o volviese de» dejarlo.

A rt. 15S. L os agentes incapacitados 
como consecuencia' cíe un accidente, pero 
que. .conserven facultades para realizar 
otro trabajo  ferroviario d istinto  al de 
su categoría, podrán sei* destinados a 
v a c a n t e s  de Porteros, O rdenan zas, 
G uardas, etc., procurando en lo posible 
no sean m erm adas sus condiciones e co . 
nó m icas.

TITULO UNDECIMO

Reglamento de Régimen Interior

A rt. 159. L a E xplotación  redactará 
un Reglam ento de Régim en Interior 
para desarrollar y con cretar aquellos 
preceptos de las presentes O rdenanzas 
que en ‘las m ism as quedan indicados y 
aquellos otros que tam bién estriñe pre» 
ciso desarrollar y  concretar, cu yc^ R e
glam ento se  ̂ som eterá a la aprobación 
del M inisterio dé O bras Públicas y  a  
la de la D irección1' G eneral de T ra b ajo  ' 
a los efectos de com probar si en él so 
recogen y desarrollan todos los precep
tos que estas Ordenanzas imponen, £sf 
copio para com probar de que en su 
contenido no haya nada en contraposi-
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ción con las disposiciones generales de 
carácter labora] que afecten a la Expío* 
tación de Ferrocarriles por el Estado 

(En los casos de modificación se se. 
guirá el mismo procedimiento.

Art. i6oí El Reglamento de Regí, 
mc-n Interior se ajustará al orden de 
materias establecido en las presen tes Or
denanzas, aun cuando pueda adoptar 
las subdivisiones necesarias para la me
jor claridad o reunir determinadas ma. 

' terias en anexos/ si ello se estimase 
conveniente: ¡pero s$ procurará, en todo 
caso, que él manejo del citado Regla
mento no resulte complicado.

Tanto el proyecto* d'^ Reglamento co
mo las propuestas de modificación que 
presente la Explotación se acompaña
rán de un informe conciso, aunque com. 
pleto, en el que se señalen las particu
laridades y características que hagan 
aconsejables las normas que se propon* 
gan. • . .

D ISPO SICIO N ES A D ICIO N A LE S

1.a—  Plus de residencíá por carestía de 
vida

El personal ferroviario que trabaje en 
determinados lugares percibirá, en con
cepto de plus de carestía de vida, tina 
cantidad prop'rciohal ai) sueldo» .

A estos etecto5 se clasificarán aque
l lo s  lugares' en cinco grupos : A, B, C , 

D y £, ?
Él plus de carestía representará, res- 

pee ti va me-me* para cada uno de los cua* 
tro primeros grupos, el 20, 15, 10 y 5 por 
100' de los sueldos.

' Grupo A.— Se incluyen en este grupo: 
Madrid.
Barcelona. r •

Grupo B,-—C’omprendb este gjrupo: 
Bilbao. . "
Sevilla.
Zaragoza. ^
Valencia.

Grupo C .— Pertenecen a este grupo : 
Granada.
¡Málaga. . ' \ %

' • Guérnica.
Amorebieia •

Grupo D.— Se comprende en el pre
sente grupo:

Vitoria.
Moa-dragón.
Cartagena. . _ —-
Castellón.
Gerona. v
Paíamós. * *
Salvo disposición exprosa, se entende

rá queseada una de las citadas poblacio
nes comprende exclusivamente su térmi
no municipal.

Grupo E.— Incluye flos centros de tra
bajo situados en las demás poblaciones o 
residencias, en Has cuales no se percibirá 
cactidad alguna en concepto de carestía.

Las cantidade. que se devenguen por 
este plus no se computarán a efectos dé 
ilas cuotas de Seguros Sociales, dé «cuer
do con lias vigentes disposiciones.

2.a— Plus de cargas familiares

En atención a las cargas familiares se 
establece en favor del .personal un plus 

- qué se regirá poi las normas que a con* 
tinuación se detallan : •

a) Ei fondo: de este plus se constituid 
tÁ con el importe del quince por ciento

de la nómina correspondiente a todo el 
personal sujeto a la presenté Reglamen
tación ; a estos efectos se entenderá por 
nómina la cantidad total que se abone 

.por las trece pagas «nuaíles.
b) Este fondo se repartirá por el sis

tema de puntos, con arreglo a las normas 
aplicables de la Orden de? Ministerio de 
Trabajo de t<) de jimio de tq¿5, o de 
la legislación que pueda promulgarse.

D ISP O SIC IO N E S T R A N SIT O R IA S

1."— Acoplamiento del persona:

a) El personé i de plantilla de M Ex
plotación cuyas categorías actuales no 
aparecen comprendidas en la enumera
ción recogida (fen este Reglamento, será 
acoplado con arreglo a ío que fve dispone 
en el cuadro siguiente:

Denominaciones actuales Nuevas categorías

Grupo 1.*— Personal superior, técnico y a 

Oficial 2.® \
Oficial 3.0 1 .................................. *

\
Oficiales femeninos ............. i.................
Auxiliar masculino ....................
Auxiliar femenino ....;.......v .......... r....*

Grupo Personal de Movimiento.

Guardagujas Encargados estación 0 1
apeadero ................*....*.......... .........

Conductores-Interventores ........ . !
Cobrador de tranvía ............. .......

Grupo *y°^-Person(tl de Material y Trace

Inspector de Tracción 0 Talleres 
Maquinista encargado ......... ........ .

Maquinista de 2.a \
Maquinista de 3.a J .......

Figonero .... .........\
Fogonero auxiliar. J * ’

(Motorista ................. *.............. .......... .

Agente de recorrido .........
Encendedor ..í.. . ........ ............................ .

Oficial de oficio de 2«a )
Oficia)] de oficio de 3.a / *

i
Especialistas ......... ............ %.........*J

Grupo ersomt subalterno.

Ordenanza Jvíozo de Almacén ..........
Guardas y Serenos ............ -.............. ,

dministrativo.

Oficiales segpndos.

Empleadas dé Secretaría.
Auxiliar.
Taquimecanógrafa*

j  Guardagujas encargado de apartadero, 
Conductor.

1 Cobrador-conductor de tranvía.

ion, Talleres y Serz'icio Eléctrico,

Contramaestre.
Encargado de Maquinista,

Maquinista, de segunda.

Fogonero.

Motorista automotor eléctrico 0 do 
combustión interna. «

* Visitador de recorrido.
Encendtdor-1 impiador.

Oficial de oficio de Segunda.

Ayudantes 4de (oficio*

<

Ordenanzas.
Guardas..

b) Los oficíales femeninos administra
tivos que han de pasar a la nueva cate
goría de Empleadas dé Secretaria, .se in
tegrarán en la mistru. con d  sueldo co- 
rrespondiehte a Oficial masculino de en
trada, más .lo* quinquenios cumplidos en 
la de procedemia, acoplándose a la nue
va de acuerdo con lo que ce determina en 
d  apartado c) de la tercera disposición 
transitoria. „ „
re) El personal que no se encuentre 

acoplado a alguna* d© las categorías an
teriores, continuará con la que tuviera 
actualmente hasta tanto se resuelva su 
clasificación por d  procedimiento esta-^ 
blecido en la disposición siguiente.

d) Se considerarán a extinguir la¡s 
actuales ^categorías de Médico-Jefe y Mé
dico de Sección, concretándose con todo 
detalle en el Reglamento del Servicio 
Sanitario, que se publicará como anexo

c.

del de Régimen Interior, los deberes y 
derechos fcle estt personal, sus emolu
mentos y forma de admisión, que for
zosamente lia de ser por contrato en el 
que se especifique el alearte^ dé su ges
tión, la remuneración y otros beneficios 
oconóimipos que . so considere oportuno 
otorgarles.

Asimismo se entenderán a extinguir la 
cafegotríá de Limpiadoras.

* El haber anual del personal sanitario y 
femenino comprendido en esta disposi
ción te  aumentará en un 20 por. 100 hás- 
'ta üa completa extinción de sus cáte- 
fcfprías.

2.a— Clasificación y acoplamiento

a) E( acoplamiento del personal sé 
hará por la Dirección de la EXplofc&cióvv 
a propuesta de una Comisión que debe
rá constituirse dentro de los diea días



B. O. del E.—Núm. 81 22 marzo 1946 2221

s ig u ie n te s  a  la  p u b lic a c ió n  d e l R e g la
mento.

Dicha Comisión estaró integrada per 
un funcionario h agente nombrado por 
Ja Dirección, de la {.explotación ; él Je fe  
dol Sonado Vio Personal ; un Técnico de 
Contabilidad cié la misma y dos agentes 
designados puy el Sindiqfuo M acional de 
Transportes, que irrigan su residencia 

► en Madrid.
L a  Comisión form ulará sus propuestas 

por mayoría de votos,' pudiendo también 
fo rm u la re  voio.s particulares cjue 
consignarán /vi acra.

El personal, dentro de* los diez días si
guientes a  bu fecha en que se le haya 
notificado la resolución de la Dirección, 
podrá- acudir ante el Consejo Directivo 
*écurriendo de ia resolución sidopínda, 
exponiendo y justificando los datos y he
chos que haya •> podido sor desconocidos. .

El Consejo D irectivo incoará un e x 
pediento sum ario, en el cual se r e c o g e 
rá n  las ¡pruebas o  informes pertinentes, 
resolviendo la reposición formulada.

Contra esta resolución podrá alzarse 
el interesado, dentro 'do los diez días si
guientes de su notificación, ante ¡u D i
rección General de T rabajo . %

h) Aparte do la  Com isión q u e  so de
term ina en el apartado anterior, se cons
tituyo otra de carácter perm anente que 
ha d e  entender en las propuestas de 
clasificación del personal procedente de 
Enea;?» revertidas o aban<ionnda§ .o que, 
por cualquier otra causa, deban inte- 
grárse  en Ja plantilla de la E xplota
ción, por disposición concreta, en cada 
caso, del M inisterio de O bras PúbliCas.

Esta Com isión tendrá una com posi
ción . semejanto a  aquella a ’ que so re
fiere el apartado anterior.

En el Reglam ento do Régim en Inte
rior se concretarán las  pruebas a  que 
deba ser sometido el personal que so 
integro en ia Explotación y las regias 
para su acoplam iento en plantilla, te
niendo en cuenta al redactarlas recoger 
convenientem ente las características de 
antigüedad, categoría y  sueldo para que 
el acoplam iento sea ío m ás justo  ¡po
sible, sin perju icio para los agentes que 
se  hallen ya  en la Explotación y con el 
m ínim o para los que hayan de ingre
sar en la plantilla d e  la  m ism a.

3.ª— Nuevas retribuciones
Clasificado cada agente en la  catego 

ría  que le  corresponda, corrforme a  lo 
establecido en este Reglam ento, se le  
fijará el sueldo que débá percibir des
de que entre en vigor, teniendo cuen
ta las siguientes n orm as: <a4 .

A) Se le asignará, en prim er térm i
no, el sueldo baso de la categoría  en 
que sea clasificado. ,

B) Conocida la antigüedad que lie-, 
ve en 6u categoría actual, se le a p i la 
rán  los quinquenios que resulten de 
computar aquella antigüedad en la  si
guiente form a: .

a) Cuando el sueldo base de la nue
va categoría sea inferior al que vinie
ra percibiendo, o lo supere en menos 
de un 10 por 100 de este  últim o, se 
com putará íntegram ente la antigüedad.

b) E l cóm puto jte ésta será' del 75 
por 100 en el caso de que el sueldo base 
supere al sueldo antiguo en cantidad que 
represente "del 10,01 al 20 por 100 de 
dicho sueldo anterior.

c) Cuando el exceso sea superior al

2 0 ,0 1  sin exceder  del 30 por 1 oo del
sueldo antiguo, se contará la m itad dól 
tiempo.

á) Si el exceso e-tuviera comprendi
do entre el 30,01 y t?i ¿jo por roo, sólo 
se cstimará*-ia cuarta parte del tiempo 
servido.

o) V no se tomará éste en conside
ración cuando el repetido exceso rebase 
el .40,01 por 100 del sueldo anterior.

En este último caso so com putarán 
los ■ quinquenios» a partir de ¡a fecha 
en que entre- en vigor el presente Re
glam ento, y «en los» demás se estim arán, 
computándoles» para el futuro, las frac
ciones de quinquenios y contando com o 
sem estre co m p léte le ! simplemento im- 

.ciado,
C) En Jos casos en que el- sueldo que 

resulte de la aplicación do Has anterio
res ñor na o 9 A) y B) sea igual o infe- 
ri<!V al que venga percibiendo el agen
to, se • atribuirá a éste e l sueldo in
mediato superior dentro dé ia escala 
fijada para su categoría, y  si el sueldo 
que el agente percibe es  superior a'l tope 
de dicha escala  lo conservara h asta  que 
ascienda.

D) A los efectos do la s  com paracio
nes quo la presento disposición estable
ce, se considera como sueldo antigu o, o  
com o sueldo que se venga percibiendo, 
el total quo fresuifcé de sum ar a l sueldo 
que el agente tuviese atribuido el plus 
.clcl Decreto de 26 de septiem bre de 1941 
y las -gratifica-cienes sem estrales o agui
naldo^

4.ª —Ascensos

iL o s ascensos deberán hacerse de 
acuerdo con las norm as que el presen
te Reglam ento contiene y con Jas que 
la. Explotación debe proponer en breve 

* plazo com o desarrollo de aquéllas», y  con 
carácter temporal, hasta tanto se r e 
dacte y aprueba el correspondiente ca
pítulo del Reglam ento de {Régimen Inte
rior..

5.ª—Plantillas

Se procederá ante todo a  establecer 
la  plantilla que se precisa para el ser
vicio y  para cum plir íntegram ente las 
norm as sobre jornada, descansos y va
caciones, reduciéndose el número de 
eventuales a los casos com prendidos en 
la definición quo consigna e l R e g la 
mento.

Ert principio, todos los eventuales que 
no encajen *en este  concepto, sino en el 
de plantilla, adquirirán este  carácter si 
hubieren entrado al servicio de la  E x 
plotación antes del 18 do ju lio de 1936.

 ̂ Cuando el ingreso haya ’ sido poste
rior, tendrán preferencia absoluta p ara  
cubrir las plazas de cupo libre, dispen
sándoseles del lím ite de edad, siem pre 
qtie cum plan los dem á9 requisitos y  
condiciones que se exijan para entrar 
al sonde i o de la E xplotación. Ai tal 
efecto se convocarán los necesarios con
cursos en el m ás breve plazo posible.

6.ª -Jornada y vacaciones más 
favorables

El personal de oficinas que ten ga re
conocida jornada inferior a  la  de ocho 
horas que con carácter general estab le
ce este Reglam ento La conservará con 
carácter personal y  a  extin guir, com 
putándose com o extraordinarias a  

to d o s  lo s  e fe c to s  la s  q u e  tr a b a ja  s o b r e
las seis que tiéne reccnO£ádá&. *

Los agenté? que fcasta el presente v i
niesen disfrutando de vacaciones por pía- . 
zo superior al establecido en el presento 
Reglam ento, -conservarán igualmente 
derecho.

7.a— Descanso dominical

En tanto rija  la  Orden do. la (Presiden- 
cía de fecha 21 de octubre de 194.x, cstáv». - 
autorizados también en domingo los tra
bajos da expendición, facturación, carga, 
descarga y transporte dó mercancías^ in
cluso desde el dom icilio del expedid,.'r; 
hasta di de los* consignatarios

8.ª— Excedencias

El personal que c;n la actualidad se e n 
cuentre en situación do excedencia podrá 
renunciar a  c*lia o continuar por <cl 
que se le  concedió.

E l que se hallare enfermo, podrá aco
gerse a la situación de exceden-cía ícr?.-.. . 
sa, s; lo creyere conveniente.

L as empleadas casadas podrán optar 
entre continuar pn servicio o acogerse 
la situación de excedencia forzosa que 
para ellas se ha .previsto. En este úlúiub 
caso también podrán escqger en:ro la do:e 
o pensión que des correspondería si se 
jubilase en el momento de cj<.ívc?- la  ou- 
ción,

9.a— Faltas y sanciones

L os expedientes <So faltas y  sane:anee 
actualm ente en curso so ajustarán a k.o 
nuevas normas,

10.ª—Viviendas

E l personal -de los grupos segundo, tv-v_ 
cero, cuarto y  quinto que en la actual i- 
da tenga asignada vivienda, seguirá dis
frutando de este beneficio con derecho 
personal a  extinguir.

11.— Jubilación

L a s  pensiones que correspondan al per., 
sonal integrado en la  Explotación por d is
posición del Ministerio, de Obras Púbb > 
cas se calcularán cori arreglo a  las ¿i- 
guientes norm as: '

a) Personal solicitado por la Explotación
y '-r que proceda de otras E n lidade ; 
ferroviarias.

“Se Les reconocerá' la  antigüedad total 
que llevaba en la  línea de procedencia y  
los derechos pasivos que, tuvieran en la  
misma hasta su integración en la E xplo
tación, desde cuya fecha se le reconocen 
los beneficios que otorga esto R e g la 
mento,

b) Personal procedente de Jun tas de
Obras y Construcciones que hayan  
intervenido e n  la. construcción o 
electrificación de líneas que explota  
el Estado.

* Se les recohoce la  'antigüedad de.su in
greso en las Juntas giencionadas, con los 
derechos de jubilación reglam entados en 
las Ipresentes Ordenanzas.

c) Agentes procedentes de líneas caducadas
o rescatadas. 

y i.°  L os agentes qué tengan reconoci
dos derechos pasivos en las líneas de pro
cedencia, la jixp lo tació n  se los respetará 
en la m ism a cuantía hasta su integración 
en la  m ism a y con los derechos que con. 
cede este Reglam ento a partir de la
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cha en que la línea caducada o rescata
da pase a depender de la Explotación.

2.° Los agentes que se integren en 3 a 
Explotación sin derechos de jubilación 
n conocidos en sus líneas de procedencia, 
la Explotación se ios otorgará a partir 
de la fecha en que se haga cargo de las 
mismas.

d) Agentes de la Explotación compren-  
didos en los Grupos anteirores.

Los agentes de la Explotación que ten
gan en la actualidad reconocidos los de
rechos pasivos1 que otorgue el Real De
creto de 25 de octubre de 1930 y,cuyo 
Ingreso en tía misma se haya efectuado 
en cualquiera de las formas descritas en 
Jos apartados anteriores, quedan * inclui
dos para efectos en las disposiciones del 
presente Reglamento.

e ) Personal de Cuerpos del Estado .

El personal de Cuerpos del Estado que 
con carácter de agentes ferroviarios preste 
sus servicios en la Explotación, tendrá 
derecho a pensión de jubilación en ¡la for
ma que establece este Reglamento; pero 
computándose exclusivamente como ha
ber regulador para el retiro la cantidad 
que comc^complemento de sueldo perciba 
con cargo a los fondos de la Explotación.

Para el cálculo de la antigüedad del 
personal antes mencionado se contará la 
totalidad de los años servidos en la Ex
plotación, aunque éstos hayan sido en 
uno o varios períodos.

1 2 .— R e g la m e n to  de R é g im e n  In te r io r

Terminada la clasificación y acopla
miento del personal por \la Comisión que 
determina ila disposición primera de estas 
transitorias, redactará en el plazo máxi
mo de seis meses el Reglamento de Ré
gimen Interior, que elevará con su infor. 
me y por conducto jerárquico a las D,irec_ 
ciones Generales de Ferrocarriles y de 
Trabajo, para su aprobación.

Aprobado por ambos altos Organismos, 
se pondrá en vigor el citado Reglamento, 
pero con carácter provisional, en cuya si
tuación se mantendrá por espacio de un 
año, transcurrido el cual, si en su aplb 
cación no han surgido dificultades o se 
han lesionado intereses, ¿e solicitará la. 
aprobación definitiva de ambas Direccio
nes Generales. Pero si se hubieran pro
ducido dificultades de aplicación o lesión 
de intereses, se salvarán convenientemen
te en el articulado origen de la;s mismas, 
y con informe sobre conveniencia de l^s 
rectificaciones impuestas por fa práctica, 
se solicitará de la Superioridad su apro
bación definitiva.

DISPO SICION FIN A L

Quedan derogadas para el futuro cual
quier norma y Reglamento de trabajo 
que viniera aplicándose con anterioridad 
en la Explotación de Ferrocarriles ipor el 
Estado.

Madrid, 15 dé tmarzo de 1946.—El Di
rector general de Trabajo, A. Miranda 
Junco. 

 ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

 Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia de diversos fa
bricantes de conservas que solicitan la  
admisión temporal de hojalata para 
fabricación de envases. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo séptimo del Reglamento para la 
aplicación de la Lev de Admisiones Tem
porales, de 14 de abril de 18S8, aprobado 
por Decreto-Ley de 16 de agosto de 1930; 
teniendo en cuenta lo establecido en la 
Orden de este Ministerio de 9 de noviem
bre de 1939, y a  dos efectos de las ale
gaciones que puedan formular, dentro del 
plazo de diez* días, quienes se estimen 
afectados por las concesiones, se publica 
el siguiente resumen de las instancia* 
presentadas por los fabricantes de con
servas que se expresan, para que se les 
conceda la admisión temporal de hojala
ta en blanco, sin obrar, para la fabri
cación de envases destinados a da expon- 
'ación de los productos de su® respectivas 
ndustrias:

Solicitante: Doña Amparo Muerza
Tarbayo, viuda <jp Osés.

Residencia : San Adrián (Navarra). 
Emplazamiento de la fábrica de con

servas : Calle Mayor, número 15, de Saín 
Adrián (Navarra).

Local donde ha de efectuarse la trans- 
fcrmación de la hojalata en envases: En 
ía propia fábrica del solicitante.

Mercancía á exportar; Conservas ve
getales.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao, Pasa-

• ;es, Irún, Barcelona, Valencia, Can- 
Vane y Porfc-Bou.

Solicitante: Hijos de Pedro Muerza 
ALzugaray. t

• Residencia: San Adrián (Navarra). 
Emplazamiento d§ la fábrica de con

servas : Avenida dea Puente, número 6, 
de San Adrián (Navarra).

Local donde ha de efectuarse 1a trans
formación de ila hojalata en envases: En 
la propi^ fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales. ,

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras : Bilbao, Barce

lona, Irún, Vigo y Port-Bou.

Solicitante: Don Angel Barco Malo. 
Residencia : Milagro (Navarra). 
Emplazamiento de la fábrica de con* 

servas : Calle Navas de Tolosa, de Mila
gro (Navarra).

Local donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases : En 
la propia fábrica ded solicitante.

Mercancía' a  exportar : Conservas ve
getales.

Aduana importadora: Bilbao,

Aduanas exportadoras: Bilbao y Pa-
sajes.

Solicitante:. Don José María Luri Amu

Residencia: Azagra (Navarra).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas : Azagra (Navarra).
Local donde ha de efectuarse la tranm- 

formación de la hojalata en envases: Rd 
«Envases Metálicos Riojanos», de Cala
horra (Logroño).

Mercancía a exportar: Conservas ve® 
getales.

Aduana importadora : Bilbao*
Aduana exportadora: Bilbao#.

Solicitante: Cayetano Baroja, Ltda.
Residencia: Calahorra (Logroño).
Emplazamiento de- la fábrica,de con

servas : Avenida Estación, núm. 2a, de 
Calahorra. (Logroño).

Local donde ha de efectuarse la trans
formación .de la'hojalata en envases: En 
la propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas ve* 
getales.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras : Bilbao, Tarra

gona* Pasajes, Vigo, Irún, Port-Bou, 
Cervére, Barcelona y Valencia.

Todos los solicitantes hacen constar 
 que respecto a la proporción de mermas 

y desperdicios, plazo de reexportación y 
demás requisitos, se someten a las con
diciones establecidas para concesiones 
análogas.

Madrid, 12 de marzo de 19.f6.-rEl Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, José Sebastián Erice*

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Servicio Nacional de Seguros del 
Campo.

Fijando los precios máximos a que pue
den ser contratados los seguros de los 
productos agrícolas que se relacionan 
durante la campaña de 1946.

Fijación de precios máximos a que 
pueden sér contratados los seguros de 
los iprodiKitos agrícolas que se relacio
nan, durante la campaña de 1946, de 
acuerdo con Jo que se dispone en el 
apartado cuarto de la Orden de éste 
ministerio de 14 de febrero de 1944.

Cereales.—Trigo: Asturihs, Galicia, 
Guipúzcoa, Santander y Vizcaya, 140 
pesetas por

Resto de España, 134 ptas. por Qm. 
Cebada, 120 ptas. (por Qm.
Centeno, 127 ptas. por Qm.
Avena, 115  ptas. por Qm.
Maíz, 127 ptas. por Qm.
Alpiste, 120 ptas. por Qm.
Paja cereales, 10 ptas. por Qm. 
Leguminosas para grano: Garbanzos 

blanco, 190 ptas. por Qm.
Judías, 250 ptas. por Qm.
Lentejas, 170 ptas. por Qm. 
Guisantes, 78 ptas. por Qm.
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Algarrobas, 105 ptas. por Qm.
Habas, 125 ptas. por Qm.

* Veza, 77 ptas. por Qm.
Yeros, 75 ptas. por Qn\.
F o rra je s : Alfalfa en verde*- 10 pese

tas por Qm.»
T a b a c o .— Oscuro% ordinarios: Zona 

Norte de España, parte occidental de 
Cáceres y los secanos de Andalucía,
6 ptas. por K g.

Regadíos de Andalucía, Gerona, par. 
tte Norte de Barcelona y la costera de 
Játiva, 5 ptas. por Kg.

Zona Mediterránea, Huesca, Lérida, 
Avila, parte, oriental de Cáceres, occi
dental de ‘ Toledo y rosto de España, 
4,50 ptas, por Kg.

Claros y de cigarros: Zona Norte de 
España, parte occidental de Cáceres y 
los secanos de Andalucía, 7 ptas, por 
kilogramo.

Tabacos claros: Regadíos de Anda
lucía, Gerona, parte Norte, de Barce. 
lona* y la contera de Játiva , 6 pesetas 
por Kg. v

Algodón: T ipo americano, 3,50 pese
tas por Kg.

Tipo egipcio, 5 ptas. por Kg.'
Cáñam o; En paja o varilla, 0,50 pe- * 

setas por Kg.
Agram ado sobre almacén : . Albacete, 

Alicante, Granada y Murcia, 7 peso, 
tas p o r ; Kg.

Restantes provincias, 5,70 pesetas 
por Kg,

Uva para m esa: A lm ería,’ Barcelona, 
Gerona, Murcia y Teruel, 1,25 pesetas 
por kilogramo.

Resto de España, 1,00 peseta por Kg.
Uva para vino : Alava, Alicante, Bar

celona, Gerona, Logroño (Rioja alavesa), 
Teruel, ValladolicT y Zaragoza, 0,80 pese
tas por Kg. ; Albacete (zona limítrofe con 
(Murcia), Almería, Castellón, Logroho 
(Rioja Iogrofiesa), Madrid, Murcia (zona 
de*Jum illa y. Yecla), Navarra y Valen
cia, 0,70 pesetas Kg. ; Albacete, Ciudad 
Real, Cuenca, Huesca, Lérida, Murcia, 
Toledo y resto de España, 0,60 pesetas 
por Kg. •
. Precios sobre bodega.—Frutales : Man_r 
zanas reineta y verde doncella, 1,20 pe- 
setas por Kg.

Peras de Roma, 1,30 pesetas por K g.
. Peras y manzanas corrientes y de otras 
variedades, 0,70 pesetas por Kg.

Melocotones, 0,80 pesetas por K g.
Ciruelas, 0,60 pesetas por Kg.
Cerezas', 0,50 pesetas por Kg.
Albaricoques, 10,60 pesetas por Kg. %
Precios para fruta en árbol * sin velo- ■ 

lectar. •
Lo que se hace público en este perió^ 

dico oficial para^general conocimiento.

•Madrid, 12 de marzo de 1946. E l Jefe 
del Servicio, A. -Bartual.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando exámenes de ingreso ordina
rios en la Escuela Especial de Ingenie
ros Navales para el próximo mes de 
junio .

Se anuncia la convocatoria para exá
menes de ingreso en esta Escuela Espe
cial de Ingenieros Navales, cuyos ejer
cicios empezarán en la primera quincena 
del mes de junio próximo, anunciándose 
oportunamente en el tablón de anuncios 
de esta Escuela, los días y horas en que 
tendrán lugar.

La  Comisión de admisión de ingreso 
estará formada por Profesores de la Es
cuela Especial de Ingenieros Navales, 
nombrados por la Dirección G eneral de 
Enseñanza Profesional y Técnica, a pro* 
puesta del Claustro de Profesores. Si 
una vez nombiada la Comisión. se produ
jera alguna vacante, el Director del Cen
tro fiará Ia designación del sustituto o 
suplente. • -

Las, solicitudes para tomar parte én 
estos exámenes se dirigirán al ilustrísi-, 
mo señor Director de la Escuela, acom
pañadas de dos fotografías de)l aspirante, 
cuatro sellos móviles de 0,25 pesetas y 
tres de 0 ,15  pesetas, debiendo entregar
las ~n la Societaria de esta Escuela, 
O ’Donnell, 28, durante los días 20 de 
abril a 10' de mayo próximo, en días la
borables, y de nueve a doce de la m a
ñana, abonando los derechos correspon
dientes. *

Las condiciones generales de admisión 
de candidatos son las que se pubfican a  
continuación, y los programas de las ma
terias sobre las cuales versarán los ejer
cicios, son ilos publicados en la «Gaceta 
de Madrid»-del-día 30 de enero de B935, 
páginas 887 y 893,

Los derechos de examen e  inscripción 
serán, según s** determina en la Orden 
ministerial de 20 de julio de 1043 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 
21 de,agosto), de ciento veinte pesetas por 
cada grupo, y treinta pesetas de dere
chos de inscripción. Asimismo abonará 
cada aspirante que haya de sufrir reco

nocimiento médico, la-cantidad de veinti
cinco' pesetas. De este abono y reconocí* 
miento quedarán exceptuados únicamen
te los candidatos que fueron reconocidos' 
en la convocatoria de 1945.

Madrid, 18 de febrero de 1946.— El Di
rector, F . Garre. • . - *

)
Condiciones ¿eneróles de ingreso

Los ejercicios de ingreso en la Escuela 
Especial de Ingenieros Navales se divi
dirán en dos grupos, que podrán apro
barse por sepaiado#en la misma convoca
toria o en distintas convocatorias, sin 

•limitación de tiempo ni edad.
, Dentro de cada grupo la Comisión de 

Admisión podrá hacer él i mi-naciones par
ecíales de los candidatos, sin qué esto im- 
% plique que Jos admitidos a seguid los ejer

cicios tengan ya aprobado la parte corres
pondiente, y del mismo modo, los admi
tidos a ejercicios teóricos de uno de b s  
grupos nq deberán considerarse como 
aprobados en los ejercicios prácticos es
critos o gráficos, pues cada uno de los

dos grupos forman un conjunto que será 
objeto de una sola calificación, y el que 
sea eliminado en una cualquiera de las 
eliminaciones parciales o de final, perde
rá todo derecho a seguir la prueba, de
biendo repetir todo el grupo correspon
diente en la siguiente convocatoria, pro
hibiéndose terminantemente cursar ins
tancias en las que se formulen peticiones 
contrarias a b  establecido.

Para tener derecho a matricularse co
mo alumno de la Escuela, será preciso;!

Primero. Ser ínáyor de diecisiete años 
en i.° de octubre del año en que Be haga 
*a matrícula.

Segundó. Acreditar, por medio de cer
tificación legalizada,-estar en posesión del 
Título de Bachiller en Su grado máximo.

Tercero. No adolecer de defecto físico 
que dificulte o impida el ejercicio dé la 
profesión, o recibir la enseñanza oficia1, 
así como no padecer enfermedad conta
giosa. Las buenas condiciones del aspi
rante se justificarán mediante reconoci
miento facultativo en él local de la Es
cuela,’. por Médicos nombrados por. la 
Junta de Profesores, con arreglo al cua
dro de Inutilidades físicas apfobado,- que 
se detalla a continuación. El reconoci
miento deberá preceder necesariamente *al 
acto de examen del aspirante.

Cuarto. Haber aprobado los-dos g*Ti
pos -que a continuación se detallan :

P rimer grupo:—Aritmética. — Algebra 
(elemental y superior).—Geometría.—Tri
gonometría.—Geometría analítica.—Cul
tura general.—Francés (traducción dilec
ta e inversa).— Inglés (traducción directa). 
Dibujb lineal y . topográfico,

S egundo grupo.—Cálculo diferencial 
e integral y sus: aplicaciones a la Geo
metría . analítica.— Mecánica.—Geometría 
descriptiva. — Física. — Astronomía.— 
Topografía y Geodesia.— Inglés (traduc
ción directa e inversa),—Dibujo de figura 
y Dibujo copia del natural.

Cuadro de inutilidades

îl que se hace referencia en la condición 
tercera: .

1 .a Insuficiente desarrollo general or
gánico.

2.a Cicatrices intensas y deformes que 
imposibiliten la libertad de los músculos 
y de las articulaciones de importancia.

3 .a Luxaciones recidivantes y fractu
ras mal consolidadas de los huesos, que 
determinen graves trastornos funcionales.
. 4.a Joroba o torceduras monstruosas 
de la columna vertebral.

5.a ‘ Falta o pérdida de una mano.
ó .a Falta o pérdida de dos dedos de 

la mano derecha, cuando uno de ellos «s- 
el puiigar.

7.a Falta o pérdida de un pie.
8.a Cojera con gran desigualdad de 

extremidades. ■ - • *
9.a Deformidades de los huesos* o ar

ticulaciones, cor grave trastorno fun
cional.

10. Deformack>nes del tórax que en
torpezcan considerablemente los movi
mientos del trunco, o que produzcan tras
tornos en la respiración o circulación.

11 . Tartamudez acentuada.
12. Falta total o parcial de la len

gua, que dificulte la omisión de la pala
bra*

i 3*t Atrofia total o parcial de una ex
tremidad, con lesión importante en sus 
funciones. .
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14. Anquilosis de las principales ar

ticulaciones que dificulten las , funciones 
de las mismas.

15. Pies deformes que dificulten la 
marcha.

16. Tuberculosis en cualquiera de sus 
formas y localizaciones. 

¿7. Lesiones orgánicas de corazón y 
grandes vasos.

iS. Sordera.
19. Miopía o hipermetropía que con 

corrección de cristales no alcance la vi
sión de un mepio.

20. Daltonismo (distinción de colores).
Todas estas irtutilidades y otras no pre

vistas que pudieran presentarse, consti
tuirán inutilidad o no, según su grado y 
a juicio de la Comisión de Admisión de 
Ingreso, previo informe de los médicos 
a* cuyo cargo esté el reconocimiento.

Madrid, iS de febrero de 1946.— El 
Director. F. Garre.

Aprobado.— El Director general, R a
món Feirei.ro.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas

Autorizando a don Eduardo K. L. Earle 
p a ra  e sta b le c e r  u n a  to m a  d e  a g u a s  
en la ría del Gobelas, con destino a la  

refrigeración de motores.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
a  instancia de don Eduardo K. L. Earle, 

'para obtener ía autorización necesaria 
para establecer una toma de aguas en la 
ría del Gobelas, con destino a la refri- j 
geración de motores.

Resultando que fia petición se halla com
prendida en el artículo 42 de la vigente 
Ley de Puertos y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
ei artículo 69 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública sin que se 
haya presentado reclamación en contra 
y la información oficial, ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión ;

Considerando que no' existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios del 
puerto en acceder a 1I0 que se pide;
. Considerando que la concesión debe 
ser otorgada conw carácter oneroso, esto 
es, sujeta a¡l pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección, de Puertos y Señales Marítimas, 
ha tesuelto acceder a lo solicitado con 
las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Eduardo K., L. 
Earle pará derivar nueve litros por se
gundo de la 'r ía  del-Gobelas, término de 
Lejona, mediante una presa móvifi situa
da a 54 metros aguas1 abajo del puente 
de la fábrica que el peticionario posee 
en dicho lugar. El agua captada será 
conducida por una tajea normal al cauce,, 
con destino a la refrigerción de un grupo 
eletrógeno, y vertida nuevamente a la 
ría. 7

2.a L as obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto aprobado que há servido 
de. base a la tramitación del- expediente , 
con fias modificaciones que se introducen , 
0a 1̂ replanteo ¡y las que sean autoriza

d a s  por la Jefatura y Dirección faculta
tiva del puerto conjuntamente. No podrá 

.ser destinado el terreno afectado ni .flas 
obras y servicios establecidos en él a 
fines ni usos distintos de los autorizados,, 
quedando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado y  condi
ciones de normal utilización.

3.a Dentro del plazo que se le señale 
para el comienzo de fias obras, el peti
cionario deberá presentar a la aprobación 
de la Jefatura de Obras Públicas de Viz, 
caya un proyecto de dispositivo para que 
el tablón que constituye la presa pueda 
s^r retirado del cauce del río, aun cuando 
se halle dicha pieza cubierta por las 
aguas. Igualmente deberá ser proyectado 
el módulo de comprobación del v.olúmen 
de agua que se deriva del río. Las aguas 
que vuelvan a la ría deberán estar exen
tas de productos que puedan ser perjudi
ciales a las embarcaciones, obras del 
puerto o la pesca.

4.a El malecón de la margen y cami
no de sirga deberá ser reconstruido en 
la misma forma en que se encuentra 
actualmente. Durante la ejecución de las 
obrás se adoptarán por el concesionario 
las medidas de precaución necesarias en 
evitación de cualquier clas^ de accidentes. 
Serán de cuenta del concesionario el re
fuerzo que precise el .malecón, de encau- 
zamiento con motivo de las obras, con
servación de éstas y la reparación de las- 
avenas que puedan dar lugar en la zona 
de servicio del puerto.

5.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero y dejando a salvo el 
derecho de propiedad. El concesionario 
queda obligado a desmontar o modificar 
a su costa la toma de agua que se auto
riza cuando sea preciso por conveniencia 
de las Obras y servicios del puerto de 
Bilbao, sin derecho a indemnización 
alguna.,

6.a E l concesionario abonará un ca
non de cien pesetas anuales en la Caja 
de la Junta de Obras del Puerto de Bil
bao, por trimestres adelantados y a partir 
do la fecha límite para el comienzo de 
las obras. Este canon será revisable, y 
por tanto variable, por acuerdo de la  Ad
ministración.

7.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
fia vigente Ley del Timbre y elevará la, 
fianza depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras en el plazo .de un mes y 

gantes del replanteo.
8.a Las obras comenzarán' en el plazo 

de un mes y terminarán en el de tres me
ses, contados ambos plazos a partir de la^ 
fecha de la presente concesión. Si trans
currido el plazo señalado para comenzar 
las obras no e hubiera dado principio 
a.éstas, ni solicitado prórroga por el Con
cesionario, se considerará desde luego,
V sin más trámites, anulada la concesión, 
quedando a favor dól Estado la fianza 
depositada. . '

9.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de .Vizcaya, 
con . el concurso del Ingeniero Director 
del puerto de Bilbao] del resultado se 
levantará acta,y p1ano, en lds cuales se 
hará constar la superficie ocupada, que 
serán * sometidos á  la aprobación de la 
Superioridad.

El concesionario queda obligado a so
licitar de lá Jefatura la práctica del re-

planteo de las obras y a consignar en 
Pagaduría de la misma ed importe del 
presupuesto, e.n tiempo y forma, de mo
do que pueda verificarse el replanteo 
dentro del plazo señalado para tomen- 
zar las obras.

10. Terminadas las obtas, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

;Vizcava, ol cual, bien por sí, o por el 
Ingeniero subalterno en quien delegue, 
procederá al oportuno reconocimiento 
final de las obras, con asistencia del 
Ingeniero Director de las Obras' del 
puerto de Bilbao, levantándose plano 
y acta; en la que se hará constar si 
se han cumplido las condiciones de la 
concesión. Estos, acta y plano, serán 
'sometidos a la aprobación de la Supe
rioridad.

n .  Las obras quedarán, tanto en su 
construcción, como en su conserva
ción, bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya y Dirección Facultativa del puerto 
de Bilbao, siendo de cuenta del conce
sionario todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras.

12. 'S e  obliga el concesionario a repa
rar por su cuenta todas jas averías que 
ocurran en la zona do servicio del puerto, 
con motivo de las obras que se autorizan, 
tanto durante su construcción como en 
su explotación, efectuándolas en él plazo 
que se le señale por la Junta de Obras, 
sin responsabilidad por parte de lia Junta 
en cuanto a perjuicios y accidentes.

13. La^ instalaciones y obras com
prendidas en esta concesión quedan so-

. métidas a las disposiciones vigentes, a  
las que se impongan en lo sucesivo con 
carácter general para todos los puertos 
españoles, y, en particular, pára el de 
Bilbao.

14. La declaración de caducidad lle
vará implícito el término del plazo de la 
concesión con extinción de la misma, 
así como de todos los derechos del conce- 
s’.onario, haciéndose cargo la Junta do 
las obras e instalaciones. El concesio
nario queda obligado en tal caso a dejal' 
libre el terreno, retirando las instalacio
nes y derribando las obras en el plazo 
que se le fije.

15. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las .disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y  
demás disposiciones de carácter social, 
hsí como también deberá <Ja-r cumpli
miento en lo dispuesto en la Ley de Pro
tección a la Industria Nacional, y a lo 
qu*» afecta a está concesión del vigente. 
Reglamento de Costas y Fronteras.
_ 16. La falta de cumplí miento de cual

quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas d? la concesión y  dispo
siciones aplicables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada .por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec-' 
tos. ■

Dios guarde a V S. muchos años. 
(Madrid, 2 de marzo de 1946.— El Di

rector general, M. Menéndez Boneta.
: t

-Sr. Ingeniero Jefe de Obras ¡Públicas 
’ de Vizcaya.

♦


